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INTRODUCCIÓN 

Las transformaciones económicas que nuestro país vive actualmente y 
vivirá en los próximos años, sobre todo con la puesta en operación del 
Tratado de Libre Comercio, obliga a las organizaciones 1 a ser más 
sistemáticas en la definición de sus procesos técnicos, ya sea en la 
producción, en su administración o en la forma en que sus áreas de 
apoyo les proporcionan servicios. 

Uno de los ámbitos en el que las organizaciones mexicanas deberán 
poner especial atención es en la capacitación que están 
proporcionando a sus trabajadores y empleados, no sólo de nivel 
operativo sino también de sus mandos medios y superiores, de tal 
forma que ello incida en la calidad del servicio que se presta o del bien 
que se produce. 

Sin embargo, se ha sido poco sistemático en la forma en que se otorga 
ese derecho a los trabajadores2

, sobre todo en las organizaciones 
pequeñas y medianas. Ello se debe, entre otras razones, al 
desconocimiento por parte de los empleadores de mecanismos que les 
permitan detectar, con la mayo precisión posible, los requerimientos de 
capacitación de su personal, así como el impacto que ésta tiene en la 
organización en su conjunto3

. 

La atención que se ha venido dando a la capacitación en la mayoría de 
las organizaciones ha respondido, en el mejor de los casos, a la 
asignación de cursos para los empleados, con base en lo que se cree 
es necesario que requieren para el mejor desempeño de sus funciones 
o bien, para ser promovidos en otros puestos de mayor nivel; todo ello 
definido empíricamente. 

I A lo largo del trabajo, con el término "organizaciones" se hará referencia a las empresas, instituciones u 
organizaciones en general 
2 Este derecho está garantizado en el artículo 153-A de la Ley Federal del Trabajo vigente 
3 Cfr. GONZÁLEZ DE LA ROSA, Jesús. Diseí'lo de una metodología para evaluar el impacto de la 
capacitación en la empresa. México. INET-STyPS, J 982, pp.17-27 



Por otro lado, la bibliografía existente relativa a los procedimientos para 
la detección de necesidades de capacitación, así como la que plantea 
metodologías para la elaboración de planes y programas en esta área, 
remite en sus apartados medulares a la consulta de bibliografía 
especializada en el ámbito de la investigación social, en el caso de la 
detección de necesidades, y a libros de didáctica cuando se trata de la 
elaboración de planes y programas de capacitación4

• 

De lo planteado se deduce que: 

1. Las organizaciones mexicanas, sobre todo las pequeñas y medianas, 
no atienden adecuadamente el proceso de capacitación de sus 
trabajadores, lo cual las coloca en desventaja ante las organizaciones 
provenient~s de otros países, sobre todo de Canadá y Estados Unidos, 
o bien, de la distribución en nuestro país, de productos fabricados en 
éstos. 

2. No se cuenta con una metodología que integre los elementos 
mínimos necesarios para atender a la detección de necesidades de 
capacitación, la elaboración de planes y programas en esta materia, así 
como al impacto5 que aquella pueda tener en las organizaciones, que 
conciba estos tres aspectos como un todo, además de que se pueda 
ajustar a las características y condiciones de cualquier tipo de 
organización. 

Así planteado el problema, será objeto de esta tesis el proponer una 
metodología para la elaboración de planes y programas de 
capacitación, que parta de una detección de necesidades llevada a 
cabo en forma sistemática y que considere la evaluación del proceso 
capacitador en cuanto a sus resultados a nivel de impacto en las 
organizaciones. 

La capacitación en el trabajo es un derecho de los trabajadores 
garantizado constitucionalmente en nuestro país; sin embargo en la 

4 Cfr, por ejemplo: :MENDOZA NÚÑEZ, Alejandro. Manual para determinar necesidades de capacitación. 
México, Trillas, 1986, 136 pp.; CALDERÓN C. Hugo. Manual para la administración del proceso de 
capacitación de personal. México, Limusa, 1982, 129 pp. 
5 Por impacto se entiende los resultados que el proceso de capacitación tenga en la organización, pasando 
por las relaciones de producción, reflejados en su productividad. Cfr. GONZÁLEZ DE LA ROSA, op. cit. 
p. 9 
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mayoría de los casos, sobre todo en la pequeña y mediana empresa, 
es sentida como una carga legal más, no sólo por el empleador sino 
incluso por el propio trabajador, lo que propicia que ésta no se realice 
atendiendo a una serie de beneficios que están muy por arriba de la 
propia obligación legal. 

A partir de lo ya expuesto, el cometido del presente trabajo es, por un 
lado, precisar la trascendencia que la capacitación en el trabajo puede 
tener en las organizaciones mexicanas, independientemente de su 
tamaño y, por otro lado, proponer una metodología integrada a través 
de la que sea abordado el proceso capacitador desde las necesidades 
que éste deberá atender hasta los resultados que arroje. Esto se hará 
a partir de una investigación de carácter documental que no niega el 
he.cho de atender a una experiencia obtenida en el campo laboral en 
esta materia ya que es, incluso, esta experiencia la que me permite 
ubicar la necesidad de contar con un documento que integre los 
elementos teórico-metodológicos que dan lugar y fundamentan la 
capacitación en el trabajo. 

El planteamiento inicial parte necesariamente de un marco histórico y 
jurídico que da lugar a la capacitación ya que es éste, precisamente, en 
el que aparecen una serie de fundamentos teóricos que explicitan el por 
qué de ésta y algunos de estos fundamentos, desde mi perspectiva, 
muy incipientes en cuanto a la forma de cumplir con este ordenamiento 
legal. 

Es por ello que, a partir de los elementos aportados por la investigación 
social, la pedagogía, la administración y algunas otras disciplinas 
auxiliares, pretendo abarcar todo el proceso de capacitación 
proponiendo metodologías sistemáticas para: la detección de 
necesidades de capacitación, el diseño de planes y programas afines a 
éste y de estrategias que faciliten la evaluación de los resultados. 

De manera particular, será a través de la administración y de la 
investigación social como abordaré lo relativo a la detección de 
necesidades; la parte relativa al diseño de planes y programas de 
capacitación será trabajado a partir de los fundamentos que la 
planeación curricular nos aporta en la materia; finalmente, la evaluación 
del impacto del proceso capacitador se estructurará tomando en cuenta 

J 



los planteamientos que ofrece la administración como disciplina 
económico-administrativa. 

Para lo anterior, en el capítulo primero se explicita el marco histórico y 
jurídico que da lugar a la capacitación en nuestro país y una serie de 
conceptos fundamentales que nos permiten entender a la capacitación 
como un fenómeno educativo. 

En el capítulo segundo se trata lo relativo a la detección de 
necesidades y la parte de la metodología propuesta para su abordaje 
de manera sistemática. 

En el tercer capítulo se trabaja ampliamente el disef'ío y elaboración de 
planes y programas de capacitación, atendiendo tanto a los preceptos 
pedagógicos propios de su estructuración, como a los elementos que 
legalmente deben contener. 

En el capítulo cuarto se revisan algunas estrategias para evaluar el 
impacto de la capacitación en la organización y no sólo en el trabajador 
sujeto de ella. 

Finalmente, en el quinto capítulo se plantean algunas reflexiones que 
se derivarán del análisis efectuado en los capítulos anteriores y de lo 
trabajado en ellos, y que pretendo que se refleje en recomendaciones 
generales para la aplicación de la metodología aquí propuesta. 
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Capitulo l. Marco de Referencia: Orientaciones y Conceptos para el Estudio de la Relación Capacitación·Educación 
1.1 Contexto Histórioo de la Capacitación en Mhico 

1.1 Contexto Histórico de la Capacitación en México 

Para contextualizar históricamente la capacitación en el trabajo 1 es 
necesario remitirnos a los orígenes de la legislación laboral en México, 
entender su transformación y ubicar las condiciones y causas que la 
elevaron a rango constitucional. 

En la época Colonial con las Leyes de Indios, inspiradas en el 
pensamiento de Isabel la Católica, se pretendió proteger al indio de 
América de la sobreexplotación que llevaban a cabo los encomenderos, 
lográndose, de acuerdo a Fray Bartolomé de las Casas, el 
reconocimiento a los indios de su categoría de seres humanos2

, aún 
cuando no existiera una igualdad social, económica y política. 

En esta misma época las Ordenanzas de Gremios eran de gran 
utilidad, a diferencia de Europa, para que el gobierno pudiera controlar 
de mejor forma las actividades económicas ya que, entre otras cosas, 
ayudaban a restringir la producción en beneficio de los comerciantes de 
la Península Ibérica. 

En pleno movimiento independentista, en el célebre documento 
Sentimientos de la Nación Mexicana, Don. José Ma. Morelos y Pavón 
ante el Congreso de Anáhuac en el año de 1813, ya esbozaba el 
derecho de una vida digna del pobre a partir de su trabajo; sin 
embargo, a pesar del profundo pensamiento social de Morelos, durante 
la primera mitad del siglo XIX en México, no se conoció el derecho del 
trabajo. 

Es hasta la formación del Congreso Constituyente de 1856-57 que, con 
un profundo pensamiento liberal, al legislar en torno a las libertades de 
profesión, industria y trabajo se refiere que "nadie puede ser obligado a 
prestar trabajos personales sin una justa retribución y sin su pleno 

1 Conviene diferenciar que la capacitación en el trabajo es eJ proceso de formación que se da cuando el sujeto 
está integrado en un proceso de trabajo para el 1nejor desempeño de sus funciones, nüentras que la 
capacitación para el trabajo se da fuera de éste. preparándolo para su inserción en el mismo. 
z Citado por DE LA CUEVA. Mario. El nuevo derecho mexicano del trabajo. México, Ed. Porrúa, 5a. ed., 
1978. p. 39. 
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consentimiento" 3
; a pesar de esta claridad no se logró incorporar en la 

Constitución de 1857 artículo alguno en torno al derecho del trabajo. 

Con el archiduque Maximiliano de Habsburgo se establecen con mayor 
claridad reglamentaciones relativas a este tema. Así, convencido de 
que el progreso de las naciones no puede fincarse en la explotación del 
hombre, en el Estatuto provisional del Imperio de 1865, prohibe los 
trabajos gratuitos y forzados, establece la temporalidad de los servicios 
y ordena que los padres o tutores autoricen el trabajo de los menores; 
de igual forma, en la Ley del trabajo del Imperio establece la libertad de 
los campesinos para separarse de las fincas a las que prestan sus 
servicios, jornadas de trabajo de sol a sol con dos horas intermedias de 
reposo, descanso semanal, pago de salarios en efectivo, escuelas en 
las haciendas en donde habitaran veinte o más familias. 

En plena época juarista, en la elaboración del Código Civil de 1870, con 
el interés de dignificar el trabajo se precisa que la prestación de 
servicios no puede ser equiparada al contrato de arrendamiento, ya que 
el hombre no puede ser tratado como cosa, sin embargo la condición 
de los trabajadores no refleja cambios sustanciales en aquellos años. 
En algunas modificaciones posteriores a este documento aparece lo 
que podemos decir son los antecedentes legales de la capacitación en 
México, ya que es el año de 1879 cuando se le identifica bajo el 
concepto de aprendiz, principalmente en el contexto artesanal, dejando 
en manos de las partes las condiciones particulares del contrato, lo que 
se prestó a grandes abusos, con la consecuente explotación 
indiscriminada de los aprendices. 

En la primera década del presente siglo se suceden una serie de 
acontecimientos que tienen un impacto significativo en lo que para 
1917 sería la formalización del derecho mexicano del trabajo, 
concretado en el artículo 123 de la Constitución Política que 
actualmente nos rige: la huelga de Cananea en junio de 1906, la 
publicación del Manifiesto y Programa del Partido Liberal, presidido por 
Ricardo Flores Magón en el mismo año, la promulgación de una ley 
sobre riesgos de trabajo en el Estado de México, entre otros sucesos. 

Ya derrocado Díaz y habiendo abandonado el poder Victoriano Huerta, 

3 Citado por DE LA CUEVA. op. cit.. p. 40. 
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aparecen, a partir de 1914, en diferentes Estados de la República, 
leyes y decretos en torno al derecho del trabajo. En Aguascalientes se 
reduce la jornada laborar a nueve horas, se establece el descanso 
semanal y se prohibe la reducción del salario; en San Luis Potosí se 
fijan salarios mínimos; en Jalisco se incorporan, además de las 
anteriores, las vacaciones; y en Veracruz se promulga la Primera Ley 
del Trabajo de la Revolución Constitucionalista. La Ley del Trabajo 
decretada por el general Salvador Alvarado en Yucatán en 1915, fue 
uno de los pilares más sólidos que dieron las bases para la gestación 
del artículo 123 Constitucional, el cual fue aprobado después de cálidas 
discusiones el 23 de enero de 1917. 

Originalmente en el párrafo introductorio de este artículo se señaló que 
el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados deberían 
expedir leyes sobre el trabajo, fincadas en las necesidades de cada 
región; sin embargo, después de algunos conflictos laborales que se 
presentaron entre 1917 y 1927, en el ano de 1929 se modificó el 
párrafo introductorio dando lugar a una ley unitaria y expedida por el 
Congreso Federal en la que su aplicación correspondería a las 
autoridades federales y locales con una distribución claramente 
establecida en la misma de los asuntos de su competencia. Así se dio 
paso a la primera Ley Federal del Trabajo expedida en agosto de 1931. 

En esta primer Ley Federal del Trabajo se destina el Título 111 al 
Contrato de Aprendiz, reconociéndose como una relación laboral. 
Desafortunadamente, aún cuando su finalidad era la de resaltar la 
pertinencia de capacitar a las personas que se incorporaban a la planta 
productiva sin ningún conocimiento previo de las actividades a 
desarrollar, ello permitió que una vez más, al dejar a la voluntad de los 
involucrados las características del contrato, se generase el 
abaratamiento de la mano de obra y la sobreexplotación del trabajador, 
en la ley misma. 

El nacimiento de esta Ley está enmarcado por un crecimiento industrial 
caracterizado, en un primer momento por la utilización intensiva de la 
planta industrial instalada en nuestro país desde el siglo XIX, dentro de 
la cual predominaba la industria ligera vinculada con el consumo 
directo, más o menos generalizado, con exigencias tecnológicas 
mínimas. Esto, aunado a la desarticulación y crisis del mercado 
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mundial capitalista, posibilita el desarrollo de la mediana y pequeña 
empresa. 

Así, en el gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940), encontramos un 
renovado interés por la educación de los obreros. En la medida en que 
se consideraba que la ignorancia hacía a los obreros presa fácil de la 
explotación, se impulsó la instrucción y educación de éstos y se creó, el 
Departamento de Educación Obrera como medio para garantizar su 
acceso a la educación superior, dando prioridad a la enseñanza técnica 
en sus diversas formas. La educación de adultos fue una preocupación 
básica del gobierno, con la particularidad de estar limitada casi 
exclusivamente a los campesinos y a los obreros. 

Se buscaba también organizar a los obreros de acuerdo con las nuevas 
tendencias, crearles conciencia de clase y a la vez capacitarlos e 
instruirlos, con la confianza de que se lograrían así grupos definidos 
que respaldarían la labor del gobierno. 

En el sexenio de Manuel Ávila Camacho (1940-1946), se dio un 
acelerado crecimiento de ciertos sectores de la industria debido a la 
Segunda Guerra Mundial, lo que trajo como consecuencia inmediata, 
una necesidad de fomentar la enseñanza técnica y se buscó entonces 
mejorar el IPN, creándose además la Secretaría del Trabajo, para 
atender los problemas laborales. 

El gobierno de Miguel Alemán Valdés (1946-1952), se caracterizó por 
una gran actividad industrial y se dio a la educación un sello 
pragmático. La educación rural y primaria, prioridades de los gobiernos 
anteriores, cedieron su lugar a la educación urbana, media y superior 
como claves del desarrollo. En este régimen, se vio a la educación 
como un proceso mediante el cual el individuo debía adquirir 
conocimientos técnicos en vistas de realizar un trabajo eficiente y 
productivo. Se pensaba que: "en México no existía tan sólo un 
analfabetismo literario ... también había un analfabetismo de la técnica 
manual: esto es, el desconocimiento del a, b, c, de la destreza 
productiva, ajustando su pensamiento a la realidad de la 
industrialización ... "4 Así pues, toda la educación se encaminó a 

4 TORRES SEPTIEN, Valentina. et al. Historia de la alfabetización y de la educación de adultos. México. 
SEP-INEA-COLMEX, I 974, p. 479 
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desarrollar la escuela productiva, es decir, aquellas que encauzara la 
enseñanza en función del rendimiento económico. 

Es necesario acotar que la evolución económica del periodo 1940 a 
1954 se asocia a un régimen salarial abiertamente favorable al capital, 
lo cual repercute en un deterioro absoluto del salario. La evolución de 
la industria como el sector crecientemente dominante, su orientación 
hacia el mercado interno y la participación cada vez más acentuada del 
Estado en la economía, son los factores que dominaron posteriormente 
las oscilaciones del crecimiento económico; aunado a lo anterior, el 
Estado no tuvo que enfrentar mayores cuestionamientos clasistas. 

En la etapa del desarrollo estabilizador, que se ubica entre 1954 y la 
década de los sesenta, se da un incremento acelerado de entrada 
masiva de capitales extranjeros, principalmente en la industria y en 
particular hacia el desarrollo de nuevas ramas, hasta ese momento 
poco evolucionadas; un crecimiento no planeado del sector público, 
consistente fundamentalmente en la absorción de empresas en quiebra 
o poco rentables, con el fin, entre otros, de contrarrestar el desempleo 
abierto.5 

Comienza así la era de la producción de bienes de consumo durable, 
cuya demanda estaba dirigida, sobre todo en esos años, a las 
reducidas capas de la población beneficiadas con la concentración del 
ingreso provocado por el "despegue" industrial. 

Sin embargo, las presiones sociales no se hicieron esperar 
apareciendo éstas entre los años 1958-1959, lo que obligó al gobierno 
a llevar a cabo un control burocrático de los sindicatos, posibilitando un 
crecimiento relativo de los salarios reales. 

En la década de los sesenta se continúa con un crecimiento rápido y 
sostenido, una inflación baja y estabilidad cambiaría. Factores que 
incidieron en ello fueron la estatización de la industria eléctrica y la 
petroquímica básica, la integración relativa de la industria automotriz, 
una mayor apertura al capital extranjero, fomento al turismo, así como 
un mayor control obrero. Todo ello posibilitó un florecimiento del 

5 Para mayor profundidad en el tema ver GONZÁLEZ CASANOVA. Pablo y Enrique Florescano. México 
!!Qy. México, Siglo XXI, 2a.ed., 1979. pp. 36-47 
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capitalismo mexicano, aunque acrecentó la dependencia del gobierno 
con respecto al capital financiero tanto nacional como extranjero. 

En este contexto es que se plantea la necesidad de introducir nuevos 
programas de capacitación para quienes habiendo terminado la 
educación no pudieran continuar en las aulas. Un informe presentado 
al Secretario de Educación, por el Consejo Nacional Técnico de la 
Educación, sugería una serie de programas prácticos y concretos para 
capacitar en el trabajo mismo, tanto en la ciudad como en el campo. 

De esta inquietud surgió el Programa Nacional de Capacitación para el 
Trabajo, aprobado el 16 de abril de 1963. En su primera etapa, el plan 
comprendía la creación de 20 centros de capacitación para el trabajo 
agrícola y 1 O para el trabajo industrial. 

Transformado el país en su esquema de desarrollo económico y 
fincado su crecimiento en la industrialización, la regulación de las 
relaciones laborales empezó a ser obsoleta por lo que en el sexenio de 
Adolfo López Mateos se planteó la elaboración de una Nueva Ley 
Federal del Trabajo, la cual se promulgó hasta el mes de diciembre de 
1968, no sin contar con una marcada oposición del sector patronal, 
quien logró que fueran reconsiderados los montos de los beneficios 
para la clase trabajadora, dando la pauta para el inicio de los diversos 
pactos económicos que ha conocido nuestro país. 

Previamente a la promulgación de esta nueva ley, ya se había creado 
en 1965 el Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de Mano de 
Obra. (ARMO), para aumentar los conocimientos y habilidades de los 
trabajadores, producir materiales de enseñanza, adiestrar y 
perfeccionar supervisores e instructores, y brindar asesoría a los 
sindicatos y empresarios; también se creó el Centro Nacional de 
Productividad (CENAPRO), encaminado al fortalecimiento de la 
productividad industrial. Durante el sexenio de Luis Echeverría (1970-
1976), la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante 
STyPS), integró en su estructura al CENAPRO. 

Los objetivos del CENAPRO y de ARMO pueden resumirse así: 
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• Impulsar la investigación, diseño y experimentación de materiales 
para la capacitación y el adiestramiento de los recursos humanos de 
empresas e instituciones. 

• Desarrollar técnicas para adiestrar y capacitar a los trabajadores en 
su centro laboral. 

• Formación de instructores. 
• Capacitar a personas auto y subempleadas. 
• Proporcionar asistencia técnica en materia de educación laboral a 

los sectores público y privado. 

Sin embargo, es hasta el año de 1970 en que se suprime el contrato de 
aprendiz, al considerarlo una "reminiscencia medieval" al propiciar, bajo 
el pretexto de la enseñanza, el dejar de pagar los salarios a los 
trabajadores que eran considerados dentro de este régimen o bien, el 
pagarles salarios reducidos; lo anterior fue resultado de presiones de 
movimientos obreros. Ello dio lugar a la formulación de la fracción XV 
del artículo 132 de la LFT, la cual establece la obligatoriedad por parte 
del patrón de proporcionar a sus trabajadores capacitación y 
adiestramiento. 

En 1976 el Departamento de Vigilancia de la Capacitación de los 
Trabajadores realizó una encuesta a nivel nacional para conocer las 
necesidades de capacitación de la mano de obra en las empresas, así 
como los recursos humanos y tecnológicos que se destinan a ésta, 
obteniéndose los resultados siguientes: 

• Insuficiencia de los recursos humanos calificados y recursos 
tecnológicos en el país. 

• Falta de preparación por parte de los trabajadores de todos los 
niveles, ante las necesidades nacionales que demandaba el Sistema 
Productivo. 

• Escasez de instituciones capacitadoras. 
• Ausencia de un sistema de reconocimiento y validación de las 

calificaciones adquiridas en el trabajo, entre otros. 

Como resultado de la problemática antes descrita, en 1978 se eleva a 
rango constitucional el derecho a la capacitación y el adiestramiento, lo 
que implicó adicionar a la fracción XIII del apartado "A" del artículo 123 
de la Constitución el citado derecho. Asimismo, se reformó la LFT, a la 
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que se le agregó el Título cuarto, Capítulo III bis, vigente hasta nuestros 
días, la cual obligó a los patrones a capacitar a sus trabajadores, para 
lo que se creó la Unidad Coordinadora del Empleo, la Capacitación y el 
Adiestramiento (UCECA) y el Servicio Nacional de Capacitación y 
Adiestramiento. 

A finales de 1979, se crearon órganos auxiliares administrativos y 
operativos a la UCECA, llamados Comités Nacionales de Capacitación 
y Adiestramiento para cada rama industrial o actividad económica. 

Durante el régimen de Miguel de la Madrid (1982-1988), desaparece la 
UCECA y se crea la Dirección General de Capacitación y 
Productividad, dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STyPS) y se crea también la Asociación Mexicana de 
Capacitación (AMECAP). 

Durante el gobierno de Carlos Salinas (1988-1994), la capacitación dio 
un giro importante en términos de sus alcances, pues se creó el 
Programa Nacional de Capacitación y Productividad, el cual asignó 
particular importancia a la capacitación entendida como: 'un medio de 
acceso a los conocimientos y habilidades que permitan al trabajador un 
mejor aprovechamiento de sus capacidades y de los recursos a su 
disposición"6 

6 
STyPS. Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1990-1994. México, p.4 
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1.2 Marco Jurídico de la Capacitación en el Trabajo 

En México, la capacitación en el trabajo es un derecho de los 
trabajadores que está plenamente garantizado constitucionalmente en 
el artículo 123 de nuestra Carta Magna, el cual parte de un precepto 
central explícito en el artículo de referencia, en el que se establece el 
derecho de toda persona a un trabajo digno y socialmente útil. 

En las leyes reglamentarias del artículo 123 se precisan con mayor 
detalle las características del derecho a la capacitación; la LFT, 
Reguladora del Apartado "A", en el que están considerados los 
trabajadores que prestan sus servicios a los particulares. en su Título 
cuarto Capítulo 111-bis7 referente tanto la obligatoriedad de ofrecer ésta 
al trabajador por parte del patrón, hasta las características que debe 
tener para que sea de beneficio a ambas partes. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución, 
precisa que la capacitación se impartirá a los trabajadores para que 
adquieran los conocimientos que les permitan obtener ascensos 
conforme al escalafón y para procurar el mantenimiento de su aptitud 
profesional; para ello la propia ley establece como una obligación la 
asistencia de éstos a los institutos de capacitación, para mejorar sus 
preparación y eficiencia. 

Para el cuidado del cumplimiento de la obligatoriedad de proporcionar a 
los trabajadores capacitación y adiestramiento, el Departamento de 
Vigilancia de la Capacitación de los Trabajadores, dependiente de la 
Dirección General del Trabajo de la STyPS, tiene como funciones 
primordiales las siguientes: 

• Promover la aplicación de nuevas disposiciones en materia de 
capacitación 

• Verificar que en los centros de trabajo se capacite a los trabajadores 

1 Lev Federal del Trabajo. México, Sl)·PS, 8a. ed., 1990, pp. 108-119. 
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• Establecer los mecanismos de comunicación con los centros de 
trabajo con la finalidad de que éstos proporcionarán la información 
necesaria sobre las caracterfsticas y el desarrollo de sus programas 
de capacitación 

Aunado a la instancia anterior, el Sistema Nacional de Capacitación y 
Adiestramiento, conformado por representantes de los sectores 
empresarial, obrero y público, coordinados por la STyPS, tiene como 
función principal desarrollar acciones encaminadas a satisfacer las 
necesidades de capacitación y adiestramiento que el sector productivo 
demanda. 

Para ello, dicho sistema está estructurado en cuatro niveles, a saber: 

Nivel base: en éste se ubica a las Comisiones Mixtas de Capacitación 
y Adiestramiento, las cuales deben estar integradas en todas las 
organizaciones productivas o de servicios en el país, por un número 
similar de representantes de los trabajadores y de la parte patronal. 

Segundo nivel: se sitúa en este nivel a los Comités Nacionales de 
Capacitación y Productividad en los que se aglutina la representación 
de diferentes ramas industriales y actividades económicas, a través de 
diferentes organismos de representación tanto patronal como de 
trabajadores. Tal es el caso de la CONCAMIN, la COPARMEX, la CTM 
y la CROM, entre otras organizaciones. 

Tercer nivel: los Consejos Consultivos Estatales y el Consejo 
Consultivo de Empleo, Capacitación y Adiestramiento integran este 
nivel, que está planteado para cubrir una dimensión de corte regional y 
dotar al Sistema de instancias de asesoría. 

Cuarto nivel: integrado por la STyPS, la cual tiene facultades 
relacionadas con la organización, promoción, supervisión, autorización 
y registro de los elementos constitutivos del Sistema Nacional de 
Capacitación y Adiestramiento: Comisiones Mixtas, Comités 
Nacionales, Planes y Programas de Capacitación, Sistemas Generales 
de Capacitación, registro de Agentes Capacitadores y Constancias de 
Habilidades Laborales. 
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Revisada la estructura de las instancias encargadas de hacer cumplir 
este precepto constitucional, en lo subsecuente se analiza lo que la Ley 
Federal del Trabajo establece en la materia. 

Así, en el Título cuarto Capítulo 111-bis, del que ya se ha hecho 
referencia anteriormente, denominado "De la Capacitación y 
Adiestramiento de los Trabajadores", en su artículo 153-A se garantiza 
a los trabajadores el derecho a la capacitación o adiestramiento en su 
trabajo, " ... que le permita elevar su nivel de vida y productividad .. .''8, 

todo ello de común acuerdo con el patrón y la aprobación de la STyPS. 

Como puede apreciarse en el citado artículo, se resaltan tres aspectos 
fundamentales, a saber: 

1 o. Se establece a la capacitación como un derecho de los 
trabajadores, con la finalidad de que puedan por esta vía, 
elevar su nivel de vida; 

20. Aun cuando se plantea como una obligación del patrón, 
se precisa que el beneficio de ésta, repercutirá en un 
incremento de la productividad; 

3o. La STyPS se adjudica el papel de supeNisor del 
cumplimiento de este precepto constitucional. 

En el artículo 153-B se precisa que el cumplimiento de esta obligación 
podrá ser el resultado de un acuerdo entre trabajadores y patrones en 
torno a los mecanismos seguidos para proporcionar a los primeros 
capacitación o adiestramiento, la cual puede darse dentro o fuera de la 
empresa, por personal propio o instructores contratados, por medio de 
escuelas, instituciones o empresas especializadas, o bien, por 
adhesión a los sistemas generales que se establezcan previo registro 
ante la propia Secretaría. Asimismo, en el artículo 153-C se indica que 
las instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o 
adiestramiento deberán contar con el registro o la autorización de la 
STyPS, al igual que el personal docente que labore en dichos 
organismos (Anexo 1). 

gConsultar: Ley Federal deJ Trabaig. STyPS. México, Sa. de. 1990, p. 108 
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Por lo que se refiere al tiempo destinado para atender la capacitación, 
el articulo 153-E precisa que ésta deberá impartirse al trabajador 
durante tas horas de su jornada, excepto previo acuerdo entre ambas 
partes o bien porque la capacitación responda a una actividad distinta a 
la de la ocupación que desempeña. 

Con relación a los objetivos que persigue la capacitación y el 
adiestramiento, en el artículo 153-F se señalan tos siguientes: 

1. Actualizar y perfeccionar los conocimientos del trabajador en su 
actividad, así como proporcionarle información sobre la aplicación de 
nuevas tecnologías; 

11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o un puesto de nueva 
creación; 

111.Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.Incrementar la productividad; 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Así, para el cabal cumplimiento de los objetivos antes descritos, la LFT, 
prevé que los cursos y programas de capacitación o adiestramiento 
puedan formularse con respecto a cada establecimiento, empresa. 
varias de ellas . una rama industrial.o actividad determinada, asimismo, 
en cada empresa deberán constituirse Comisiones Mixtas integradas 
por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón, las 
que tendrán como función principal vigilar la instrumentación y 
operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 
mejorar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores y sugerir 
medidas tendientes a perfeccionarlos9 (Anexo 2). 

Con relación a las obligaciones que los trabajadores tienen con 
respecto a la capacitación, en el artículo 153-H se precisa que ellos 
deberán: 

9 Ver: Ley Federal del Trabajo. anículos 153-D y 153-1. op. cit. 
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l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás 
actividades que forman parte del proceso de capacitación; 

11. Atender las indicaciones de las personas que impartan la 
capacitación o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos; 

111. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de 
aptitudes que sean requeridos. 

Aquí resulta importante resaltar que en esta ley se evita la 
interpretación del "trabajador aprendiz" y, aun cuando reconoce la 
necesidad de capacitar al trabajador de nuevo ingreso, señala que éste 
deberá prestar sus servicios desde un inicio conforme a las condiciones 
generales de trabajo que r~an en el organismo o las que se estipulen 
en los contratos colectivos 1 

En párrafos anteriores se hizo referencia a la constitución de los 
Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento; en el artículo 
153-K se precisan las facultades que tienen estos Comités: 

l. Participar en las determinaciones de los requerimientos de 
capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades respectivas 

11. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones 
y en la de estudios sobre las características de la maquinaria y equipo 
en existencia y uso en las ramas o actividades correspondientes 

111. Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el 
trabajo, en relación con las ramas industriales o actividad 
correspondientes 

IV. Formular recomendaciones específicas de capacitación y 
adiestramiento en la productividad, dentro de las ramas industriales o 
actividades específicas de que se trate y 

V. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constancias 
relativas a conocimientos o habilidades de los trabajadores que hayan 
satisfecho los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

10 Ibid. Articulo 153-G 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 153-L, será la propia 
STyPS la que determine la forma en que serán designados los 
miembros de los Comités antes descritos, así como la manera en que 
estarán organizados. 

En los artículos 153-N al 153-R se precisan los requisitos que en 
tiempo y forma deben atenderse tanto para la formulación y registro de 
los planes y programas de capacitación y adiestramiento como los que 
deben tomar en cuenta las instancias capacitadoras (Anexo 1 ). 

Así, se indica que los planes y programas deberán presentarse ante la 
STyPS para su aprobación, dentro de los primeros quince días 
siguientes a la celebración, revisión o prórroga de un contrato colectivo, 
aún cuando sólo se haya acordado hacer modificaciones a dichos 
planes y programas. De no existir contrato colectivo, éstos deberán 
someterse a la aprobación de la STyPS en los primeros sesenta días 
de los años impares. 

Los requisitos que deberán reunir los planes y programas son: 

l. Referirse a periodos no mayores de cuatro años 

11. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa 

111. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y 
el adiestramiento al total de los trabajadores de las empresas 

IV. Señalar el procedimiento de selección a través del cual se 
establecerá el orden en que serán capacitados los trabajadores de un 
mismo puesto y categoría 

V. Especificar el nombre y número de registro en la STyPS de las 
entidades instructoras y; 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la STyPS 
que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 

Dentro de los primeros sesenta días hábiles posteriores a la 
presentación de estos planes y programas ante la STyPS, ésta los 
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aprobará o indicará las modificaciones que deberán hacerse a éstos, 
bajo el entendido de que al no existir notificación alguna durante el 
periodo antes referido, se tendrán por aprobados. 

Los requisitos que deberán reunir las instancias capacitadoras son: 

1. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, 
están preparados profesionalmente en la rama industrial o actividad en 
que impartirán sus conocimientos 

2. Acreditar satisfactoriamente, a 1u1c10 de la STyPS, tener 
conocimientos suficientes sobre procedimientos tecnológicos propios 
de la rama industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha 
capacitación o adiestramiento 

3. No estar ligadas con instituciones o personas que propaguen algún 
credo religioso, en los términos de la prohibición establecida por la 
fracción IV del artículo 3o. constitucional. 

4. Finalmente, es importante resaltar el carácter que la LFT le da a la 
certificación de las capacidades y aptitudes de los trabajadores, ya 
sean desarrolladas o no por un proceso capacitador formalizado como 
al que se ha estado haciendo referencia. 

Así, en sus artículos 153-T al 153-V precisa que todos los trabajadores 
que hayan aprobado los exámenes de capacitación y adiestramiento, 
tendrán derecho a que se les entregue la constancia respectiva, misma 
que será validada por la Comisión Mixta de Capacitación y 
Adiestramiento, previo registro ante la STyPS. Estas constancias 
tendrán efectos plenos para fines de ascenso (Anexo 3). 

Asimismo, esta ley reconoce y autoriza la certificación, a través de este 
tipo de constancias, cuando un trabajador no desea recibir la 
capacitación establecida por considerar que tiene los conocimientos 
necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior. 

Para ello deberá acreditar documentalmente dicha capacidad y 
presentar y aprobar, ante la entidad instructora el examen de 
suficiencia que señala la STyPS. 
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1.3 Trabajo, Educación, Capacitación y Adiestramiento: 
Diferencias Conceptuales 

Para comprender en su justa dimensión el concepto de capacitación en 
el trabajo, es necesario iniciar por definir cuatro conceptos 
fundamentales que serán el eje rector de la presente investigación: 
trabajo, educación, capacitación y adiestramiento. 

El trabajo es un actividad propia del hombre ya que requiere no sólo del 
esfuerzo físico, el cual realiza cualquier tipo de animal, sino también 
implica la racionalidad y la voluntad humana para el logro de los 
objetivos previamente definidos, ya que el trabajo no es un fin en sí 
mismo. El resultado de éste será siempre, o por lo menos así lo prevé 
el hombre, la obtención de un bien o un servicio, generado para la 
satisfacción de sus necesidades. 11 

Para Karl Marx el trabajo es, en primer lugar, un proceso entre el 
hombre y la naturaleza en el que el primero media, regula y controla su 
metabolismo con la naturaleza. Pone en movimiento su cuerpo para 
apoderarse de ésta y transformarla en una forma útil para su propia 
vida; al operar dicha transformación, se transforma a sí mismo. Así, 
Marx enfatiza que el trabajo es una expresión que sólo corresponde al 
hombre12 

Una araña ejecuta operaciones que recuerdan las del tejedor y una abeja 
avergonzaría, por la construcción de las celdillas de su panal, a más de un 
maestro albañil. Pero lo que distingue ventajosamente al peor albañil de la 
mejor abeja es que el primero ha modelado la celdilla en su cabeza antes 
de construirla en cera. Al consumarse el proceso de trabajo surge un 
resultado que antes del comienzo de aquél ya existía en la imaginación 
del obrero, o sea idealmente. El obrero no sólo efectúa un cambio de 
forma de lo natural; en lo natural, al mismo tiempo, efectiviza su propio 
objetivo, objetivo que él sabe que determina, como una ley, el modo y la 
manera de accionar y al que tiene que subordinar su voluntad. 13 

11 
Cfr. McGEHE, William. Capacitación, Adiestramiento y Formación Profesional. México, Limusa. 1976. 

336 pp. 
D Cfr. MARX, Karl. El Capital. vol. l. México, S.XXI, 1981, p. 215 y sgtes. 
13 lbid. p. 216 
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Para Frederich Engels el trabajo es el creador del hombre, ya que éste, 
de acuerdo a las investigaciones realizadas por Darwin, al ser el 
resultado de la evolución de una raza de monos antropomorfos, requirió 
del trabajo para dicha evolución al propiciar la transformación de todos 
y cada uno de sus órganos, empezando por la mano, la cual tenía que 
ejecutar funciones cada vez más variadas; los cambios generados por 
el trabajo, así como el tipo de alimentación permitieron la realización de 
actividades cada vez más complejas, las que influyeron en el desarrollo 
del cerebro, concluyendo esta transformación con la aparición del 
hombre acabado, lo cual dio lugar a la creación de la sociedad14

. 

Es a través de la educación como las primeras comunidades hacen 
llegar a las nuevas generaciones los conocimientos necesarios para la 
subsistencia, aún cuando ésta "no estaba confiada a nadie en 
especial, sino a la vigilancia difusa del ambiente ... la ensei'lanza era 
para la vida por medio de la vida"15 

La educación es un proceso intencionado a través del cual se pretende 
desarrollar las capacidades cognoscitivas, afectivas y psicomotrices de 
un individuo para su integración y desenvolvimiento en la sociedad; se 
caracteriza en tres ámbitos claramente diferenciados: educación 
informal, no formal y formal. 

La educación informal es entendida como "el proceso que dura toda la 
vida, por el cual cada persona adquiere y acumula conocimientos, 
capacidades, actitudes y comprensión a través de experiencias diarias 
y del contacto con su medio"16

; la educación no formal es toda actividad 
educativa organizada y sistemática realizada fuera de la estructura del 
sistema formal, para impartir ciertos tipos de aprendizaje a 
determinados subgrupos de la población; finalmente, la educación 
formal es el sistema educativo institucionalizado, cronológicamente 
graduado y jerárquicamente estructurado que abarca desde la escuela 
primaria hasta la universidad17

. 

14 ENGELS, Frederich. El papel del trabajo en la transformación del mono en hombre. Moscú, Progreso. 
Marx-Engels. Obras Escogidas. 1971, pp. 74-81 
15 PONCE, Aníbal. Educación y lucha de clases. México, Ediciones de Cultura Popular. 5a. reimp. 1978, pp. 
15-16 
16 LA BELLE, Tomás. Educación no fonnal y cambio social en América Latina. México, Nueva Imagen, 
1980, pp. 43-44 
17 Ver: ibid. p. 44 
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De acuerdo con Cole Brembeck, la capacitación se inscribe como 
educación no formal ya que ésta se presenta como " ... actividades de 
aprendizajes que se realizan fuera del sistema educativo formalmente 
organizado ... para educar con vistas a ciertos fines específicos con el 
respaldo de una persona, grupo u organización identificable".18 

Así, la capacitación en el trabajo es 'el proceso intencional de 
formación teórico-práctica de un trabajador o conjunto de éstos, en 
torno a un proceso de trabajo"19

; a través de éste ' ... accede a los 
conocimientos y habilidades que le permiten un mejor aprovechamiento 
de sus capacidades y de los recursos a su disposición, lo que hace que 
el proceso capacitador se constituya no sólo en un medio para lograr la 
mejor inserción del trabajador en la actividad económica, sino también 
como un mecanismo para dotarlo de mayores posibilidades de 
realización personal". 20 

Cabe señalar que el término proceso de trabajo, será entendido en su 
doble acepción, por un lado como el acto específico en donde a través 
de la actividad que efectúa el hombre, con la ayuda de los medios de 
trabajo, modifica voluntariamente las materias primas de acuerdo con 
un objetivo específico; en su otra acepción, se enfatiza que el proceso 
de trabajo está constituido por las etapas por las que deben transitar las 
materias primas para ser transformadas en bienes o productos. Si se 
hace referencia a la prestación de. servicios, entonces el proceso de 
trabajo se conforma por los elementos o apartados que constituyen la 
prestación del servicio de que se trate. 

Finalmente, resulta importante diferenciar el concepto de capacitación 
con relación al de adiestramiento dado que en diversos documentos, 
incluidos los que conforman el marco jurídico de la capacitación, se 
refieren indistintamente a uno u otro. Así, el Adiestramiento, desde el 
punto de vista del aprendizaje, hace alusión a la capacidad del sujeto 

18 Citado por LA BELLE, op. cit. p. 44. 
19 

DUCH G. Irene y Rubén Reyes. Hacia la concepción teórico-metodológica de la capacitación. Mé:tico, 
SARH-INCA RURAL-PFNUD-FAO, Documento no. 3, 1987, p. 5. 
20 STyPS_ "Programa Nacional de Capacitación y Productividad 1991-1994". en: Diario Oficial de la 
Federación, Mé.xico,junio 20 de 1991, p. 11. 
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para desarrollar habilidades motoras21 que no requieren de la 
intervención de proceso mentales complejos. 

El adiestramiento implica transmitir ciertos conocimientos a los 
empleados o trabajadores para que adquieran una habilidad de este 
tipo, proporcionándoles los conocimientos prácticos para que sepan 
cómo desarrollar determinada labor en un grado elemental. 

El adiestramiento es el conjunto de procesos sistematizados por medio 
de los cuales se intentará modificar conocimientos, destrezas y 
habilidades de los hombres para hacerlos más eficientes y efectivos en 
el desempeño de su oficio (desarrollo de capacidades del hacer). 

De la comparación de los dos últimos conceptos, se deduce que la 
capacitación está referida a acciones que involucran procesos mentales 
más complejos, ya que implica la comprensión de elementos teóricos 
que le permiten al capacitado explicar las características del proceso de 
trabajo, mientras que el adiestramiento sólo hace referencia a las 
habilidades motrices que el trabajador debe desarrollar para intervenir 
en dicho proceso, en la mayoría de los casos de manera mecánica. 
Cabe hacer la precisión de que los dos niveles de formación del 
trabajador son fundamentales para el logro de los objetivos de 
cualquier organización, por lo que en la conformación de un plan de 
capacitación y adiestramiento no debe desestimarse la estructuración 
de programas, cursos, módulos y eventos con uno u otro carácter. 

La capacitación es un cambio cultural articulado con los procesos 
educativos de toda sociedad. Es responsabilidad empresarial y de los 
líderes laborales que se transforman en la base del desarrollo sólido de 
México en un mundo en el que el éxito se relaciona con las habilidades 
y el conocimiento de la fuerza de trabajo. 

La importancia de la capacitación y el desarrollo del personal han sido 
considerados en México como un fundamento para el logro de la 
productividad; en los últimos años se han multiplicado las instituciones 
dedicadas específicamente a la formación y desarrollo de funcionarios 

21 La habilidad es entendida como la disposición que muestra el individuo para realizar tareas o resolver 
problemas en áreas determinadas; por la complejidad de los campos en que se desenvuelve el ser humano se 
puede hablar de diferentes tipos de habilidades, que van desde las manuales hasta las intelectuales. 
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o altos ejecutivos, al perfeccionamiento de personal y en general a 
todos los miembros de la empresa (según sea el caso), para 
incrementar la productividad y mejorar las actividades del trabajador. 

Existen algunos términos que tienen distintas acepciones para la 
mayoría de las personas, donde ubicaremos principalmente aquéllas 
que se relacionan específicamente en capacitación y desarrollo de 
personal. 

Haremos primero la distinción entre los diferentes términos utilizados 
que a continuación se presentan: 

Según Salvador Hermoso, la instrucción es el acto de comunicar que 
es comunicar sistemáticamente ideas y conocimientos a ottos 
individuos"22

. 

El entrenamiento es definido por Alfonso Siliceo como "la habilidad o 
destreza adquirida, por regla general en el trabajo preponderantemente 
físico. Desde este punto de vista el entrenamiento se imparte a los 
empleados de menor categoría y a los obreros en la utilización y 
manejo de máquinas y equipos"23

. 

Por tal concepto entenderemos entonces que el entrenamiento es: una 
serie sistemática de actividades que tiene por fin producir el desarrollo 
de un hábito y/o actitud específica en el ser humano, las actividades 
mencionadas persiguen desarrollar las habilidades o destrezas 
específicas de los trabajadores cuando disponen previamente de los 
conocimientos técnicos necesarios. 

Marroquín Quintana24 menciona que el entrenamiento es una primera 
labor de inducción a la empresa, enseña a realizar las funciones del 
puesto de trabajo de acuerdo a las características propias de la 
compañía. El entrenamiento se imparte a través de la demostración del 
trabajo y la ejecución vigilada del mismo. 

n HERMOSO NÁJERA, Salvador. Legislación Educativa. México, OASIS, 1970. 40 pp. 
23 

SILICEO, Alfonso. Capacitación y Desarrollo de Personal. México, Limusa. 1991. p. 18 
24 

QUINTANA M., J. Capacitación a Trabajadores: Capacitación de Recursos Humanos. México, Gemika, 
1978.p.69 
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Debemos distinguir entonces, a partir de lo anterior, a la capacitación, 
pues algunos la conciben como entrenamiento, adiestramiento de 
habilidades y conocimientos para crear soluciones a problemas, etc. En 
otro nivel más amplio, se concibe también a la capacitación como un 
conjunto de actividades educativas que persiguen proporcionar los 
conocimientos teórico-prácticos propios de un puesto de trabajo, ya sea 
por ingresar al trabajo o para el perfeccionamiento profesional. Tal es el 
caso de Alonso Silíceo: "La capacitación tiene un significado más 
amplio, incluye el adiestramiento y su objetivo principal es proporcionar 
conocimientos sobre todo en los aspectos técnicos del trabajo ... se 
imparte a empleados, ejecutivos, funcionarios en general, cuyo trabajo 
tiene aspecto intelectual bastante importante"25

. Asimismo, en el Plan 
Global de Desarrollo, se menciona a la capacitación como el proceso 
mediante el cual el hombre desarrolla y perfecciona sus habilidades, 
destrezas, aptitudes y actitudes a través de un conjunto de contenidos y 
procedimientos teórico-prácticos, relativos al conocimiento de un 
determinado campo tecnológico para lograr una formación integral que 
responda a las exigencias de un determinado puesto de trabajo. 6 

Así entonces, podemos decir hasta aquí que, la capacitación es el 
conjunto de procesos sistematizados por medio de los cuales se trata 
de modificar conocimientos, habilidades intelectuales y actitudes de los 
individuos con el objeto de que estén mejor preparados, para resolver 
problemas referentes a su ocupación. 

El programa Nacional de Capacitación y Productividad27
, define a la 

capacitación como un medio de acceso a los conocimientos y 
habilidades que permitan al trabajador un mejor aprovechamiento de 
sus capacidades y de los recursos a su disposición. Se concibe a la 
capacitación no sólo como un medio para lograr la mejor inserción del 
trabajador en la vida económica, sino como vía para dotarlo de 
mayores posibilidades de realización personal y de participación en el 
desarrollo integral del país. 

Tomando en cuenta los anteriores elementos, podríamos resumir 
diciendo que la capacitación es una actividad educativa por medio de la 
cual se desarrollan las cualidades de los individuos, para desempeñar 

25 SILICEO, Alfonso. op. cit. p. 28 
26 Cfr. SPP. Plan Global de Desarrollo. México, Secretaria de Programación y Presupuesto. 1995. 
27 Ver: STyPS. Programa Nacional... op. cit. 
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competentemente las responsabilidades y tareas propias de su 
ocupación, para asumir con éxito los roles que les permitan 
relacionarse en el medio y con la sociedad para desa"ollar los hábitos 
y aptitudes necesarias en su vida profesional y aquellas que requieran 
para mejorar y superarse permanentemente. 

Y por otro lado, el desarrollo es un proceso continuo de cambios tanto 
físicos como intelectuales, mediante el cual los individuos maduran 
conformando su personalidad integral. 
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1.4 Panorama Actual de la Capacitación en México 

El desarrollo de las empresas ha variado según el entorno económico, 
político y social del país, y se ha condicionado en gran medida a sus 
métodos de trabajo, formas de planear y organizar, introducción de 
nueva tecnología, cambios en su estructura, etc. 

También han existido diversas opciones para propiciar mejoras en las 
empresas, pues se hace imprescindible producir bienes y servicios con 
calidad competitiva. 

En los años 60 existían factores que presionaban a los países cuyo 
desarrollo era aun incipiente, entre estos factores sobresalen: un 
acelerado crecimiento de la población a nivel mundial, el desarrollo de 
nuevas fuerzas productivas, la mayor interdependencia de las 
relaciones económicas internacionales, rápido avance tecnológico y la 
aparición de nueva tecnología, que obliga a las empresas a una 
redefinición de sus procesos de trabajo, etc. 

En los últimos veinte años, el panorama productivo del país se ha 
modificado drásticamente no siempre de manera positiva; entre los 
factores que han incidido en estos cambios podemos contar: 

• La crisis económica que genera desempleo y subdesarrollo, deudas 
internas y externas 

• La entrada al GA TI 
• El Tratado de Libre Comercio 
• La creciente crisis económica, 
• La reconversión industrial 
• La reorientación del gasto social 
• El desempleo y el aumento creciente y alarmante del sector informal 

del empleo y el subempleo, entre otros. 

Hoy en día estos factores se han acentuado o intensificado, han 
surgido otros que presionan a las sociedades a superar su proceso de 
modernización y desarrollo, así como a racionalizar los recursos de que 
disponen. 
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Dentro de los nuevos factores se encuentran: 

Acelerado crecimiento tecnológico, particularmente la rama de 
telecomunicaciones e informática 

El desmoronamiento del bloque comunista 

La apertura de las sociedades nacionales al comercio internacional 

El acelerado proceso de globalización económica 

Un ambiente de competitividad cada vez mayor en las organizaciones 

Estos factores, junto con los problemas de desarrollo interno han 
llevado a acelerar la modernización del sistema productivo, para hacer 
frente a la nueva realidad mundial. 

La apertura comercial, obliga a las organizaciones pequeñas y 
medianas a competir en el mercado contra una gran variedad de bienes 
importados. Al mismo tiempo se están privatizando un gran número de 
empresas paraestatales y se desregularizan productos y servicios 
previamente reservados al sector público. 

Estos cambios presentan oportunidades y riesgos, la rapidez y la 
habilidad con que la comunidad empresarial y sus ejecutivos 
reaccionen y se adapten a este nuevo ambiente definirá el éxito o 
fracaso de las empresas. 

El problema es hacer frente a esa competencia, lo que orienta a la 
renovación integral de las organizaciones, la forma en que se hace 
frente a los factores nacionales e internacionales es mediante una 
profunda reorganización de las estructuras y de un cambio de actitudes 
en los estilos de administración de sus dirigentes, así como de su 
visión, valores y en la actitud de competencia al reto que presenta la 
economía global. 

La preocupación por el quehacer de la capacitación es una situación 
generalizada en todos los países, los cambios mundiales del mercado y 

28 



Capitulo l. Marco de Referencia: Orientaciones y Conceptos para el Estudio de la Relación Capacitación-EduC11ción 
1.4 Panorama actual de la c.pacitación en México 

la economía, principalmente han generado la necesidad de realizar 
estudios que permitan establecer nuevas y mejores opciones para 
capacitar a la mano de obra en sus diferentes niveles de 
especialización. 

En este momento, los centros de trabajo se desenvuelven en un 
ambiente más competitivo con crecientes exigencias de calidad, y por 
lo tanto de productividad, donde las leyes del mercado las obligan a 
profundizar y cambiar estrategias y políticas, a planear, crear e innovar, 
a tener capacidad de adaptación, velocidad de respuesta, sensibilidad 
para anticipar necesidades futuras. 

Ser una empresa competitiva implica mejorar substancialmente las 
relaciones sociales de producción, la productividad y la calidad, y ello 
sólo se logra mediante la mejor utilización de todos sus recursos; en 
particular destaca la función que corresponde al recurso humano por 
ser el elemento más importante en la dinámica de una organización 
laboral, sin embargo, su impacto depende ante todo de la capacidad 
que tenga para enfrentarse de manera efectiva a las condiciones 
cambiantes y exigencias permanentes que se viven todos los días. 

Uno de los factores que posibilita el desarrollo del recurso humano es 
la capacitación, por ello es necesario vincular los elementos básicos de 
la calidad con el proceso de formación del cual depende en gran 
medida el adecuado desarrollo de una organización laboral. 

La calidad en los días actuales no puede ser considerada sólo como un 
concepto, implica que se fundamenta en cuatro aspectos sustantivos: 

=> Cumplir con los requerimientos del cliente 

=> Prevención: esto es. eliminar por adelantado las 
oportunidades por error 

=> Cero defectos 

=> Costos de calidad 
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Cabe señalar que la calidad no es exclusiva del proceso de 
producción., sino de las funciones, actividades y tareas que se 
desarrollan en una organización. Lo anterior supone controlar el 
proceso de calidad mediante un sistema de previsión que 
garantice el cumplimiento de los requerimientos del cliente, por 
medio de la eliminación de tiempos muertos, de procesos y 
costos innecesarios, la previsión permite a la organización 
anticiparse a la ocurrencia de errores en todos los sentidos, con 
los proveedores, con el servicio al cliente respecto al clima 
laboral en el proceso de gestión de la empresa ... 28 

Las empresas actualmente se preparan para hacer frente a los 
múltiples desafíos planteados por la nueva perspectiva económica, no 
muy halagüeña según muchas personas. 

Ahora bien, la experiencia muestra que, en época de crisis económica, 
uno de los primeros renglones en sufrir disminución es el de la 
capacitación. Este es un síntoma de que se considera a esta función 
más como un lujo que como una necesidad, más como un gasto que 
como una inversión, más como una obligación que como una estrategia 
que garantice la calidad. 

Sin embargo, si se analiza con detalle esto, quizá la capacitación es lo 
más necesario en épocas de crisis. En épocas difíciles es cuando más 
se requiere de la participación de todos los miembros de las 
organizaciones para eliminar fuentes de desperdicio e incrementar la 
efectividad, pero estas aportaciones no se dan por generación 
espontánea. Además de un auténtico espíritu de fomento por parte de 
la Gerencia o Dirección General, es trascendente entrenar a las 
personas para poder utilizar al máximo estas potenciales mejorías. Se 
requiere igualmente, un sistema organizacional tendiente a canalizar y 
poner en marcha dichas aportaciones. 

Es preciso capacitar a las personas para diagnosticar problemas, 
generar ideas para solucionarlos, realizar ensayos de resolución, y 
evaluar las posibilidades así como sus consecuencias (incluyendo 
costos y beneficios). 

28 STyPS. PJaneación Estratégica de 1a Capacitación. Méxjco, 1994, p. 25. 
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Así pues, el punto importante no radica en disminuir la capacitación 
sino en eficientar para aprovechar mejor los recursos destinados a esta 
función. 

Los procesos de capacitación y desarrollo que se llevan a cabo en las 
organizaciones, con el propósito de formar profesionalmente a sus 
recursos humanos, facilitándoles así el desempei'\o efectivo de sus 
puestos de trabajo, presentan aspectos de suma complejidad que 
impiden que se efectúe el desarrollo y la mejoría de sus habilidades, 
conocimientos y actitudes. 

De acuerdo con J. Carlos Reza Trocino29
, los principales problemas a 

los que se enfrentan la capacitación y el desarrollo del trabajo son: 

1. La falta de credibilidad, pues los empresarios no creen en los 
beneficios de la capacitación, y la consideran un gasto oneroso. 

2. La falta de instructores competentes: los externos a la empresa 
desconocen la mayoría de las veces la problemática de la empresa y 
sus requerimientos específicos; los internos muchas veces no están 
bien preparados, carecen de conocimientos pedagógicos y manejo 
didáctico y no tienen voluntad para compartir sus conocimientos. 

3. Los participantes no se interesan en los programas de capacitación: 
están mayormente interesados en obtener reivindicaciones de tipo 
económico y motivacional, que estar capacitados. 

4. Los jefes no dejan ir a su personal a capacitarse: en una gran 
cantidad de empresas, los supervisores impiden que el personal a su 
cargo se capacite y adiestre, argumentando falta de mano de obra 
para cumplir con las metas y programa que tiene asignados, 
imposibilidad para detener líneas de producción y pérdida de tiempo 

5. Los programas de capacitación son pobres: al considerar la actividad 
de capacitación como un gasto, los esfuerzos encaminados a satisfacer 
sus necesidades de formación profesional son muy limitados. La 

29 REZA TROCINO, J. Carlos. "Principales problemas de la capacitación en México" en: Revista Laboral. 
No. 12, México. ECASA. 1993, pp. 85-89 
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cobertura de los programas se ajusta a cumplir con los requisitos 
mínimos de la ley y en muchas ocasiones ni siquiera esto se logra. 

6. No hay seguimiento de los programas: no se evalúan los resultados 
del esfuerzo del área de capacitación, no hay revisión de los cambios 
en la conducta del participante durante y después del curso, no se 
verifica que los conocimientos sean aplicados por el trabajador en su 
puesto, no hay evaluación del costo beneficio. 

7. A los "expertos", generalmente les falta formación en el tema: en 
gran cantidad de empresas, se cree que la capacitación es un acto tan 
sencillo que cualquiera lo puede hacer. Por esta razón, existen muchas 
personas improvisadas, o que arriban a estos puestos por otras vías 
distintas a las de su calificación laboral. Si a esto se agrega que todo 
mundo cree saber de capacitación, la situación se agudiza 
considerablemente. No hay conciencia en investigar que la 
capacitación es una actividad tan relevante y seria como las de mayor 
trascendencia en las organizaciones. Mientras la sigan administrando 
personas improvisadas, seguirá siendo como hasta ahora: un proceso 
deficiente. 

8. No se le asigna presupuesto: al ser una función que cuesta, carece 
del presupuesto necesario, que además está expuesto al "recorte" si 
surge otra necesidad. 

9. La alta dirección no se involucra: los ejecutivos argumentan no tener 
tiempo para capacitarse, mucho menos para capacitar a otras 
personas. En este país los que mayor capacitación necesitan son los 
supervisores y líderes empresariales, ellos deben interesarse más por 
su capacitación y no sólo externar su necesidad refiriéndose sólo a los 
trabajadores de los más bajos niveles en la empresa. 

1 O. No hay una estructura formal de capacitación, generalmente las 
áreas de capacitación carecen de estructuras sistemáticas que les 
permita cumplir con sus funciones. Carecen, asimismo, de los recursos 
materiales mínimos para llevar a cabo sus programas. No cuentan con 
el suficiente personal y su nivel jerárquico al interior de la empresa les 
impide tomar decisiones de trascendencia. 
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11. La cuestión legal es muy complicada: las organizaciones tienen que 
desperdiciar recursos en atender requerimientos legales, que implican 
el llenado de complejos formularios para cumplir con las disposiciones 
administrativas y procedimientos que ha establecido la STyPS. El 
aspecto jurídico es tan difícil que se busca la manera de burlar la ley en 
lugar de buscar caminos y procedimientos para cumplirla. 

12. La capacitación no hace milagros: esta aseveración es muy cierta, 
la capacitación por sí sola no hace cambios de actitudes, esto es, no 
opera mágicamente ni modifica de manera automática el 
comportamiento o adquisición y aplicación efectiva de conocimientos, 
tiene que ir unida a otro programa motivacional que la respalde. 

13. Las empresas, sobre todo las pequeñas y medianas, desconocen 
elementos básicos de la didáctica, que les permita diseñar planes, 
programas y cursos correctamente. 

14. Se observa una ausencia de infraestructura técnico-administrativa: 
las organizaciones carecen de manuales de organización, políticas y 
procedimientos; análisis y descripción de puestos de trabajo; 
metodologías adecuadas para el diagnóstico de necesidades de 
capacitación y adiestramiento; estándares de producción y ventas; 
índices de personal, etc.; lo cual complica la formulación del plan y de 
los programas de desarrollo de sus recursos humanos. 

15. Algunos trabajadores no tienen los conocimientos elementales que 
proporciona la alfabetización, la primaria o inclusive, la secundaria, 
para comprender los contenidos de un curso específico de capacitación 
y adiestramiento que satisfaga las necesidades de formación para 
desempeñarse en su puesto de trabajo. 

Así, como respuesta a las diferentes problemáticas que se presentan 
en la capacitación laboral tenemos que: 

El Plan Nacional de Desarrollo, contempla a la capacitación como un 
engrane importante en la economía del país. 
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Los planteamientos se orientan a elevar el potencial productivo de la 
fuerza laboral y propicia su desarrollo para alcanzar el crecimiento 
sostenido de la producción, la productividad y los salarios por lo que, 
para incrementar cuantitativa y cualitativamente la capacitación, el plan 
propone una serie de estrategias:'º 

• Vincular de manera sistemática la planta productiva y la comunidad 
educativa. Para que la oferta de servicios de formación técnica y de 
capacitación para el trabajo sea adecuada, deberá atender las 
necesidades de la planta productiva en materia de recursos 
humanos, sin descuidar la formación integral de las personas y 
asegurarlo correrá a cargo del Sistema Normalizado de Competencia 
Laboral (SNCL), en un conjunto de normas que se integrarán con la 
participación de las autoridades educativas y laborales, así como del 
sector productivo. 

• Establecer nuevas formas de certificación aplicables a las 
competencias laborales adquiridas empíricamente. Se pondrá en 
marcha un Sistema de Certificación de Competencia Laboral, que 
tendrá como base las normas definidas en el SNCL. Se dará a los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas en la práctica 
laboral, un reconocimiento análogo al escolar. Se abrirá una vía para 
la capacitación continua de los recursos humanos productivos. 

• Flexibilizar y adecuar los programas de formación para el trabajo, de 
tal manera que sea posible alternar estudio y trabajo a lo largo de la 
vida productiva de los trabajadores. 

• Se dará gran énfasis a la promoción del conocimiento como fuente 
de riqueza y bienestar. Se promoverá una nueva conciencia acerca 
de la importancia de la actualización tecnológica y el 
aprovechamiento del acervo mundial de conocimientos en favor de 
los intereses nacionales. Son factores esenciales, la conciencia 
respecto de estas tendencias, el impulso a la educación y la 
capacitación, así como el desarrollo de una infraestructura 
tecnológica adecuada. 

30 Para una mayor información al respecto, véase: SPP. Plan Global. . op. cit. 
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1.4 Panorama actual de la capacitación .m México 

• Se aumentará la cobertura y la calidad de la educación técnica y la 
capacitación para el trabajo, insistiendo en la adquisición de 
habilidades básicas y la capacidad para el aprendizaje permanente. 

Estos cambios cualitativos, según previene el plan, deberán 
acompañarse de un aumento en la infraestructura para la capacitación. 
Entre otras acciones, a cargo tanto del gobierno federal, como del 
sector privado y conjuntas, se promoverá la inversión privada en 
instituciones para la capacitación laboral y se ampliarán los programas 
que la fomentan a través de becas y otros apoyos. 

Todas estas estrategias basan su éxito en la conformación de una 
cultura de prevención, en el aprovechamiento de nuestros recursos y 
en el mejoramiento de la calidad de vida, donde se privilegien la 
educación y la capacitación. El análisis del problema actual de la 
capacitación, descubrió dificultades como éstas: 

• Divorcio entre sistemas de capacitación y mercados ocupacionales. 

• Mayor énfasis en los insumos del proceso educativo que en el éxito 
del educando, pues los programas se enfocan más a la especialidad 
académica sin referencia necesaria al mundo del trabajo. 

• Falta de coordinación entre los esfuerzos del sector público y los del 
privado; impedimentos para realizar eficientemente las acciones 
formativas y establecer mecanismos conjuntos de seguimiento y 
evaluación. 

• Falta de disposiciones para reconocer formalmente las habilidades y 
conocimientos adquiridos en la práctica ocupacional. 

• Gran rigidez en los sistemas de capacitación 

• Vínculo débil entre capacitación para el trabajo y oportunidades de 
desarrollo profesional y personal. 

A pesar de todo, en la medida en que la capacitación y el 
adiestramiento siguen siendo motivo central de preocupación, es 
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necesario hacer muchas cosas y una de ellas es dejar de lado la 
improvisación. Esto es, la capacitación o formación profesional es una 
cuestión seria y requiere ser atendida por personas altamente 
calificadas. La capacitación es más valiosa y productiva de lo que 
realmente cuesta, aunque se piense que es más un gasto que una 
inversión. 31 

31 Cfr. PODER EJECUTIVO FEDERAL. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. pp. 150-161. 
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Capitulo 11. La Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) 
2.1 La Detección de Necesidades de Capacitación: C<:>neepos 8.hicos 

2.1 La Detección de Necesidades de Capacitación: 
Conceptos Básicos 

Todas las organizaciones independientemente de su tamaño deben 
proporcionar capacitación a sus trabajadores, para ello es necesario 
que se realice sistemáticamente, es decir, a través de un proceso que 
garantice que la capacitación responda a necesidades reales y facilite 
la organización de los pasos que se deben seguir no sólo para cumplir 
con el aspecto legal, sino también y como aspecto fundamental para 
dotar al elemento humano de los conocimientos y habilidades que les 
permitan realizar su trabajo con calidad, orientándose a incrementar la 
productividad. 

ETAPAS DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN 

u 
B. Diagnóstico de Necesidades de 

Ca acitación 
u 

I C. Plan y Programas de Capacitación 
u 

D. Operación de las Acciones 
de Ca acitación 

u 
E. Evaluación y Seguimiento de las 

Acciones de Ca acitación 

De estas etapas, sólo se desarrollan las dos primeras; las tres 
restantes se abordan en los siguientes capítulos del presente trabajo. 
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2.1 La Detección 00 N«:esidades de Capacitación: Cooceptos Báaioos 

A. Análisis Situacional de la Organización 

A fin de asegurar la efectividad de las acciones de capacitación, es 
recomendable realizar un análisis situacional de la empresa, centro de 
trabajo, organización o unidad productiva 

Tradicionalmente el diagnóstico de necesidades era considerado como 
el paso inicial en el proceso capacitador, sin embargo actualmente 
tiene otro enfoque ya que es necesario definir antes el ámbito 
organizacional en el que se llevara a cabo. 

El análisis situacional es un estudio en el que se analizan e interpretan 
los problemas, riesgos, fortalezas y debilidades; así como áreas de 
oportunidad existentes, al igual que las estrategias que se consideran 
apropiadas para su resolución y óptimo aprovechamiento 

Consiste en un estudio que permite conocer de manera general la 
situación real que prevalece en la organización; para realizarlo deben 
ser considerados los siguientes aspectos: 

A.1. Misión, filosofía y políticas que orientan su quehacer 

A.2. Objetivos y metas laborales 

A.3. Estructura organizacional: áreas, departamentos y puestos de 
trabajo que la integran 

A.4. Recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de que 
dispone 

A.5. Ubicación del producto o servicio que se ofrece en el mercado 
local y regional 

A.6. Estados contables 

A. 7. Indicadores de productividad 
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2.1 La Detección de Necesidades de Capacitación: COllCeplos Básí.:os 

Conocer qué es la organización y por qué y para qué existe y sobre 
todo hacia dónde se dirige posibilita una mejor toma de decisiones 
sobre las acciones que deberán ser emprendidas para la formación 
permanente de recursos humanos con los niveles de calidad requeridos 
por el centro laboral. 

Determinar la problemática y las dificultades que enfrentan las áreas 
ocupacionales de la organización, las relaciones que existen entre 
ellas, las características de sus procesos, los recursos con que 
cuentan, entre otros, contribuirá a precisar las situaciones que hacen 
referencia al deficiente desempeño de los trabajadores en cuanto a 
conocimientos, habilidades y actitudes de su puesto de trabajo y que 
por consecuencia pueden y deben ser resueltas con capacitación, pero 
también de aquellas que necesitan de otro tipo de atención. 

B. Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

Cuando los problemas identificados en una organización se refieren al 
desempeí\o laboral de los trabajadores en cuanto a la inducción, 
formación, actualización y especialización de sus funciones, es 
conveniente investigar las causas que los están generando. La 
investigación debe abarcar a todos los trabajadores, puestos y áreas 
ocupacionales del área-sección donde se identificó el problema, a fin 
de obtener una visión integral de las carencias y limitaciones que 
impiden el cumplimiento cabal de las metas y objetivos establecidos 
por el centro laboral. 

Objetivo del diagnóstico de necesidades de capacitación 
u 

Identificar la problemática de la empresa en relación a la formación de sus 
recursos humanos 
Definir si los problemas identificados se localizan en los trabajadores o en la 
ornanización 
Precisar nuiénes v en nué se renuiere caoacitación 
Establecer el tioo de acción de caoacitación a realizar 
Detem,inar las prioridades de atención de acuerdo a las necesidades 
identificadas 
Identificar si las carencias o deficiencias. pueden ser subsanadas con 
canacitación 
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2.1 La Detección de Necesidades de C4¡>aeitación: Conceptos Básicos 

Para emprender un estudio o investigación de este tipo, se debe tener 
presente que las necesidades de capacitación son: 

• El vínculo entre los objetivos de la empresa y las acciones de 
capacitación 

• El punto de partida para planear el desarrollo del personal 

• El fundamento en que se basan los planes y programas de 
capacitación 

• El principio de sistematización del proceso capacitador en la 
empresa 

• El conjunto de datos que deben estar presentes en las demás etapas 
del proceso 

• El reflejo de los intereses y expectativas de trabajadores y directivos 

La investigación conlleva: 

B.1 Establecer los niveles en los cuales se realizará 

Organizacional: Problemas, carencias o limitaciones que 
impiden el logro de los objetivos y políticas de la empresa en 
conjunto. 

Ocupacional: Aspectos óptimos que debe cubrir el trabajador 
en el puesto de trabajo. 

Individual: Deficiencia y limitaciones que impiden el desarrollo 
adecuado del trabajador en su puesto. 

B.2 Definir la situación presente 

B.2.1 Situación ideal. Ocupación-puesto 
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2.1 La Detección de Necesidades de Capacitación: Conceptos Básicos 

- Determinar la situación adecuada suficiente y óptima de los 
recurso humanos, financieros y materiales en cada puesto de 
trabajo. 

- Determinar niveles de eficiencia, conocimientos, habilidades 
y actitudes requeridos por el puesto. 

B.2.2 Situación real. Individuo 

- Identificar lo que es y se hace actualmente en los puestos de 
trabajo. 

- Determinar el desempeño real del trabajador considerando 
los mismos elementos del perfil del puesto.1 

B.3 Realizar un análisis comparativo 

- Comparar la información de las dos situaciones para 
identificar diferencias 

- Concentrar la información para cada trabajador 

- Agrupar las necesidades de todos los trabajadores 
clasificados por puesto 

B.4 Determinar estrategias de capacitación 

- Jerarquizar las necesidades identificadas 

- Definir contenidos de capacitación 

- Determinar para cada evento cómo se trabajará: curso, taller, 
seminario, plática 

- Decidir los recursos humanos que se requerirán y serán los 
responsables de impartir los eventos 

I Su elaboración en forma detallada se aborda más adelante 
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2.1 La Det.=ión de Necesidades dt Capaciiación: Conceptos Básicos 

B.5 Elaborar un informe en el que se describa 

- La situación investigada y la forma en que ésta se realizó 

Señalar las necesidades detectadas 

Determinar las acciones de capacitación a seguir 

B.5.1 Los elementos a considerar para su integración son: 

• Metodología (pasos que se siguieron) 
• Universo (nivel de necesidad investigada) 
• Resultados obtenidos (necesidades detectadas) 
• Anteproyecto (estrategias) 
• Anexos (formatos empleados) 

B.5.2 En la aplicación de la metodología, los datos a obtener deberán 
proporcionar: 

• Información necesaria para elaborar y seleccionar los eventos 
de capacitación que la empresa requiere 

• Número exacto y características de los trabajadores que 
necesitan ser capacitados 

• Descripción precisa y completa de las áreas en que deben ser 
capacitados 

• Jerarquización de los grupos a capacitar, tiempo disponible y 
recursos técnicos, humanos, financieros y materiales necesarios 
para efectuar la capacitación 

Ahora bien, cuando se hace alusión a la capacitación en el trabajo, lo 
primero que es necesario definir es por qué capacitar y a quién 
capacitar. La exposición de todo lo anterior nos da una respuesta a la 
primer interrogante, pero la segunda tiene que ver con lo relativo a la 
detección de necesidades de capacitación. 

La detección de necesidades de capacitación es el proceso a partir del 
cual se ubican " ... las carencias que los trabajadores tienen para 
desarrollar su trabajo de manera adecuada dentro de las 
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2.1 La Detección de Necesidades de Capa..::itación: Conceptos Básicos 

organizaciones [ ... ] por tanto, la detección de necesidades de 
capacitación deber ser un estudio comparativo ente la manera 
apropiada de trabajar y la manera como realmente se trabaja"2

; 

Alejandro Mendoza Nuñez define a las necesidades de capacitación 
como " ... la diferencia entre los estándares de ejecución de un puesto y 
el desempeño real del trabajador, siempre y cuando tal discrepancia 
obedezca a la falta de conocimientos, habilidades y actitudes"3 

Del concepto anterior es importante acotar lo siguiente: 

1. El hablar de estándares implica tener un parámetro de comparación 
que nos permita decir qué tanto el trabajador está por arriba o por 
abajo de la producción o del rendimiento que se espera de él en la 
organización 

2. Debe existir un mínimo de conocimientos y habilidades por parte 
del trabajador para el desempeño del puesto que se le esté 
asignando, esto es, el arquitecto está capacitado para el diseño de 
una construcción, pero seguramente será poco hábil para colocar 
tabiques o hacer trabes. 

3. El desempeño ineficiente de un trabajador no siempre es resultado 
de una falta de conocimientos o habilidades: puede deberse un 
problema de actitud. 

1 UCECA. Guia técnica para la detenninación de necesidades de capacitación y adiestramiento en la 
pequeña y mediana empresas. México, Editorial Popular de los Trabajadores, I 979, p. 1 L 
3 MENDOZA N .. Alejandro. Manual para detenninar necesidades de capacitación. México, Trillas, 1986, 
p. 33. 
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2.2 Clasificación de tas Necesidades de Capacitación 

2.2 Clasificación de las Necesidades de Capacitación 

De lo expuesto en el tema anterior. resulta pertinente establecer una 
clasificación que nos permita precisar a qué tipo de necesidades de 
capacitación nos estamos enfrentando ya que de ello dependerá la 
manera como sean atendidas 

1 Por lo explícito =:, Manifiestas 
de las necesidades Encubiertas 

2. Por la cantidad de =:, Macronecesidades 
personas que involucra Micronecesidades 

3. Por su magnitud =:, Departamentales 
Ocupacionales 
Personales 

4. De acuerdo con =:, Mandos superiores o directivos 
la estructura jerárquica Mandos medios o de supervisión 

Personal operativo 

5. De acuerdo con los fines =:, Inducción 
que se persiguen Dominio de procesos técnicos 

Promoción 
Supervisión y dirección 
Integración 
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2.2 CJll!lificación de lll!l Necesidades de Capaci1ación 

Las necesidades manifiestas' son aquellas que se presentan de 
manera explícita, esto es, son evidentes , lo que implica que para 
ubicarles no se requiera de procedimientos complejos para su 
detección. 

Este tipo de necesidades pueden agruparse en tres categorías: 

a) Referente a los conocimientos e informaciones no relacionadas con 
el puesto. 

Cuando se requiere proporcionar ciertos conocimientos o informaciones 
nuevas al personal (cambio de políticas, características de nueva 
materia prima, introducción de reglamentos, etc.) 

b) Relacionadas solamente con algún as tareas del puesto. 
Se presenta cuando los trabajadores son transferidos, cuando se 
cambia el contenido del puesto o cuando son modificados los equipos, 
las herramientas o los procedimientos 

c) Que implican el aprendizaje del puesto de trabajo completo 
Encontramos dentro de estas los nuevos ingresos de personal o bien 
los movimientos a corto plazo (transferencias. promociones) a un 
puesto diferente al que se ocupa actualmente. 

Las necesidades encubiertas son aquellas que se reflejan en el 
desempeño deficiente de un trabajador o empleado, un conjunto de 
éstos, un departamento o en la totalidad de la organización: las causas 
de la o las deficiencias pueden ser de naturaleza múltiple, por lo que se 
requiere de procedimientos mas complejos para su detección y, en 
consecuencia, su corrección. 

Las Necesidades Encubiertas son indudablemente las que presentan 
mayores dificultades, ya que se encuentran inmersas en innumerables 
variables difíciles de identificar como pueden ser: 

- Aptitudes del personal 
- Estilos de Liderazgo 

4 Cfr. STyPS. Planeación Estratégica .. op. cit. p. 10 
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2.2 Clasificación de las Necesidades de Capacitación 

- Clima de la Organización 
- Factores Motivacionales 
- Costumbre 
- Prejuicios 
- Cultura del Personal, etc. 

Las Macronecesidades, se enfocan a un grupo grande de empleados 
de un área, o bien de toda una Organización. Mientras que las 
Micronecesidades se ubican en una población muy pequeña dentro 
de la empresa, de un departamento o área en especial o bien en unas 
cuantas personas en la totalidad de la organización. 

Las necesidades de capacitación clasificadas por su magnitud' son de 
carácter organizacional cuando afectan a la organización en su 
conjunto, como puede ser el cambio de las políticas de operación o la 
introducción de nuevos procedimientos o equipos: departamentales, 
cuando se requiere atenderlas en un área específica, sea ésta una 
división, gerencia, departamento o sección; ocupacionales, cuando 
deben atenderse en función de un puesto especifico como puede ser 
el de vendedor, supervisor de producción, mecánico, etc.; personales 
cuando están presentes en un empleado en particular, sin distinguir el 
puesto que éste tenga en la organización. 

De acuerdo a la estructura jerárquica, la capacitación puede estar 
dirigida a los mandos superiores o directivos, mandos medios o de 
supervisión y personal operativo; en esta clasificación, las necesidades 
de capacitación están diferenciadas de acuerdo a la responsabilidad 
que se tiene; así, para ejemplificar, los niveles superiores, requerirán de 
una capacitación referida a la planeación, toma de decisiones, 
capacidad de dirección y liderazgo: los niveles medios deberán ser 
capacitados para dominar estrategias de supervisión, control y 
conducción de grupos: para el personal operativo, la capacitación 
estará centrada en el manejo de procesos técnicos específicos. 

Los fines para los que se capacita pueden ser indicadores a partir de 
los cuales pueden ser clasificadas las necesidades de capacitación: la 
inducción debe ser entendida no sólo como el procedimiento para dar a 
conocer a un nuevo trabajador o empleado su puesto de trabajo sino 

5 MENDOZA, op. cit. pp. 37-38. 
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2.2 Clasificación de las Necesidades de Capacitación 

que además, entendida la inducción como un proceso de capacitación, 
compenetrarlo de la filosofía que rige a la organización, la función que 
ésta cumple en la sociedad, las políticas que la rigen, la importancia 
que el puesto de trabajo que cubrirá tiene para la organización, los 
procedimientos técnicos que deberá dominar y el ambiente de trabajo 
que le circundará. 

El dominio de los procedimientos técnicos por parte de los empleados o 
trabajadores, es otro de los fines que la capacitación persigue, por lo 
que se debe considerar dar capacitación en cualquier nivel, en torno a 
dichos procedimientos o necesidades. 

La promoción de los empleados permite a la organización contar con 
mandos medios y superiores compenetrados con el conocimiento y 
fines de ésta, por lo que la capacitación debe estar prevista también 
para formar a estos cuadros, los cuales deberán tener un amplio 
dominio de los procedimientos técnicos así como de estrategias de 
dirección, las que pondrán en práctica en función del nivel jerárquico y 
de responsabilidad que vayan adquiriendo. 

El manejo de estrategias de supervisión y dirección por parte de los 
mandos medios y superiores, es un elemento primordial del proceso de 
capacitación al que debe ser sometido este personal, sobre todo 
cuando se presentan problemas derivados de la interacción en la que 
entran los diferentes niveles jerárquicos en la organización. 

Finalmente, la integración es otro de los contenidos importantes de 
abordar en el proceso capacitador ya que de la conjunción de los 
grupos de trabajo dependerá, en buena medida, el que las 
organizaciones logren los objetivos que se han planteado; en este 
sentido, es importante que la capacitación referida a la integración de 
los grupos, abarque desde los niveles operativos hasta los de dirección 
y, en la medida de lo posible, que los involucre en acciones conjuntas. 

2.2.1 Áreas por Investigar en un proceso de DNC: 

Las áreas a las cuales se puede dirigir el estudio de DNC son la 
cognoscitiva, la afectiva y la psicomotriz, que son equiparables con los 
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conocimientos, actitudes, y habilidades que permiten a las personas 
realizar un gran número de actividades. Sin embargo, al efectuar DNC 
sólo debemos considerar los conocimientos y habilidades que se 
requieren para realizar actividades de tipo productivo ya que es aquí 
donde la capacitación tendrá incidencia favorable; a continuación se 
muestra una serie de actividades, que sin duda harán más claro lo 
expuesto: 

1) Conocimientos y habilidades técnicas especializadas. 

- Conocimientos específicos del puesto 
- Conocimientos de métodos y técnicas para ejecutar tareas 
concretas 

- Aplicación de conocimientos teóricos. 

2) Habilidades de dirección o administrativas 

- Comprensión y logro de objetivos 
- Organización del propio trabajo y el de los demás 
- Capacidad del propio trabajo y el de los demás 
- Capacidad para armonizar y utilizar los recursos, a través de la 

pl,meación y el control de resultados. 

3) Habilidades de relaciones humanas 

- Capacidad para relacionarse con otros de manera constructiva 
- Trabajo en equipo 
- Ejercer liderazgo, comprender, motivar, seleccionar y 

desarrollar a los colaboradores 

4) Habilidades conceptuales 

- Facilidad para comprender la complejidad del trabajo 
- Análisis y solución de problemas 
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2.2 Clasificación de las Necesidades de Capa.citación 

2.2.2 Enfoques para el Estudio de la DNC 

Los enfoques para la DNC que podemos utilizar, son los siguientes: 

a) Enfoque Puesto-Persona 

Este tipo de DNC pretende identificar la totalidad de conocimientos que 
se debe conocer o manejar en un puesto determinado, sin importar si el 
sujeto es de reciente ingreso, o bien el más antiguo en el puesto; es 
decir, este tipo de DNC se centra en el puesto y no en la persona que lo 
ocupa, de modo tal que para efectuar este tipo de DNC, es necesario 
identificar la totalidad de puestos que existen en la organización. Por 
ejemplo, en el nivel operativo, un mismo puesto puede tener varios 
ocupantes, por lo tanto la investigación debe ser orientada 
primeramente hacia las actividades del puesto, así como a los 
conocimientos y habilidades que se requieren para desempeñarlo, para 
posteriormente comparar a cada persona contra los requerimientos y 
establecer así las necesidades. 

b) Enfoque por Evaluación del Desempeilo. 

La actividad que desarrollan los empleados es susceptible de sufrir 
modificaciones o altibajos a partir de diversas causas, por esto es 
importante que los puestos tengan objetivos claros y sus límites de 
acción sean precisos y congruentes con las normas y políticas de 
Administración u Organización; por otra parte se hace necesario una 
evaluación permanente del desempeño de cada persona, para 
encontrar cualquier deficiencia que obstaculice el logro de los objetivos 
propuestos para su área de trabajo. Bajo estas dos consideraciones la 
DNC basada en la evaluación del desempeno nos proporciona, una 
visión general del desempeño del personal y sus fortalezas y 
debilidades en el terreno laboral. Esta DNC está soportada por la 
estrategia de Entrenamiento en el Puesto de Trabajo (EPn.6 

6 
Cfr. CASSON, Mark. Entemrise and competitiveness: a systems view ofinternational business. EUA, 

Oxford, 1990. 
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e) Enfoque con Base en Problemas 

Su enfoque está orientado al ámbito organizacional debido a que lo que 
se busca es identificar las causas que ocasionan los problemas que 
afronta la empresa u organización y que van en detrimento por un lado 
de la imagen que la institución tiene, o bien de los productos o servicio 
que ofrece y que en ocasiones aún a pesar de contar con un programa 
de capacitación para el entrenamiento del personal, la organización 
continúa afrontando la problemática que debe resolverse con la 
capacitación. Esta propuesta tiene su sustento en el modelo de la 
relación causa-efecto de lshikawa y en la Ley de Pareto7

. Se debe 
realizar cuando las necesidades de capacitación existentes no se 
deben a diferencias en los requerimientos de los puestos o al 
desempeño de los empleados, sino a las necesidades de solucionar 
problemas que como ya se mencionó obstaculicen el desarrollo de las 
actividades de los empleados. 

Se recomienda efectuar este tipo de DNC cuando se observa al interior 
de la organización situaciones como las que a continuación se enlistan: 

• Disminución del rendimiento de trabajo 
• Déficit en la calidad de los servicios 
• Aumento de accidentes laborales 
• Cantidad excesiva de desperdicios 
• Trastornos en la organización de la producción 
• Las relaciones interpersonales no son óptimas entre jefes y 

colaboradores. 

7 Ver: ISHIKA W A, Karou. ¡ Qué es el control total de calidad?. La modalidad japonesa. Colombia, 
NORMA, 1986. 209 pp. y; PARETO, Wilfredo. Escritos Sociológicos. Madrid, Alianza. 1987. 
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2.3 Metodología para la Detección de Necesidades de 
Capacitación 

La Detección de Necesidades de Capacitación es un proceso complejo, 
de cuya eficacia depende en gran medida la efectividad y el éxito con 
que se desarrollen las actividades de capacitación al interior de la 
empresa. Así, para llevar a cabo la DNC, es preciso echar mano de 
métodos y técnicas que nos permitan llegar a aquellas, esto es, definir 
una metodología, entendida esta como la unidad entre las 
características de nuestro objeto de estudio y la forma como habremos 
de abordarlo. 8 

Los métodos y técnicas que se propone utilizar han sido plenamente 
desarrollados por las disciplinas sociales, de tal forma que se cuenta 
con una amplia gama de opciones para llevar a cabo el proceso de 
detección de necesidades; así, los métodos pueden ser de carácter 
global o particular. Los primeros son: el análisis, la síntesis, la 
inducción y la deducción, entre otros. Los métodos particulares son 
desarrollados de acuerdo a las propias necesidades a detectar, lo que 
implica la construcción de un método. 9 

Las técnicas 10 son un conjunto de reglas y operaciones para el manejo 
de los instrumentos auxiliares en la aplicación de los métodos. Dentro 
de éstas se encuentra la encuesta, la observación, la entrevista, el 
cuestionario, la lista de cotejo, el análisis grupal, así como las pruebas 
para el desempeño específico, entre otras. 

2.3.1. Métodos y Técnicas 

Los métodos y técnicas son los procedimientos de que se vale el 
capacitador para obtener información sistematizada sobre situaciones 

8 Para 1nayor detalle reúsar a ROJAS SORIANO. Raúl. Guía para rcali/..ar in,·cstígacioncs sociales Mé.,ico. 
UNAM. 1981. cap. 5 
9 En este sentido. el método se define como los criterios y procedimientos gener.ilcs que guían un trab,üo 
par.-t alcanzar un conocimiento objeti\'O de la realidad !bid. p. 63 
1
" ROJAS SORIANO. Raúl. op. di. p (,3 
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específicas de la organización y que le sirven de base para la 
determinación de necesidades. 

El método es el camino que conduce al conocimiento, para lo cual es 
necesario proceder con cierto orden: esto es, el método es el 
procedimiento planeado que se sigue en cualquier actividad para 
descubrir las formas de existencia de los procesos, distinguir las fases 
de su desarrollo, desentrañar sus enlaces internos y externos, 
esclarecer sus interacciones con otros proceso, generalizar y 
profundizar los conocimientos adquiridos y, de ese modo, dar respuesta 
a las interrogantes que se nos presentan o bien generar otras de mayor 
nivel.11 

En el caso de la detección de necesidades de capacitación, el método 
juega un papel muy importante, ya que de él dependerá, en buena 
medida, el éxito que se tenga en esta actividad. 

Como se señaló en la parte introductoria de este apartado, los métodos 
pueden ser de carácter global o particular, pero en todos los casos 
implica proceder atendiendo a las siguientes etapas generales: 

=> Determinación del problema objeto de estudio; en el caso 
de la capacitación el problema estará definido en función de 
los referentes que nos llevan a considerar que estamos ante 
una situación que demanda un proceso de capacitación. 

=> Obtención de la información que nos permita caracterizar 
plenamente el problema, esto es, los rasgos particulares del 
mismo, como pueden ser un mal manejo de los procesos 
técnicos, excesivo desperdicio de materiales, constante 
rotación de personal, entre otros. 

=> Análisis de la información recabada, la cual será el 
fundamento de las determinaciones que se tomen, ya sea 
para la capacitación del personal o bien para efectuar los 
cambios en la administración del personal que se requieran 
en la organización. 

11 Para profundizaren el tema, se sugiere consultar a DE GORTARl Eli. El método de las ciencias. México, 
Grijalbo, 1987, 151 pp. 
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=:- Planeación, organización y desarrollo de las acciones 
definidas para atender la problemática o situación detectada; 
en caso de optar por la capacitación de los trabajadores, la 
planeación y organización de las acciones tendrán que ver 
con la elaboración de planes y programas de capacitación, lo 
que será abordado en el siguiente capítulo. 

=:- Evaluación de los resultados obtenidos a partir de las 
acciones operadas; en el caso de la capacitación es 
importante considerar acciones que permitan evaluar su 
impacto de manera inmediata y a mediano plazo; cabe 
aclarar que un indicador fundamental de la evaluación será 
el ubicar la modificación de la situación que propició el 
proceso capacitador. 

Las técnicas, como ya se indicó anteriormente, son procedimientos y 
reglas para la aplicación de instrumentos a través de los cuales se 
materializan los métodos, por lo que la selección de éstas dependerá 
no sólo del método que se seleccione sino también del objetivo que se 
persiga, esto es, del tipo de necesidades de capacitación de que se 
trate. 

Se cuenta con dos Métodos para identificar necesidades de 
capacitación: El Método participativo y el Método Prescriptivo, cada uno 
de estos cuenta con características propias que a continuación se 
describen: 

El Método Participativo: 

Este método involucra directamente a los jefes y colaboradores en el 
diagnóstico de las necesidades, mientras que el responsable de 
capacitación funge como coordinador o facilitador. 

También es conocido como "Sistema Cadena para DNC', y consiste en 
reunir al jefe de un departamento con su inmediato nivel de 
colaboradores para diagnosticar sus necesidades, posteriormente estos 
últimos deberán realizar lo mismo con sus colaboradores, 
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convirtiéndose en un diagnóstico en cascada, que parte de los niveles 
altos de la empresa o institución, hacia los niveles de supervisión, 
jefatura y operación. 

Del éxito que se obtenga en estas primeras reuniones, depende la 
realización efectiva de un buen plan de capacitación en una 
organización. A continuación se señalan algunas recomendaciones 
para llevar a cabo DNC bajo este método: 

• Invitar al personal de jefatura a participar en la DNC 
• Explicar la importancia de la DNC 
• Presentación de objetivos y la metodología de trabajo 
• Proporcionar instrumentos para recuperar información (cuestionarios, 

guías de entrenamientos, etc.) 
• Dirigir las mesas de trabajo en las que estén agrupados los jefes y 

subordinados según las áreas de departamentos que representen. 
• Aplicar la información de datos estadísticos sobre determinado 

problema 
• Concentrar e interpretar los resultados obtenidos 
• Elaborar Informe. 

Es conveniente sellalar que mientras más personal directivo y operativo 
intervenga en el estudio de DNC, mayor compromiso adquiere y se 
garantiza la factibilidad de cualquier plan de capacitación 

Las técnicas más recomendables dentro del método participativo son: 

a) Corrillos 

Esta técnica es muy importante para la DNC ya que permite trabajar en 
grupos pequeños de supervisión o de jefes de departamento, quienes 
aportan con libertad sus puntos de vista sobre algunos aspectos que 
observan en el trabajo. 

El coordinador deberá conformar los corrillos de tal manera que la 
composición y el número de los miembros asegure resultados. Se 
recomienda que no sean más de seis personas. 
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Primer momento: Se les permitirá que trabajen en forma individual 
sobre cuestiones que afecten a la organización, como pueden ser: 
elaborar listas de los problemas más importantes y jerarquizarlos, 
requerimientos del puesto, "mapa de conocimientos", habilidades y 
aptitudes para DNC 

Segundo momento: Al término de la fase individual, los integrantes de 
cada corrillo designarán un coordinador del mismo y a un secretario 
que se encargará de tomar nota de las conclusiones a que llegue el 
grupo. 

Tercer momento: Los integrantes de cada corrillo compararán los 
resultados de su trabajo individual, discutiendo las diferencias para 
llegar a un acuerdo en cada una de las cuestiones. 

b) Lluvia de Ideas 

El objetivo principal que persigue esta técnica es prop1c1ar el 
surgimiento de ideas entre los participantes. Si bien esta técnica fue 
creada para promover la creatividad en la búsqueda de soluciones a 
problemas, puede eficazmente ser empleada para que se expresen 
creencias y opiniones acerca de: 

- Los problemas que tiene la organización 
- Las causas a las que atribuyen dichos problemas 
- Los efectos de ciertas decisiones que se han tomado al interior de 

la empresa 

Esta técnica se puede aplicar en las distintas etapas de la DNC, 
aplicando la metodología participativa. Los mismo se puede aplicar 
para detectar cuáles son los problemas de la organización donde se 
requiere capacitación, como para encontrar las causas de los 
problemas y las áreas específicas que requieren entrenamiento. 

Paso 1: El coordinador debe especificar al grupo de trabajo el objetivo 
del ejercicio, la mecánica que se va a seguir, los beneficios de la 
misma y alentarlos a participar y respetar los esfuerzos de sus 
compañeros; asimismo, inducirlos a trabajar en busca del mismo 
objetivo. 
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Paso 2: El investigador plantea las preguntas sobre las que se hará la 
investigación, se pide a los participantes expresen libremente sus 
opiniones o soluciones, propuestas o respuestas. 

c) Centro de evaluación 12 

Es una moderna técnica para investigar e indagar sobre los procesos 
implicados en el desempeño de la persona. Su objetivo es conocer 
cómo aplican los trabajadores las habilidades administrativas y de 
relaciones humanas a partir de su desempeño en ejercicios en los 
cuales se simulan situaciones cotidianas de trabajo mientras que son 
observadas por otros que han sido previamente entrenados para 
evaluarlos. 

Criterios de selección 

Los criterios para seleccionar algún método depende de una serie de 
situaciones tales como la información que se desea obtener, el tiempo 
de que se dispone, el personal con que se cuenta, el costo y las 
condiciones propias de la organización o empresa, se anotan algunos: 

1. Orientación del sistema de capacitación de la empresa 
2. El número de personas que requiere capacitación 
3. El tiempo disponible 
4. Los recursos económicos y presupuestales 
5. Los espacios físicos 
6. Características de cada puesto 

El Método Prescriptivo 

En este método sólo participa el personal del departamento de 
capacitación en la elaboración del diagnóstico de necesidades, para 
ello, se utilizan también instrumentos como cuestionarios y entrevistas 
que son aplicados directamente a personas capaces de emitir sus 
apreciaciones sobre algunos problemas que presenta la organización 

12 Un centro de evaluación está integrado por un sistema de simulaciones de problemas y situaciones reales, 
relacionados con el trabajo. El participante debe enfrentar esas situaciones bajo la mirada cuidadosa de 
observadores especialmente entrenados (evaluadores) 
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La revisión de descripciones de puestos, el análisis de estadísticas de 
la organización, la observación directa en el puesto de trabajo, 
proporcional al capacitador también indicadores para evaluar la 
situación actual en que se encuentra la organización, para tener la 
posibilidad de detectar necesidades 

Las técnicas más usuales en este Método son: 

a) Entrevista. 

Es un tipo de comunicación directa, un diálogo que se establece con el 
propósito de obtener información acerca de cómo la persona que 
ocupa el puesto en este caso, desempeña su trabajo, en qué 
condiciones laborales se encuentra, y qué limitaciones particulares 
afectan su rendimiento. Se utiliza tanto en niveles directivos de la 
organización, como en los mandos intermedios y con el personal 
operativo. 

b) Encuesta 

Se utiliza principalmente para obtener información de la opinión que el 
personal tiene con respecto a las políticas de la organización, con 
algunos problemas que se presentan en su trabajo y en general con su 
satisfacción con el ambiente laboral o de supervisión. 

Se realizan a partir de un cuestionario o formulario de preguntas, éstas 
deben ser estructuradas, son generalmente anónimas y son aplicables 
a todo el personal de la empresa 

c). Observación directa 

La observación se realiza en el lugar de trabajo en donde se 
desempeña el puesto y consiste en registrar todas y cada una de las 
actividades que ahí se desarrollan, lo cual permite una apreciación más 
objetiva. 

La utilización de esta técnica requiere del conocimiento y manejo en la 
elaboración de instrumentos, de la codificación de resultados y de la 
capacidad para analizar la información obtenida. 
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d) Exámenes 

Los exámenes o pruebas son utilizados para conocer el grado de 
conocimientos que poseen los trabajadores con respecto del puesto 
que les toca desempeñar. Se trata de instrumentos estandarizados de 
acuerdo a los conocimientos específicos y el perfil que debe poseer el 
empleado y reporta datos acerca de sus aptitudes y conocimientos. 

Criterios de selección. 

Los criterios de selección en este caso, dependen del grado de 
acercamiento y profundidad en la información que se desea obtener y 
del tipo de necesidades y problemas que se desee resolver, amén de 
los elementos que ya fueron señalados en el apartado anterior tales 
como: tiempo disponible, personal con el que se cuenta, costo y 
condiciones de aplicación. 

2.3.2 Una Técnica para la DNC: El Análisis de Puestos 

Para poder organizar con eficacia el trabajo es necesario conocer en 
detalle lo que se hace en cada puesto de trabajo y las capacidades que 
se requieren para hacerlo bien; para ello es de gran utilidad el análisis 
de puestos. 

Esto permite a las organizaciones: 

• Determinar las obligaciones que le corresponde atender 
a cada trabajador o empleado en su respectivo puesto; 

• Conocer las cualidades y responsabilidades que supone 
cada trabajo; 

• Evitar las interpretaciones erróneas en torno a la 
aplicación de los procesos técnicos; 
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• Realizar una mejor planeación y distribución de 
funciones, responsabilidades y labores; 

• Precisar los estándares de operación de cada puesto de 
trabajo; 

• Definir de manera objetiva las remuneraciones que le 
corresponden a cada uno de éstos; 

• Establecer un esquema de calificación de méritos justo; 

• Llevar a cabo una selección de personal acorde con los 
requerimientos de la organización; 

• Capacitar al personal con base en las habilidades, 
destrezas, aptitudes y actitudes requeridas para el mejor 
desempeño de todos y cada uno de los puestos de trabajo 
existentes en la organización. 

De lo anterior se desprende que el análisis de puestos no es 
propiamente una técnica para la detección de necesidades de 
capacitación, resulta importante realizarlo ya que será a partir de éste 
como se definan los parámetros con base en los cuales se podrá 
determinar a quién, en qué, cuándo, dónde y cómo capacitar. 

Ahora bien, antes de explicar la forma de llevarlo a cabo, es necesario 
precisar qué se entiende por "puesto de trabajo", así como definir los 
elementos que lo constituyen. 

"El puesto de trabajo es una unidad funcional perfectamente definida 
por un conjunto de operaciones, cualidades y condiciones especificas 
e impersonales"13 

Esto es, todo trabajador, con independencia del puesto que ocupa, 
lleva a cabo acciones concretas y definidas, las cuales realiza en forma 
continua, periódica o eventual, ello conlleva poseer determinadas 
cualidades tanto físicas o intelectuales que le permitan, en mayor o, 

13 REYES PONCE, Agustín. El análisis de puestos. México, Limusa. 1987, p.16 
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menor grado, asumir responsabilidades propias del lugar que ocupa en 
la organización. 

Es importante resaltar que el puesto de trabajo debe ser definido en 
forma impersonal, esto es, a partir de las características de calidad, 
oportunidad y eficiencia con las que es necesario desarrollarlo y no sólo 
a partir de quien lo ocupa. 

Para llevar a cabo el análisis de puestos es necesario definir un plan de 
trabajo en el cual se definan los siguientes rubros: 

•Justificación 
•Objetivo del estudio 
• Etapas de realización 
•Población a la que se dirige 
• Instrumentos 
•Recursos humanos y materiales 
•Cronograma de actividades 

El resultado que obtengamos del análisis de puestos nos debe llevar a 
la delimitación del "Manual de funciones y perfil de puesto de trabajo" 
de todos aquellos que constituyen una organización, el cual debe 
contener los siguientes apartados: 

1. Encabezado en el cual aparecerán los datos de Identificación del 
puesto como son: 

- La denominación o título 
- El número o clave 
- El área de adscripción 
- Su jerarquía en la organización 

2. Descripción genérica, consistente en una explicación del conjunto de 
las actividades de un puesto, considerado como un todo. Para 
lograr esta imagen, conviene hacerlo a través de precisar: 

- El objetivo o razón de la función 
- La ubicación en el organigrama 
- Las líneas de autoridad y subordinación 
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3. Descripción específica, en donde se hace una exposición detallada 
de las operaciones que le competen a un trabajador en un puesto 
determinado. Es pertinente clasificarlas de la siguiente manera: 

- Actividades diarias 
- Actividades periódicas 
- Actividades eventuales 
- Relaciones de trabajo: 
Al interior 
Al exterior 

Cabe precisar que es conveniente ser objetivos en la forma de definir 
las actividades periódicas y eventuales, por lo que éstas pueden 
delimitarse en función del tiempo, esto es, en el caso de las primeras 
pueden ser aquellas que se realizan en un rango entre quince días y un 
mes, mientras que las eventuales son aquellas que se realizan en 
rangos superiores a este último. Aquí conviene concluir la descripción 
con una fórmula retórica de suficiente generalidad que permita 
comprender cualquier función inherente al puesto. que pudiera escapar 
a la delimitación que en su momento se haga del mismo. 

4. Perfil del puesto. en el que se consignan los requisitos mínimos que 
debe cumplir la persona que lo cubrirá, para que sea eficazmente 
desempeñado. Dicho perfil también se deriva del análisis de puesto, 
el cual deber ser descrito. considerando los siguientes rubros: 

- Edad 
-Sexo 
- Estado Civil 
- Presentación 
- Disponibilidad de tiempo 
- Conocimientos y habilidades 
- Escolaridad 
- Experiencia 
- Responsabilidad 
- Esfuerzo mental y físico 
- Condiciones y riesgos de trabajo. 
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2.3.3 Procedimiento para la DNC 

Considerar a la DNC como el paso inicial en el proceso de 
capacitación, hace necesaria una serie de precisiones antes de 
proceder al diagnóstico: definir el ámbito organizacional, establecer las 
políticas y los objetivos generales, determinar la magnitud y alcance de 
la investigación, etc. 

Por otro lado, considerando que existen diversas formas de hacer DNC 
y a fin de concretar este proceso, a continuación se presenta un 
procedimiento general que recupera lo expuesto en los apartados 
anteriores de este trabajo y con el cual se trata de mostrar en forma 
global los pasos a considerar al efectuar la DNC. 

1 . Determinación del Ámbito 

a) Individual 
b) Ocupacional 
c) Organizacional 

2. Determinación del Área 

a) Cognoscitiva (saber hacer) 
b) Psicomotora (poder hacer) 
c) Afectiva (querer hacer) 

3. Determinación del Nivel 

a)Directivo 
b)Medio 
c)Supervisión 
d)Operativo 

4. Determinación de la estrategia a seguir, seleccionando para ello el 
enfoque y la técnica más apropiada. 

Determinación de Insumos, considerando los recursos humanos, 
materiales y financieros requeridos para el desarrollo del proceso. 
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6. Programación de la Investigación, este paso se refiere a la 
determinación de los tiempos necesarios para llevar a cabo la 
aplicación de los instrumentos, así como los requeridos para efectuar 
el procesamiento de la información y la presentación de los 
resultados finales. 

7. Presentación del Proyecto, el responsable del área de capacitación 
hará la presentación del proyecto a los directivos de la dependencia o 
empresa, a fin de obtener el apoyo y la autorización respectiva y 
garantizar también las condiciones en las que se llevará a cabo la 
capacitación 

8. Retroalimentación y ajustes 

9. Difusión del proceso 

1 O. Conformación del grupo de trabajo 

11. Notificación de fechas de aplicación 

12. Preparación del material 

13. Aplicación de instrumentos 

14. Concentrado y análisis de la información 

15. Elaboración del informe 

16. Presentación de Resultados. Esta última actividad debe ir 
acompañada necesariamente de la propuesta de acciones 
tendientes a resolver los problemas detectados en el proceso. 

63 



Capítulo 11. La Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) 
2.4 Elementos Metodológicos para repensar la D};C 

2.4 Elementos Metodológicos para Repensar el Proceso 
deDNC 

Este apartado aborda algunos aspectos teóricos y metodológicos que 
permiten ver a la capacitación como un sistema que contempla el 
seguimiento como un elemento de primordial importancia, que está 
presente desde el primer momento y hasta el último paso, esto es, en 
todo el proceso. El seguimiento debe estar contemplado desde la 
planificación hasta la evaluación del curso y tiene una segunda fase 
que se lleva a cabo cuando el personal capacitado regresa a su lugar 
de trabajo. 

Recuperaremos en este apartado, algunos aspectos que ya se 
detallaron en los temas y subtemas anteriores, con el propósito de 
señalar los elementos a considerar y los pasos a seguir para diseñar un 
programa de capacitación. 

En primer lugar, debemos ubicar el contexto de la organización, partir 
de una contextualización de la misma para situar las condiciones 
generales en las que ésta se desenvuelve, su ubicación en el sistema 
productivo y en el ramo de la producción, lugar que ocupa entre las 
empresas de su tipo, condiciones económicas, liderazgo, etc. 

Otro elemento de gran importancia se encuentra en el marco legal y 
jurídico de la capacitación; obligaciones de la organización y derechos 
de los trabajadores, y viceversa. 

Es importante considerar también las tendencias y orientaciones de la 
capacitación en ese momento, así como las disposiciones y programas 
desarrollados por las instancias oficiales en el ámbito de la 
capacitación, como es el caso de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

Como ya se señaló en el capitulo uno, hace falta también partir de un 
Marco de referencia externo e interno, que nos permita conocer todos 
aquellos acuerdos. planes y programas de capacitación de las 
organizaciones tales como: Política de la empresa; Contratos de 
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Trabajo; Reglamento Interior de Trabajo; Reglamento de Capacitación; 
Reglamento de Higiene y Seguridad; Manuales de Organización y 
Procedimientos, Perfiles de Puestos; Organigrama; Relación Puesto
persona y; Sistema Escalafonario. 

Otro elemento importante paralelo al punto anterior es el Análisis de la 
Organización, para conocer la situación actual de la empresa, Clima 
Organizacional y Filosofía de la empresa, para identificar los cambios a 
futuro que deberá experimentar, así como expectativas de crecimiento 
y planes de expansión o contracción. 

El siguiente paso es el análisis puntual del sistema de capacitación al 
interior de la organización, la importancia que tiene para los directivos, 
el presupuesto que se le otorga, el lugar que ocupa en la planificación 
general de la empresa, el personal con que cuenta y el tipo de apoyo 
que pueda recibir. 

El siguiente paso a considerar entonces, son las políticas, objetivos 
metas y procedimientos de este subsistema de capacitación dentro de 
la empresa. Debemos establecer en qué términos la empresa se ve 
comprometida a impulsar los programas de capacitación. Estos planes 
y estrategias de ejecución necesitan recursos para que puedan llevarse 
acabo 

Otro elemento que si bien puede quedar contemplado en el proceso de 
planeación de los programas de capacitación específicos, es 
importante considerar desde un primer momento, es el costo del 
proceso y la estimación de la relación costo-beneficio de la 
capacitación. 

No menos importante que lo anterior es la habilidad y capacidad con la 
que los responsables de la capacitación al interior de la organización, 
puedan exponer, desarrollar e impulsar estos programas con los altos 
directivos de la misma. 

El seguimiento en esta primera etapa del proceso, se centra en 
establecer la congruencia entre el marco de referencia externo con el 
interno y de éste con el sistema de capacitación de la organización. 
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Esta primera etapa debe imbricarse con el siguiente paso que es la 
Detección de Necesidades de Capacitación, ya que a nivel 
organización podemos encontrar carencias o necesidades que pueden 
resolverse fácilmente, si quedan contempladas desde un principio en el 
programa general. Existen algunas organizaciones en las cuales la 
DNC es de suma importancia, por lo que tal etapa se convierte en un 
proceso de Investigación de Necesidades (IN), en un sentido estricto 
del término. 

La segunda etapa del proceso general de la capacitación la constituye 
entonces la DNC, misma que ya fue desarrollada en apartados 
anteriores. Aquí es importante acotar que con independencia de que se 
conozca bien los perfiles de cada puesto, las necesidades de la 
Comisión Tripartita y las necesidades generales de la organización, la 
DNC es un paso imprescindible si se quiere efectuar un proceso de 
capacitación eficiente y eficaz, pues este paso nos permitirá acercarnos 
a la dimensión personal del trabajo, al conocimiento de otros factores 
(individuales, personales e interpersonales), que pueden estar 
afectando el desempeño. 

La DNC es importante además en el sentido de que nos permite 
establecer con un mayor grado de exactitud la planeación de los 
cursos, de tal manera que la tercera etapa de este proceso contempla 
la Elaboración de Planes y Programas de Capacitación. El hecho de 
que pueda elaborarse un plan general de capacitación o sólo 
programas específicos, depende en gran medida de la organización, el 
lugar que la capacitación ocupe en las metas de ésta y del 
presupuesto otorgado, pero puede depender también de la eficacia con 
la que se haya llevado a cabo la DNC 

Ya se trate de un Plan, o bien de un Programa, es sumamente 
importante considerar en todo momento las metas que se persiguen, 
los objetivos, el grupo destinatario, los contenidos y la gradación de los 
mismos; las modalidades didácticas que se adoptarán; los tiempos; el 
perfil del personal que coordinará el o los cursos y los materiales que 
serán utilizados. No perder de vista estos aspectos, contribuirá al 
establecimiento de un mejor ambiente en el desarrollo del curso y 
permitirá a los asistentes un mejor desempeño. 
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La Instrumentación del plan y programas de capacitación es la cuarta 
etapa del proceso, que va acompañada de un trabajo de seguimiento, 
mismo que debe darse en tres niveles simultáneos: a los instructores, 
al curso mismo y a los asistentes 

La quinta etapa del proceso contempla la evaluación del sistema de 
capacitación, del plan y de los programas. La evaluación dentro del 
proceso de capacitación consiste en "realizar el análisis de los 
resultados obtenidos con la capacitación". 

La última etapa del proceso, es de suma importancia aunque no suele 
prestársele la atención debida y es el seguimiento a los capacitandos, 
éste se define como: "El proceso por medio del cual el capacitando 
transfiere el material aprendido de una situación de capacitación, al 
trabajo cuando regresa a éste ... Sólo cuando el aprendizaje es 
transferido al trabajo, la capacitación tiene algún valor a través de los 
resultados organizacionales y productivos".14 También se define como 
" ... el proceso que permite verificar el impacto de la capacitación, tanto 
en los individuos como en los puestos, en los grupos y en la empresa, a 
mediano o largo plazo"15 

Este último paso permite también conocer el grado de eficacia del 
curso de capacitación y constituye también una forma de evaluación 
del mismo. 

Como se puede observar, la capacitación no termina cuando se imparte 
un curso, ya que éste debe verse como un proceso continuo en el que 
tendremos que verificar las necesidades de trabajo que se resolvieron. 
El buen resultado de este sistema de capacitación dependerá del 
capacitando, pero tanto o más del programa que se le brinde. El 
programa deberá contemplar al seguimiento como una etapa más, 
teniendo como actividad primordial el reafirmar conocimientos, 
desarrollar habilidades, modificar actitudes y verificar el aprendizaje en 
el puesto. Bien realizado el proceso de seguimiento, servirá como 
punto de partida o como DNC inicial. 

14 SMITH, Barry y Brian de la Haye. El ABC De La Capacitación Práctica. México. McGraw-Hill. 1990, p. 

135. 
15 RODRIGUEZ E., Mauro. Formación de Instructores. México, McGraw-Hill. 1991, p. 163 
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3.1 Algunas Consideraciones Básicas, Previas a la 
Elaboración de Planes y Programas de Capacitación 

El ámbito de la capacitación ha sido tema de estudio para los 
pedagogos durante los últimos años, esta incursión de una disciplina 
"ajena" a la empresa y la producción no ha sido gratuita y mucho 
menos producto de una moda o capricho, todo lo contrario, la 
Pedagogía se ha ganado un lugar y un reconocimiento al interior de las 
organizaciones, como elemento indispensable de la capacitación, 
porque ha podido demostrar y legitimar fehacientemente su presencia. 

No obstante, es preciso reconocer que esta incursión de la pedagogía 
en el ámbito de las empresas se ha debido pagar muy caro en el 
sentido de que dentro de las preocupaciones legítimamente 
pedagógicas, no encontramos a la capacitación; si se permite un 
ejemplo diré que al ser admitida la pedagogía como una disciplina 
válida en la capacitación, fue expulsada esta discusión dentro del 
discurso propiamente pedagógico, de tal modo que los pedagogos que 
hemos tenido experiencia en torno a la capacitación, somos 
considerados sólo técnicos de la pedagogía. 

La formación profesional que el pedagogo recibe al interior de la 
Universidad Pública, si bien se ha abierto en los últimos años a otros 
campos -entre ellos el de la capacitación-, sigue siendo reacia a 
aceptar una vinculación clara entre pedagogía-capacitación. 

¿A qué se debe esto?. Por un lado, al carácter mismo de la Universidad 
Pública y a la orientación propia que las carreras humanísticas tienen 
en ella, y por otro, a que la capacitación se vio durante mucho tiempo 
como una forma de hacer más eficientes los procesos de explotación 
de los trabajadores, lo que evidentemente se confronta con una 
pedagogía liberadora que es a la que todos aspiramos cuando 
estudiantes. 
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La procedencia de los procesos de capacitación (desde la disciplina 
administrativa), ha sido otro motivo fuerte por el que los pedagogos no 
se han interesado seriamente por este campo de trabajo y de estudio y 
ha motivado que, cuando incursionan en él, lo hacen a partir de una 
especie de desdoblamiento que los impulsa a adoptar los discursos de 
la administración y de la empresa para poder llevar cabo su labor. 

El tener que pagar de algún modo este costo, ha impedido por años 
mirar a la capacitación como un campo profesional fructífero de análisis 
y constituirlo como un objeto de estudio, Jo que ha llevado a reproducir 
y sobreponer lastimosamente un discurso teórico sobre otro (el de la 
administración y la organización sobre la pedagogía y viceversa), sin un 
análisis profesional serio previo. 

En las primeras páginas de este trabajo se anotó que la capacitación 
debe ser concebida y conceptualizada como un proceso educativo, y 
como todo proceso educativo, implica el conocimiento y el 
reconocimiento de todos los factores y elementos que intervienen en él 
y por supuesto, como todo proceso que involucra personas, debe ser lo 
suficientemente comprehensivo como para que los sujetos que 
participan en él se sientan reconocidos e interpelados. 

Otro aspecto que debemos considerar es el contexto y el estado de la 
industria en México. Históricamente el sector industrial (que es el sector 
con el que automáticamente ligamos a la capacitación) ha sido 
sumamente protegido y hasta hace pocos años no se había visto 
impulsado a modernizar sus sistemas de producción, ni sus relaciones 
sociales de producción ni a cambiar su anticuada maquinaria. Esta 
sobreprotección a la producción trajo paralelamente su contraparte, que 
se tradujo en una serie de compensaciones y programas emergentes 
que aliviaban temporalmente las condiciones laborales y salariales de 
los trabajadores. 

En 19951 se reportaba que solamente el 5% de la industria nacional 
contaba con tecnología de punta, un gran porcentaje de ésta sobrevivía 
aún bajo el régimen de lo que Marx llamó obtención de plusvalía 
absoluta. esto es, que gran parte de la industria en México descansa 

I 
DE LA GARZA, Enrique. "Reestructuración Productiva y Mercado de Trabajo en México" en: Cambio 

estructyral y modernización educativa. México, UPN-COMECSO-UAM Azcapotz.alco. 1991. pp. 59-74. 
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aún sobre la base de la sobreexplotación de la fuerza de trabajo para 
obtener las ganancias, pues la falta de tecnología y maquinaria 
modernas, el incremento en el precio de la materia prima, el 
abaratamiento de la mano de obra por una excesiva oferta de ésta y el 
encarecimiento de los medios de subsistencia, aunados a la 
sobreprotección de la industria, han favorecido este régimen de trabajo, 
mediante el cual se obtiene plusvalía a través de la sobreexplotación 
del trabajo. Ahora bien, lo anterior se traduce en procesos de trabajo 
deficientes, una depreciación del perfil para ocupar cada puesto de 
trabajo, un trabajo mal remunerado pues no requiere de una calificación 
especial para ser desempeñado, condiciones laborales y de higiene 
poco recomendables, poca o nula inversión en la mano de obra. y la 
ausencia de programas que capaciten a los trabajadores. En 
consecuencia, para contrarrestar esta situación, el estado actúa como 
mediador entre la empresa y el trabajador de modo tal que a través del 
corporativismo, los sindicatos y una política laboral proteccionista, 
desarrolla programas de recuperación del salario y de subsidio al 
mismo, además de garantizar un consumo mínimo a la población 
mediante la canasta básica y el subsidio a productos de consumo 
básico tales como la leche, el pan, el azúcar, la luz, el agua, etc. 

Esta política laboral de "doble protección", que en realidad se ha 
traducido en una protección a la industria, con el consiguiente 
desamparo de los trabajadores, ha incidido de manera muy fuerte en la 
valoración del trabajo y las expectativas de desarrollo y ascenso de los 
trabajadores al interior de la organización. 

La entrada de México al Tratado de Libre Comercio hace ya cuatro 
allos, ha traído como consecuencia una mayor competencia en el 
sector productivo, lo que ha obligado a muchas empresas a 
transformarse o a desaparecer como ha sucedido con muchas de ellas, 
sobre todo a la pequeña y mediana industria. Las empresas grandes 
han tenido que reconvertirse o reorientar sus programas de producción, 
para estar en posibilidades de competir con las grandes organizaciones 
de Canadá y Estados Unidos. 

Lo anterior ha traído como consecuencia, la necesidad de volver la 
mirada hacia la capacitación, considerada como ya se anotó en la 
introducción, más como una carga legal que como un espacio para la 
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formación y la capacitación de los trabajadores y como factor 
indispensable para elevar la producción. 

Paralelamente a lo anterior, los procesos de capacitación han 
experimentado cambios muy fuertes en sus planteamientos teóricos y 
en los últimos años han aparecido orientaciones en ésta que hacen 
especial hincapié en los procesos basados en los sujetos, como un 
elemento previo para incrementar la producción en la empresa. Hasta 
hace relativamente pocos años, la capacitación nos remitía 
inevitablemente al Fordismo y al Taylorismo, esto es, a los esquemas y 
modelos de producción propios de los años treinta. En la actualidad la 
capacitación nos exige contemplar estos procesos bajo una mirada 
más comprehensiva. utilizando para ello los aportes no sólo de la 
psicología, sino también de la sociología, la pedagogía, de las nuevas 
orientaciones en la educación y por qué no, hasta de la medicina y 
sobre todo de la medicina del trabajo. En nuestro caso debemos contar 
incluso con información sólida y sistemática que nos pueda aportar las 
teorías de la sociología del trabajo. 

Así las cosas, el trabajo del pedagogo en este campo no se antoja ya 
como un espacio estéril o esquemático en donde se tenga que repetir 
la receta una y otra vez hasta llegar al resultado requerido, muy por el 
contrario, la pedagogía en este caso nos sirve para garantizar en cada 
proceso de capacitación, un proceso educativo que identifique 
claramente sus metas, pero que no por ello olvide al sujeto de la 
capacitación y su contexto social, sus intereses y expectativas y que 
pueda ser capaz de recuperar e integrar una serie de conocimientos, 
destreza y habilidades (previo) de los trabajadores, con independencia 
de que éstos sean útiles para los fines que las organizaciones 
persiguen, sin desdeñarlos. 

Estos son los puntos de referencia que nos llevan a plantear la 
elaboración de planes y programas a partir de la pedagogía y de la 
planeación curricular en concreto, como veremos en el siguiente 
apartado. 

Hasta aquí hemos hecho una serie de consideraciones de carácter 
general, ahora es pertinente recuperar algunos elementos ya 
desarrollados en los capítulos anteriores: En primer lugar es importante 
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considerar siempre, antes de planear cualquier programa de formación 
y capacitación, el contexto específico en el que se mueve la empresa, 
organización o institución en la que se piensa desarrollar el proceso 
capacitador, ubicarla en relación con la rama de producción, su 
organización administrativa, su capacidad, ritmo de crecimiento, etc.; 
en segundo lugar, la política de la empresa, el marco legal y jurídico 
son también indicadores imprescindibles en esta fase de la planeación ; 
en tercer lugar, DNC es un aspecto que debe considerarse con toda 
seriedad, no puede verse nunca como un mero trámite frente a las 
autoridades respectivas o un paso más a cubrir, pues una gran parte 
del éxito de nuestros programas dependerá de la exactitud con la que 
la DNC se realice. 

Es importante señalar que en México no contamos con una cultura de 
la capacitación y que como ya se ha venido señalando, los empresarios 
ven en ésta más una carga legal que una posibilidad de hacer crecer 
sus empresas y a sus trabajadores. El capacitador debe ser muy 
consciente de estos aspectos, pues soslayarlos impedirá la realización 
de un plan integral de capacitación en el que cada uno de los sujetos 
que intervienen en ella se sienten reconocidos, incorporados e 
imprescindibles. 

Todos estos elementos estarían incompletos si no miramos a la 
capacitación como un proceso formativo continuo, por lo que si bien 
debe responder a las necesidades y requerimientos de la empresa, no 
puede dejar de lado el entorno individual y las necesidades y 
expectativas específicas de los trabajadores. Un plan de capacitación 
debe ser lo suficientemente flexible como para integrar este tipo de 
necesidades individuales y que éstas rijan y se ajusten a ellas en caso 
de que se manifiesten de manera emergente. Igualmente, debe 
contemplar programas especializados e individualizados, que 
respondan a problemáticas de carácter parcial e individual que se 
puedan presentar en la empresa u organización, digamos que debe 
anticiparse a este tipo de emergencias, pues ya se vio que la 
planeación y programación de estos cursos debe presentarse con 
suficiente tiempo de antelación a las instancias oficiales 
correspondientes. 
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Por último, debemos considerar al agente capacitador. Si hablamos de 
que la capacitación ha sido poco atendida, los capacitadores no han 
estado exentos de esta opinión, por lo que es muy importante tener en 
cuenta que tal vez los capacitadores requieran a su vez de una 
formación específica -formación de instructores- para poder interactuar 
de manera óptima con sus capacitandos. 

Una vez hechas estas consideraciones que parecen importantes de 
tener en cuenta como paso previo a la elaboración de programas 
pasaremos al siguiente apartado. 
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3.2 Criterios Metodológicos Para la Elaboración de 
Planes y Programas de Capacitación 

Cuando el proceso de DNC se ha concluido, se procede a la 
elaboración de los planes y programas de capacitación. Resulta 
importante precisar que, aun cuando la legislación en la materia tiene 
prevista de manera esquemática la forma como deberán elaborarse los 
planes y programas de capacitación y adiestramiento, es necesario 
formular éstos a partir de un trabajo que resulta de una estructura 
teórico-metodológica más fundamentada. 

Para lo anterior, la pedagogía2 y en particular la planeación curricular3
, 

proporciona los elementos teórico-metodológicos que posibilitan la 
elaboración de dichos planes y programas. Para ubicar de mejor forma 
cómo es que la planeación curricular aporta estos elementos, es 
necesario introducir algunos conceptos que orienten este trabajo. Así, 
el currículum es entendido "como un plan que norma y conduce, 
explícitamente, un proceso concreto de enseñanza-aprendizaje"4 , el 
cual se formaliza en los planes y programas de capacitación en el 
trabajo. 

El plan de estudios es la síntesis de los objetivos de aprendizaje 
seleccionados, expresada en función de su or~anización pedagógica y 
administrativa y de su distribución en el tiempo . 

Por su parte, el programa de estudios es la descripción específica de 
los objetivos, contenidos de estudio, las actividades de enseñanza 
aprendizaje, su secuencia y la forma en que el logro de los primeros 

2 Desde una concepción genérica, la pedagogía es la disciplina que estudia el fenómeno educativo desde 
diferentes "ámbitos como son el filosófico, psicológico, social y político. entre otros. Para profundizar en el 
tema se puede consultar a CHATEAU, Jean. Los grandes pedagogos. México, FCE, 1982, 341 pp. 
3 Actualmente se da un debate entre la planeación curricular y la didáctica; esta última es entendida como 
los recursos técnicos apara conducir la enseñanza, mientras que la planeación curricular considera como un 
todo integrado los objetivos, contenidos y las actividades a desarrollar para la consolidación de los 
aprendizajes en el educando. Para introducirse al tema, se puede consultar el libro de DÍAZ BARRIGA, 
Ángel. Didáctica y Currículum. México, Nuevomar, 1984, 150 pp. 
4 ARNAZ, José. La planeación curricular. México, Trillas, 1983, p. 9 
5 GLAZMAN, Raquel y María de lbarrola. Planes de estudio. Propuestas institucionales y realidad 
curricular. México, Nueva Imagen, 1987, p. 42. 
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será evaluada. La relación entre el plan y los programas de estudio está 
dada de lo general a lo particular, ya que el primero determina la 
formalicen de los programas. en tanto que éstos especifican y precisan 
la forma en que los educandos podrán alcanzar los resultados 
educativos previstos a largo plazo por el plan de estudios6 

. 

Extrapolando los conceptos antes vertidos al campo de la capacitación 
en el trabajo, se da una desagregación mayor, de tal forma que nos 
encontrarnos con que el plan de capacitación es entendido corno "el 
documento que contiene los lineamientos y procesamientos a seguir en 
materia de capacitación y adiestramiento, respecto a cada centro de 
trabajo y que supone una ordenación general de actividades para 
presentar una visión integral de los programas que lo cornponen"7 

El programa es "la parte de un plan de capacitación y adiestramiento 
que contiene los términos de tiempo, de recursos y de manera 
pormenorizada, las acciones de capacitación y adiestramiento que el 
patrón efectuará en relación con los trabajos de un mismo puesto o 
categoría ocupacional"ª . 

La norrnatividad establecida por la STyPS, da lugar a tres niveles más 
de desagregación los cuales son: curso, módulo y evento. 

El primero es definido corno "El conjunto de actividades de enseñanza
aprendizaje para la adquisición o actualización de las habilidades y de 
los conocimientos relativos a un puesto de trabajo, cuya reunión 
conforma un programa de capacitación y adiestramiento", el módulo es 
entendido corno las "Actividades de enseñanza-aprendizaje que tienen 
por objeto relacionar elementos para conformar un terna o materia y 
cuya reunión constituye un curso", el evento es definido corno una 
"Actividad de enseñanza-aprendizaje de duración mínima y de 
ejecución normalmente unitaria"9 

6 Ibid. p. 48. 
7 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. Guía técnica para la detección de 
necesidades de capacitación y adiestramiento en la pequeña y mediana empresas. México, STyPS. Editorial 
Popular de los Trabajadores, 1981, pp. 20-21. 
8 Ibid. p. 21 
9 Ibid. pp. 21-22 
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De los planteamientos antes descritos en torno a los planes y 
programas de capacitación, se desprende la pertinencia de 
complementar los requerimientos formalmente establecidos por parte 
de los organismos gubernamentales, con los elementos teórico
metodológicos aportados a la materia por la planeación curricular. 

La estructuración de un plan de capacitación se realiza con el propósito 
de especificar lo que pretende realizar la empresa en materia de 
capacitación. Se elabora con base en los resultados obtenidos en la 
DNC. 

El plan es un documento que contiene el conjunto de programas 
específicos que lo componen, ordenados por áreas, niveles de 
ejecución y la especificación de actividades implicadas. 

Un plan de capacitación lo es en la medida en que: 

~Forma parte y se interrelaciona con todas las áreas de oportunidad 
de la organización. 

~su ejecución es flexible, adaptándose a las características y 
necesidades de la organización 

~se estructura con base en las necesidades reales y específicas 
detectadas. 

~Contribuye al cumplimiento de los propósitos, políticas, objetivos y 
situaciones propias de la organización y de los mismos 
trabajadores. 

~Especifica el presupuesto y la inversión que deberán destinarse a 
la capacitación. 

Los elementos que deben tomarse en cuenta para elaborar el plan de 
capacitación son: 

+ Nombre de la empresa 

+ Área o departamento 
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• Duración del programa: el tiempo aproximado en que se dará 
solución a los problemas de esa área. 

+ Denominación del programa 

+ Descripción de las necesidades identificadas 

• El propósito que se persigue para solucionar el problema 
detectado 

+ La meta a lograr, es decir cuánto y cuándo se pretende reducir el 
precio del incumplimiento, disfunción o ausencia en la capacitación 
y adiestramiento de los trabajadores. 

+ Actividades y programación para dar solución al problema 

Una vez estructurado el plan de capacitación, la siguiente actividad es 
la elaboración de los programas. 

Un programa es la descripción detallada del conjunto de actividades 
de instrucción-aprendizaje tendientes a satisfacer las necesidades de 
capacitación de las diferentes áreas, departamentos o secciones de la 
organización. 

Para, asegurar una secuencia y organización del desarrollo del 
programa, es conveniente elaborarlo de acuerdo a las etapas 
siguientes: 

1. Establecer objetivos 

Los objetivos son la descripción de conductas que deben demostrar los 
capacitandos al término de su instrucción; en su redacción se 
especifican las destrezas, actitudes y los conocimientos observables y 
medibles que deberán adquirir. 
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Los objetivos se clasifican en 3 niveles: 

Objetivo General: Es el enunciado que expresa de manera global lo 
que el participante deberá demostrar al término del proceso 
instruccional. 

Objetivo Particular: Es el enunciado que describe los alcances que 
deberán cubrirse como resultado de un tema. 

Objetivo Especifico: Es el enunciado que expresa lo que el participante 
demostrará al término de cada actividad. 

Los objetivos se deben redactar de una manera minuciosa y exacta, ya 
que de la correcta precisión de éstos dependerán: 

• La amplitud del contenido 
• Las técnicas de instrucción 
• Los materiales didácticos 
• El tipo de evaluación 

Los objetivos cumplen con las siguientes funciones: 

- Comunican a los participantes e instructores la intención de un 
programa 

- Enfocan la atención de los participantes al enunciar lo que se 
espera de ellos 

- Precisan a los participantes el dominio que deben alcanzar en sus 
actividades. 

- Determinan los términos en que se evaluará su cumplimiento. 

2. Estructuración del contenido. 

El contenido puede entenderse como Jo que debe enseñarse para 
lograr los objetivos; por lo tanto, se determina de acuerdo a información 
científica y tecnológica de las actividades propias de los puestos de 
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ES'f A TESIS 
SAUR DE LA 

3.2 Criterios Metodológicos para la Elaboración de Planes y Programas de Capacitacion 

N1 DEBE 
bídLIOTECA 

trabajo, y se presenta en términos prácticos, es decir, indica el proceso 
y técnicas correctas que permitan ejecutar los requerimientos del 
puesto. 

A partir del análisis de los objetivos inicialmente planteados. se 
identifica: 

• El criterio que deberá seguirse para seleccionar el contenido 

• El ordenamiento que facilitará la compresión y adquisición del 
contenido por aprender. 

3. Metodologia de instrucción 

Es el conjunto de acciones programadas y organizadas que se derivan 
de los objetivos y la estructuración de los contenidos. 

Estas acciones representan el medio para lograr los objetivos 
planteados; con su aplicación el participante experimentará hechos y 
vivencias que faciliten el proceso de instrucción-aprendizaje. 

Para su determinación se consideran los elementos siguientes: 

- Técnicas de instrucción: Procedimientos por medio de los cuales el 
instructor organiza y efectúa las actividades tendientes a realizar el 
proceso instrucción-aprendizaje. 

- Técnicas grupales: Actividades que permiten aprovechar los 
conocimientos y experiencias de los participantes. 

- Recursos didácticos: Conjunto de medios, materiales o auxiliares 
de apoyo a la comunicación 

4. Evaluación 

La evaluación es un proceso que permite dar seguimiento a las 
acciones de capacitación, analizar el grado de cumplimiento de los 
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objetivos y conocer cuantitativa y cualitativamente los cambios de 
conducta que ha logrado el capacitado como resultado de los eventos. 
Los momentos son: 

Inicial o diagnóstica: Se aplica al inicio del proceso de instrucción 
aprendizaje con el propósito de identificar los conocimientos, 
características, necesidades e intereses de cada participante. 

Formativa o intermedia: Se realiza durante el desarrollo de los procesos 
con la finalidad de identificar deficiencias cuando aún se está en 
posibilidad de subsanarlas; dichas deficiencias pueden estar referidas 
tanto al aprendizaje del capacitado, como a las estrategias de 
enseñanza adoptadas. 

Final o sumaria: Se efectúa al finalizar el evento y engloba todas las 
etapas y elementos que determinan la efectividad de las acciones 
llevadas a cabo. 

Tanto el plan como los programas de capacitación deberán asegurar: 

• El cumplimiento de los objetivos establecidos por la organización 

• El procedimiento metodológico que administre las acciones de 
capacitación 

• La formación integral de los recursos humanos. 

• El mecanismo que oriente las actividades subsecuentes a ser 
realizadas en el proceso capacitador 

5 Operación de las acciones de capacitación 

Una vez elaborados los programas, el siguiente paso es elegir las 
opciones y modalidades que más se ajusten a los requerimientos de los 
programas previstos, al tipo y número de trabajadores a los que se 
dirigirán, a los objetivos que se desea alcanzar y al tiempo que se tenga 
considerado para su desarrollo. 
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OPCIONES 

GRUPAL: Actividad en la que se reúne un grupo. La organización del 
trabajo permite la participación activa de los integrantes para el logro de 
un objetivo común. 

INDIVIDUALIZADA: Se dirige a una sola persona con el propósito de 
proporcionar un conocimiento específico, con cierta flexibilidad de 
horario y espacio físico. Para desarrollarla es necesario elaborar textos 
programados como material de apoyo por medio de los cuales los 
capacitados comprueban su grado de avance. 

A DISTANCIA o AUTOADMINISTRABLE: Ofrece la orientación 
autodidacta al trabajar y por lo tanto la oportunidad de superación 
técnico-profesional sin la restricción de un horario, tiempo determinado 
y presencia del instructor. 

CURSO: Se orienta al desarrollo de conocimientos, habilidades o 
actitudes. Combina teoría y práctica. Su duración es variable aunque el 
tiempo oficial mínimo considerado es de 20 horas. 

TALLER: Evento totalmente práctico que permite aplicar 
conocimientos teóricos en forma inmediata, facilita el desarrollo de 
habilidades y actitudes. La duración recomendable es de 12 horas. 

SEMINARIO: Tiene como propósito la investigación o estudio de temas 
o materias específicas. Se realiza a través de la organización de grupos 
en los que se debe generar la discusión y el análisis. La duración es 
variable, pero las sesiones de trabajo contemplan de 2 a 4 horas. 

CONFERENCIA: Su objetivo es proporcionar información y datos 
actualizados sobre temas o tópicos novedosos. La realización requiere 
de expertos que centralicen su actividad en el tema a desarrollar, y su 
duración es variable. 

PLÁTICA: Es una charla informal en la que se intercambia información 
sobre situaciones específicas. Posibilita mayor apertura por parte de los 
capacitandos, es rápida de efectuar y no requiere de un tiempo ni 
espacio determinados. 
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6.Fases 

Seleccionadas las opciones y modalidades de capacitación, el siguiente 
aspecto a considerar en esta etapa del proceso, son las fases que 
garantizan la realización de los eventos. 

6.1 Programación. Se refiere a la organización existente para el óptimo 
desarrollo de los eventos, en ellas se deben considerar los siguientes 
aspectos: 

De los participantes 

• Número de asistentes al curso 
+ Edad 
+ Escolaridad 
• Puesto que desempeñan 
• Horario de trabajo 
+ Nombre del cursos, taller. conferencia o seminario 
+ Nombre del instructor 

De/evento 

• Objetivos 
• Fechas de realización y duración 
• Material y equipo: el instructor deberá contemplar previamente 

todos los recursos didácticos que se requerirán 
• Manuales de apoyo para los participantes y papelería en general 
• Diseñar instrumentos de evaluación para el instructor y el evento 

Del ambiente 

- Selección de aulas 
- Condiciones materiales e higiénicas de las mismas tales como 

tamaño, visibilidad, acústica y ventilación: colocación de mesas y 
sillas, servicio de cafetería y los recesos. 
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6.2 Ejecución. Es propiamente la realización de los eventos 
considerados en el plan de capacitación. Se deben considerar: 

• Intervención y desempeño de los instructores 
• Participación activa de los capacitandos 
• Rectificación de las personas que fungirán como coordinadores del 

evento 
• Registro de participantes y asistencia 
• Constancia 
• Instalaciones adecuadas 
• Elaboración de informes 

6.3 Evaluación: Se encuentra relacionada con los objetivos que se 
desea alcanzar al término de cada uno de los eventos, los aspectos 
que involucra son: 

~Desempeño de los participantes. Para determinar los cambios de 
conocimientos, actitudes y habilidades. 

~Desempeño de los agentes capacitadores 

- Grado de motivación hacia el curso logrado por el instructor 
- Grado de actualización de los temas tratados 
- Grado de profundidad de los temas 
- Cumplimiento de los objetivos 
- Dominio del contenido 
- Claridad en la exposición 
- Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 
- Utilidad del material didáctico 
- Aplicación de técnicas grupales 

~Coordinación del evento. Esta evaluación debe efectuarla el 
coordinador al finalizar cada uno de los eventos, se refiere a: 

- La organización que existió 
- Tiempos de ejecución 
- Aprovechamiento de los recursos utilizados 

83 



Capitulo III. Elaboración d,: P!an~-s y Programa~ d,: Capacitación~ «I Trabajo 
3.2 Criterioi,. Metodológicos para la Elaboración d,: Planes y Programas de Capacitación 

- Imprevistos 
- Acciones correctivas 
- Soluciones tomadas 

Lo anterior determina la efectividad de los eventos y permite identificar 
los bienes que ha obtenido la organización y sus trabajadores en 
función de la capacitación proporcionada. 

Es muy importante considerar que, en la medida en que se contempla 
el proceso de capacitación a partir de un plan general, cada curso o 
evento que se realice, debe estar estrechamente ligado con las 
finalidades y metas expresadas en el Plan, de manera tal que 
podamos, al término de cada ciclo, conocer el grado de avance en el 
desarrollo del Plan de Capacitación. Debemos asumir también que el 
Plan de Capacitación, responde a una serie de requerimientos de 
producción, de crecimiento de la empresa, de necesidades detectadas 
en las áreas o departamentos de carencias, fallas y necesidades 
expresadas por el personal o detectadas en el proceso, etc. que deben 
llevarnos también a evaluar el desarrollo del Plan de capacitación en un 
plano más integral y comprehensivo, esto es, debemos constatar y 
estar vigilante para saber hasta qué punto están respondiendo tanto el 
plan como los programas al incremento de la productividad, a la 
reorientación en el desempeño del trabajo y a la eficacia y eficiencia 
con que éste debe realizarse. 

Se debe tener en consideración que la elaboración de planes y 
programas es un proceso detallado, pausado, especializado que 
requiere una adecuada implementación de las ideas en abstracto, en 
hechos que se concretan en cada empresa o institución de manera 
muy particular. Para llevar a cabo este paso, se requiere de la 
secuencia y congruencia entre la planificación de la capacitación, con la 
detección de necesidades para poderlas plasmar en un plan general de 
capacitación y especificarla en programas parciales de capacitación. 
Una vez lograda esta armonía entre estos tres subsistemas buscamos 
la secuenciación y la congruencia entre el plan y el programa, por lo 
tanto, el seguimiento tiene que darse en cada parte del programa, así, 
las metas deben estar acordes con las necesidades encontradas y a su 
vez tienen que responder a los objetivos. Los objetivos particulares y 
específicos son los elementos guia en un programa y si éstos no 
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aparecen bien definidos y ubicados, los resultados no serán los 
adecuados, por eso es preciso definirlos claramente. En este momento 
de planeación se toman en cuenta las políticas ya que son normas y 
líneas generales que se establecen para alcanzar los objetivos de todo 
el sistema de capacitación. 

Así, tenemos que debe darse una estrecha relación entre los objetivos, 
el contenido temático de una modalidad didáctica, el programa y los 
instrumentos de evaluación. 

El seguimiento dentro del grupo destinatario va a estar en función de 
las relaciones entre el contenido temático, los objetivos y los 
capacitandos, porque en ocasiones se planean los cursos sin tomar en 
cuenta el perfil del participante, así como sus necesidades, intereses e 
inquietudes, originando que se imparta un curso sólo por cumplir, no 
porque realmente se quiere lograr un objetivo o atender a la 
problemática real de los capacitandos, por lo que es conveniente 
establecer primero una adecuación de contenidos hacia los 
capacitandos, para después ver los cursos que ha tomado el personal y 
determinar las modalidades didácticas que le faltará o cuál habría que 
reiterar por falta de conocimientos firmes. En el Plan Anual de 
Capacitación de cualquier empresa tendrán que definirse los 
programas de desarrollo de personal, programas de inducción, y 
programas de capacitación, en el sentido más amplio. 

Por lo que se refiere al seguimiento en las modalidades didáctica, los 
conocimientos que se les brinde a los sujetos de la capacitación deben 
estar graduados y acordes con su experiencia, escolaridad y realidad 
laboral para garantizar una mayor comprensión de los temas tratados y 
un adecuado desarrollo del curso. 

Es necesario que en el programa, o sea entre un curso y otro, exista la 
secuencia necesaria de tal modo que pueda darse un seguimiento 
entre una actividad y otra con el propósito de verificar si realmente lo 
que se le está ofreciendo al capacitando es adecuado o es pertinente 
modificarlo. Debemos poner especial atención en encontrar esa 
secuencia y relación entre las actividades de capacitación para que 
ésta cumpla su objetivo y no sea un esfuerzo en vano, porque sucede 
que en los programas planteamos un diplomado, pero los objetivos de 
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éste no concuerdan con las necesidades e intereses de los 
participantes o de la empresa y por si fuera poco, la actividad que viene 
a reforzar el diplomado no tiene relación con éste sino con actividades 
completamente diferentes, por eso debe cuidarse muy bien que estos 
elementos estén estrechamente relacionados y pueda funcionar el 
proceso como un todo. 
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3.3 Propuesta Metodológica para Diseñar un Plan y un 
Programa de Capacitación 

Los planes y programas de capacitación y adiestramiento de cada 
empresa, institución, rama industrial o actividad económica se integran 
en un sistema general cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 
formación, capacitación y desarrollo del personal con el que se labora. 
El sistema general también llamado Plan de Capacitación y 
Adiestramiento es el conjunto de actividades de capacitación 
adiestramiento o desarrollo que caracterizan a una empresa o 
institución determinada. 

El Plan contiene a su vez un Programa general, que se refiere a la 
unidad formal y explícita de carácter terminal que forma parte de un 
sistema general que responde a puestos específico de trabajo, a 
sujetos concretos en el espacio laboral o a necesidades detectadas por 
la empresa. Este se integra en varios cursos, cursillos, seminarios, 
módulos, talleres o cualquier modalidad que se elija para el trabajo 
académico-laboral. 

El responsable del proceso de capacitación de la organización es el 
encargado de la elaboración de los objetivos de la capacitación; 
llamados también objetivos curriculares, mediante los cuales podrá 
planear y organizar en forma más efectiva los cursos y programas que 
integran el Plan mayor. 

Una unidad de capacitación en un plan responderá a los objetivos de 
inducción, adquisición, complementación, compensación o 
actualización en las habilidades, destrezas y conocimientos relativos a 
un puesto o función de trabajo, que permita lograr una 
capacitación/formación integral en el trabajador. 

Un Programa de capacitación, adiestramiento o desarrollo de recursos 
humanos con base en el artículo 153 inciso K, de la LFT, deberá 
cumplir con los siguientes objetivos: 
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• Especializar a los trabajadores en un determinado puesto, 
rama industrial o actividad económica y estructurar la 
capacitación en función del análisis del mismo. 

• Satisfacer las necesidades de capacitación y adiestramiento 
de cada puesto de trabajo, según convenga a los trabajadores 
y a la empresa. 

• Especializar por área ocupacional. 
• Organizar los contenidos de los programas y que éstos puedan 

ser ejecutados independientemente unos de otros. 
• Proporcionar información actualizada de cada una de las 

actividades propias del puesto y enfatizar la práctica de las 
operaciones básicas. 

Un programa de capacitación es una descripción general de lo que se 
realizará y será aprendido en el proceso capacitador. Se complementa 
con las descripciones minuciosas contenidas en cartas descriptivas. La 
función del programa es la de permitirnos formalizar, presentar, 
comunicar y examinar los objetos de aprendizajes (contenidos), así 
como su orden y circunstancias. Todo esto implica la realización de tres 
tareas fundamentales: 

a) Seleccionar los contenidos; 
b) definir objetivos particulares de los objetivos rectores y; 
c) estructurar los cursos de cada programa de capacitación. 

La primera se refiere al resultado de la selección hecha entre algunos 
contenidos considerados como pertinentes y tienen su referente en la 
DNC y en la especificación de algunos aprendizajes descritos por los 
investigados. 

La segunda tarea se refiere a la descripción en forma general del 
comportamiento o acciones de los capacitandos cuando egresen del 
proceso de capacitación. Los objetivos particulares tienen sus raíces en 
los objetivos rectores (objetivos generales de la capacitación, las 
políticas laborales de la empresa y los objetivos de las comisiones 
tripartitas) y en los contenidos seleccionados. 

88 



Capitulo 111. Elaboración de Planes y Programas de Capacitación en el Trabajo 
3.3 Propuesta Metodológica para Diseflar w1 Plan y un Programa de Capacitación 

La tercera tarea es en la que se establecen los cursos mediante los 
cuales se propiciará el logro de los objetivos particulares, así como la 
secuencia a seguir. 

Si consideramos que un curso, taller, seminario, etc. es la unidad 
básica de un programa de capacitación, entonces debe tener las 
siguientes funciones: facilitar el logro de un objetivo particular, ser el 
medio ideal para lograr varios objetivos particulares que han sido 
agrupados para ese fin y, contribuir al logro, junto con otros -cursos, 
cursillos, talleres, seminarios, etc. - de un objetivo particular que ha 
originado varios cursos. 

Sin embargo, pese a las diferencias, en todas formas de proceder 
metodológicamente a estructurar un programa de capacitación se 
considera, implícita o explícitamente, que un plan debe tener una 
secuencia y organización tal que se facilite al capacitando aprender de 
lo conocido a lo desconocido, de lo simple a lo complejo, partir de su 
necesidad a un complemento de eficiencia, de la práctica a la teoría, 
así como incorporar en un todo coherente, sistemático e integral, el 
conjunto de aprendizajes (conocimientos, habilidades, destrezas, 
actitudes, hábitos, etc.) que adquiera todo lo anterior para que se logren 
los objetivos de capacitación, respecto de los cuales el Plan de 
capacitación es un medio. 

"Los Programas de Capacitación son la descripción, jerarquización, 
agrupamiento y secuencia de todas aquellas actividades que tienen 
como fin lograr cambios de conducta en las personas"'º 

En los programas se contemplan todas las actividades de capacitación 
que van a satisfacer las necesidades o carencias de los trabajadores. 
En los programas es necesario especificar el objetivo que pretendemos 
alcanzar, las estrategias, recursos y tipo de personal al que va dirigida 
la capacitación, de tal manera que puede decirse también que el 
programa consiste en una descripción sistemática y pormenorizada de 
las actividades de capacitación que se desarrollarán y que se compone 
de: 

10 
ARMO. Modelo de Sistemas de Capacitación. México. ARMO, 1980. P.12 
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• Título o nombre del curso 
• Presentación del curso 
• Metas y objetivos 
• El grupo destinatario 
• Los contenidos que se abordarán 
• Las modalidades didácticas que serán empleadas para el 

desarrollo de los contenidos y para facilitar el proceso de 
enseñanza aprendizaje 

• Tiempo de duración del curso, fecha, horario y lugar de 
realización 

• Materiales y recursos requeridos 
• Información básica del personal que llevará a cabo el curso 
• Estimación del costo-beneficio del programa 
• Bibliografía. 

Sobre el tftulo 

Este debe ser lo suficientemente claro como para indicar "a primera 
vista" el tipo de curso de que se trata, la temática que abordará y a 
quienes va dirigido. Debe ser atractivo y conciso, pues un título muy 
largo distrae la atención de los posibles interesados. 

Sobre la presentación 

Este es un aspecto importante pues en la presentación se establece 
una pequeña justificación del curso, así como un breve panorama y 
contextualización del mismo. Se puede indicar asimismo por qué es 
importante un curso de esta naturaleza y los beneficios que acarrea 
tanto en el plano individual como en términos de la propia empresa o 
institución. 

Sobre las metas 

Estas se establecen con base en las necesidades detectadas en el 
proceso DNC y considerando los aspectos del Marco de Referencia 
Externo e Interno a los que se hizo alusión en el último apartado del 
capítulo anterior. Las metas atienden a los problemas a los cuales la 
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capacitación ayudará a solucionar. Deben establecerse de tal manera 
que puedan ser susceptibles de medirse y para conocer en qué grado 
se han alcanzado. 

Sobre los objetivos 

Los objetivos se diseñan a partir de las necesidades de capacitación 
del personal detectadas y siempre son el concepto inverso de la 
problemática detectada. Esto es, deben redactarse en función de la 
conducta deseada por parte del capacitando, deben indicar "lo que el 
participante estará en posibilidades de hacer al término de la 
capacitación. "11 

La determinación de objetivos es la base para la evaluación de los 
resultados obtenidos y del seguimiento posterior, esto es con la 
finalidad de verificar si obtuvimos los resultados deseados ya que 
podríamos comparar lo que nos establecimos como meta a lograr y lo 
que se obtuvo. También se menciona que es una forma de hacer el 
seguimiento posterior para validar que esos objetivos realmente estén 
cumpliendo su finalidad en el área laboral, de tal manera que se pueda 
observar un cambio de conducta en el capacitando. 

Sobre el grupo destinatario 

Está constituido por un conjunto de personas que presentan ciertas 
características similares, estrechamente ligadas a un objetivo de 
aprendizaje. 

Independientemente del grupo al que vaya dirigido el curso, conviene 
recabar datos personales y laborales para agruparlos adecuadamente. 
El programa de capacitación tiene que estar diseñado a nivel de los 
participantes, saber cuál es el perfil, conteniendo éste datos tales 
como: nombre, edad, sexo, puesto que desempeña, antigüedad en el 
mismo, escolaridad, composición familiar, inquietudes, intereses y 
expectativas al interior de la empresa. 

11 Idem. 
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Sobre los contenidos 

Estos se derivan básicamente de las necesidades y problemas 
detectados en el proceso DNC, están determinados también por el 
puesto o puestos que ocupen las personas a las que va dirigido el 
curso y al tipo de curso de que se trate. El contenido temático consiste 
en los conocimientos, información y habilidades que el sujeto debe 
adquirir para el logro de los objetivos. Estos deben estar graduados y 
contar con una secuencia adecuada y progresiva de los temas, ya se 
trate de un curso de inducción; de relaciones humanas; asertividad; por 
promoción a otro puesto; por nuevo ingreso; por fallas detectadas en el 
desempeño de los puestos; por introducción de maquinaria nueva; por 
cambios en las condiciones de seguridad e higiene; etc. Los contenidos 
también deben derivarse de los objetivos y metas que se proponga el 
programa; es claro que también interviene el perfil y formación de la 
persona que diseña el curso. 

Sobre la modalidad didáctica 

Las modalidades didácticas se refieren a la forma o formas como se 
pretende llevar a cabo el trabajo con el grupo; esto es, la manera como 
se desarrollarán los contenidos y el proceso enseñanza-aprendizaje, 
estas pueden ser cursos, seminarios, talleres, laboratorio, etc. 

Las estrategias para desarrollar las acciones de capacitación nos van a 
indicar la forma con la que se pretende llevar a cabo ésta. 

Por otra parte, los métodos y las técnicas son instrumentos que 
coadyuvan al logro de un objetivo y están estrechamente vinculados 
con los contenidos temáticos. Lo anterior indica que en una actividad 
de aprendizaje todos sus elementos deben concordar para el logro de 
los aprendizajes. 

Sobre el material didáctico 

Se refiere a todos los apoyos de los cuales se vale el instructor para 
agilizar su exposición, sin embargo, cualquier material por muy 
novedoso o relevante que sea, no tiene que sustituir al instructor, 
porque el material es el medio, no el fin en sí mismo. 
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El material didáctico, las técnicas de aprendizaje y el método deben ir a 
la par para que no haya incongruencia entre ellos y se puedan alcanzar 
los objetivos del programa. 

Sobre los instrumentos de evaluación 

Un instrumento de evaluación está constituido por una serie de 
preguntas, características u observaciones con las que se pretende 
verificar la apropiación de la información, conocimientos, habilidades 
que realizó el capacitando en una modalidad didáctica para que pueda 
solucionar o enfrentar las necesidades de su área o puesto. 

Las evaluaciones se pueden practicar en el área cognoscitiva, 
psicomotriz y afectiva. 

La evaluación puede ser inicial o diagnóstica, formativa o de 
retroalimentación y, final o de dominio. 

Sobre la determinación de la duración, fecha, horarios y lugar del curso. 

En este rubro se establecen los periodos en los que se capacitará al 
personal, así como especificar la duración de estas actividades que 
estará en función del logro del objetivo y su profundidad, tomando en 
cuenta la complejidad y la extensión de los temas a tratar. En lo que se 
refiere al horario, cuando se establezca el tiempo en que los 
trabajadores se pueden capacitar, se debe consultar la planeación de la 
organización pues el horario debe estar de acuerdo a las políticas de 
ésta y a las cargas de trabajo de las áreas. En la medida en que la 
capacitación puede llevarse a cabo dentro o fuera de la empresa, es 
indispensable considerar las condiciones laborales y las disposiciones 
contractuales y legales para cada caso, a fin de no afectar o entorpecer 
las actividades de los trabajadores o lesionar sus derechos. 

Sobre el personal que desarrollará el curso 

Es muy importante considerar seriamente el perfil del personal que 
llevará a cabo el proceso de capacitación, ya que éste debe ser acorde 
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a la temática que se abordará, considerando también las características 
del grupo asistente. Es importante cuidar de tener buenos elementos 
que desempeñen cualquier modalidad didáctica, aunque no debe 
perderse de vista que "cada programa requiere de un instructor con 
características particulares, sin embargo, las características generales 
que debe tener un buen instructor son: que quiera, que sepa, que sepa 
cómo aprende la gente, que sepa cómo comunicarse, que tenga una 
personalidad adecuada y que sea flexible". 12 

Sobre la estimación del costo-beneficio 

Se refiere a la relación que existe entre los insumos necesarios para 
desarrollar el curso, más los implicados en la fase DNC y de 
planeación, con respecto de los beneficios que aportará el curso tanto a 
los asistentes en el plano individual como al área de trabajo, 
departamento y a la empresa en general. Debemos considerar que la 
empresa realiza una inversión al capacitar al personal, porque las 
ganancias o beneficios que se obtendrán serán mucho mayores de lo 
que se invirtió, pues se apuesta a que si los recurso humanos están 
debidamente preparados, se gana tiempo, dinero y esfuerzo, esto es, el 
trabajador, después de capacitarse puede aprovechar más y mejor los 
recursos materiales, el tiempo para la realización de sus funciones con 
mayor calidad y eficiencia, o bien la empresa puede dejar de tener 
tantas pérdidas en materias primas, tiempos muertos, conflictos, etc.; 
los beneficios pueden ser muchos, pero lo importante es que éstos se 
puedan demostrar. 

i: FERTIMEX. Capacitación y adiestramiento. Enfoque y Realizaciones. México. Fertimex. 1979. p. 21 
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4.1 La Evaluación en la Capacitación: Concepto 

Es importante iniciar este apartado con una observación, si bien la 
evaluación en su origen y sobre todo en el discurso pedagógico va 
asociada a una especie de control administrativo-productivo, la 
evaluación que más interesa en el proceso capacitador es 
justamente la que atiende a la dimensión humana de éste. Es decir, 
nos interesa conocer cómo funciona el sistema de capacitación al 
interior de la organización, pero sobre todo nos interesa evaluar el 
aprendizaje y por lo tanto, debemos siempre tener presente la 
manera en que los sujetos involucrados aprenden y una propuesta 
integral de capacitación debe tener siempre esto como eje de su 
actividad. 

Para introducirnos a la evaluación, utilizaremos una primera 
definición dada por Fernando Carreño 1 , quien la ubica como: "La 
acción de juzgar, de inferir juicios a partir de cierta información 
desprendida directa o indirectamente de la realidad evaluada, o bien, 
atribuir o negar calidades y cualidades al objeto evaluado o, 
finalmente, establecer reales valoraciones en relación con lo 
enjuiciado". 

Los juicios evaluativos, por otra parte, pueden ser: 

Simples.- que consisten básicamente en una opinión dada a partir de 
una primera impresión 

Elaborados.- se fundan en una observación más detallada y atenta 
de aquello sobre lo que se emite el juicio 

Objetivos.- busca emitir una opinión basada en los elementos propios 
que integran el elemento a juzgar y pretende responder a una 
realidad concreta 

I CARREÑO. Femando. Enfoques y Principios Teóricos de la Evaluación. Mé:-.::ico. Trillas. 
1987. p. 19 
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Particulares.- Se refiere a destacar un aspecto o evento de todo un 
conjunto de eventos similares 

Genera/es.- Una opinión u observación sobre un conjunto de 
fenómenos o eventos o sobre la totalidad de los mismos 

Todos ellos incluyen como mínimo de elementos. un objeto y un 
criterio de juicio o valoración. 

Stufflebeam y Shinkfield por otra parte, nos dicen que " ... el propósito 
más importante de la evaluación no es demostrar sino perfeccionar. 
No podemos estar seguros de que nuestras metas son valiosas si no 
las comparamos con las necesidades de la gente a la que 
presuntamente sirven"2

, coinciden con Carreño en que la evaluación 
involucra un elemento identificatorio y un juicio valorativo, esto es, 
que nos sirve para " ... identificar, obtener y proporcionar información 
útil y descriptiva acerca del valor y el mérito de las metas, la 
planificación, la realización y el impacto de un objeto determinado, 
con el fin de servir de guía para la toma de decisiones, solucionar los 
problemas de responsabilidad y promover la comprensión de los 
fenómenos implicados".3 

Ahora bien, ¿para qué sirve la evaluación?, si bien los fines que 
persigue la evaluación están contenidos en los conceptos ya 
anotados, es importante tener presente qué se persigue y qué se 
desea con la evaluación. Es importante mencionar que esto varía 
según el tipo de evaluación de la que se trate y según que se quiera 
ver una sola parte del proceso o que se trate de un proceso 
comprehensivo e integral en donde se involucren todos los 
componentes del proceso capacitador. La evaluación nos puede 
servir para: 

• Conocer el grado de efectividad y logro de los objetivos. 

• Determinar las razones de los logros y los fracasos. 

~ STUFFLEBEAM. Daniel y Anthony Shinkfield. E,·aluación sislemática. México. Paidós. 1987, p.J7; 
-' lbid. p. 183 
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• Redefinir los medios que hay que utilizar para alcanzar los 
objetivos, así como las submetas, a la luz de los 
descubrimientos de la investigación. 

• Conocer los resultados de la metodología empleada en la 
capacitación y, en su caso, hacer las correcciones de 
procedimiento pertinentes. 

• Retroalimentar el mecanismo de la capacitación, ofreciendo a la 
organización, una fuente extra de información, para que se 
reafirmen los aciertos y se corrijan los errores. 

• Dirigir la atención de la organización hacia los aspectos de 
mayor importancia, en cualquiera de las etapas del proceso de 
capacitación. 

• Orientar al equipo de capacitación en cuanto al tipo de 
respuestas o formas de acción que de él se esperan. 

• Mantener informada a la organización de su grado de avance o 
nivel de logro en el proceso de capacitación, evitándose la 
inmediata reincidencia en los errores y su encadenamiento. 

• Reforzar oportunamente las áreas de la capacitación en que la 
misma haya sido insuficiente. 

• Asignar calificaciones justas y representativas del aprendizaje 
ocurrido dentro de la acción capacitadora. 

• Juzgar la viabilidad de los programas a la luz de las 
circunstancias y condiciones reales de operación, 
posibilitándose las modificaciones y ajustes a partir de una 
evidencia de su necesidad. 

• Planear las subsiguientes experiencias de aprendizaje 
atendiendo tanto a la secuencia lógica de los temas, como a la 
coherencia estructural del proceso, manejando y adecuando el 
orden temático y el ritmo de la capacitación (enseñanza) en cada 
momento, conforme al resultado del momento anterior. 
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Lo anterior por supuesto, no agota la relación de funciones que la 
evaluación puede cumplir dentro de un Sistema de Capacitación, por 
lo que es importante destacar que la evaluación nos permite 
incrementar la calidad y, en consecuencia, el rendimiento del proceso 
de capacitación, sometiéndolo en todas sus fases y momentos, a 
una constante revisión de resultados, posibilitando así la mejora, el 
perfeccionamiento, el ajuste a los cambios y la corrección de los 
errores. 

A partir de lo anterior. entenderíamos a la evaluación dentro del 
sistema de Capacitación como: "Un sistema de control de calidad 
que tiene por objeto determinar y valorar los logros alcanzados 
por los proveedores y participantes en el proceso de la 
capacitación, con respecto a los objetivos planteados en el 
programa de capacitación"4 

La evaluación, al ser un sistema de control de calidad, se diseña 
fundamentalmente por dos razones: 

a) Identificar el grado en que los capacitandos alcanzan los objetivos 
propuestos; es decir, controlar la calidad del desempeño de los 
capacitandos 

b) Cuando no se alcanzan los objetivos, descubrir las deficiencias y 
problemas en las estrategias adoptadas, analizar las causas de 
dichas deficiencias y hacer las correcciones pertinentes5 

La evaluación no pretende simplemente saber si los capacitandos 
alcanzan o no los objetivos, sino que trata de proporcionar la 
información necesaria para aumentar al máximo el rendimiento de 
cada uno de éstos. Desde este punto de vista, la evaluación 
desempeña un papel muy importante antes, durante y al término del 
evento de capacitación. 

~ AGUILAR. Eyaluación de serYicios ,. progranrns. Barcelona. S XXI. 1992. p 105. 
'Cfr. CASTRO HERRERA. Benjamin y Octavio Paredes Mimnda. Capacitación. Diseño Tecnológico de 
Cursos. México. Limusa-Noricga. 1990. p. 140 
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4.1.1. Tipos de Evaluación 

Los tipos de evaluación que podemos encontrar, son tantos, como 
autores existen sobre el tema, no obstante, podríamos realizar un 
primer acercamiento, siguiendo a Stufflebeam y Shinkfield6

: 

Evaluación de contexto: Hace referencia a una evaluación de 
carácter general, en la que se define el contexto institucional, se 
identifica la población objeto del estudio y se valoran sus 
necesidades. Se diagnostican los problemas que subyacen en las 
necesidades y se ponderan los objetivos inicialmente propuestos 

Evaluación de entrada: Esta identifica y valora la capacidad del 
sistema, las estrategias del programa, las alternativas y la 
planificación de procedimientos para llevar a cabo las estrategias, los 
presupuestos y los programas. 

Evaluación del proceso: Esta se encamina a identificar o pronosticar, 
durante el proceso, los defectos de la planificación o de su puesta en 
marcha, proporciona información para las decisiones programadas, 
describe y, juzga las actividades y aspectos del procedimiento 

Evaluación del producto: Atiende a la obtención de información, 
descripciones y juicios acerca de los resultados y los confronta con 
los objetivos, así como con la información proporcionada por el 
contexto, por la entrada de datos y por el proceso, e interpreta su 
valor y logros 

Por otra parte, Castro Herrera y Paredes Miranda', consideran tres 
tipos de evaluación en capacitación: 

Evaluación antes del evento de capacitación : Los participantes al 
asistir a un curso de capacitación, generalmente poseen ya algunos 
conocimientos y habilidades relacionados con los objetivos del curso, 
en tanto que no poseen otros. Esta situación exige que se evalúe con 
toda objetividad el comportamiento inicial de los capacitandos. 

6 Cfr. STUFFLEBEAM y Shinkficld. op. cit p. 189 ~ sgtcs 
- CASTRO HERRERA, Benjamín y Octa\"io Paredes Miranda. Capacitación ... op. cit. p. 152 ~ ss. 
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Evaluación durante el evento de capacitación: El instructor 
continuamente debe estar atento al desempeño de los capacitandos, 
para saber si éstos han alcanzado los objetivos o no. A cada 
momento el instructor tiene que decidir si continúa con las 
actividades que tenía planeadas, si explica nuevamente, se da 
ejemplos complementarios, etc. Para saber qué es lo que debe 
hacer, necesita averiguar el grado en que los capacitandos 
manifiestan los comportamientos esperados en ese momento del 
proceso y la única manera de obtener esa información es mediante 
la evaluación constante. Así, la evaluación debe hacerse 
inmediatamente después de toda explicación, lectura, o ejercicio; en 
suma, después de cualquier actividad de enseñanza. 

Evaluación al final del evento de capacitación: La evaluación que se 
realiza al final del evento de capacitación, tiene el propósito de 
determinar con toda precisión si los objetivos que se fijaron fueron 
alcanzados o no. Generalmente en un curso de capacitación se 
incluyen varios objetivos y puede suceder que los capacitandos 
hayan alcanzado algunos y otros no, por tanto, la evaluación final 
debe propiciar el identificar cuáles son aquellos objetivos que no 
fueron alcanzados, diagnosticar fas causas de ello y tratar de dar una 
instrucción correctiva. 

Retomando algunos presupuestos de trabajo de ARMO a este 
respecto, tenemos que las funciones de la capacitación son: 

Determinar la eficiencia de la función de la capacitación y de cada 
unidad que fa forma 

Localizar los aspectos positivos y negativos que permitan corregir y 
superar constantemente las actividades de capacitación 

Estimular en el personal el interés por la capacitación, al informarles 
sus resultados 

Determinar la aplicación del aprendizaje en el puesto de trabajo 

Proporcionar datos para tomar decisiones sobre fa posibilidad de 
promociones o transferencias 
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Por último, a continuación se presentan algunas características de la 
evaluación que deben ser consideradas por las personas que tienen 
relación con la capacitaciónª: 

1. La evaluación debe considerarse como parte de un sistema de 
capacitación. No podemos conocer si la capacitación está logrando 
sus propósitos si no se evalúa todo el sistema: sus políticas, su 
determinación de necesidades, sus programas y la misma 
evaluación. La evaluación no debe ser una acción aislada, debe 
contemplarse dentro del contexto del sistema 

2. La evaluación debe ser conducida en términos de objetivos. Esta 
es otra forma de decir que el encargado de la función de 
capacitación debe conocer sus metas para poder determinar si las 
ha alcanzado e identificar las desviaciones. Un aspecto importante 
es que estos objetivos deben ser claros para todos los afectados. 

3. La evaluación debe ser continua. Uno de los propósitos de la 
capacitación es estimular y orientar el desarrollo del personal, lo 
que a su vez, origina continuas y nuevas necesidades a satisfacer. 
Asimismo, la organización se encuentra en continuos cambios y 
necesidades que debe satisfacer. La evaluación por tanto, debe 
ser un proceso continuo e ininterrumpido, aun cuando su forma, 
foco y énfasis puedan cambiar 

4. La evaluación debe ser cooperativa. Todos aquellos que sean 
parte del proceso de evaluación o que se vean afectados por él, 
deben participar en el mismo. El involucramiento es esencial para 
el éxito de la función de capacitación, ya que sin esto se obtendrán 
muy pocos beneficios. 

5. La evaluación debe ser específica. Los implicados en actividades 
de capacitación necesitan y desean conocer lo que se está 
haciendo bien, lo que podría hacerse mejor y cómo se podrían 
lograr estas mejoras. Los comentarios de tipo general respecto al 
sistema de capacitación, a los programas, procesos o 
procedimientos, nos pueden proporcionar la dirección y orientación 

II Cfr. CARREÑO. op. cit 
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esenciales para su mejoramiento. La especificidad es la clave , en 
la medida en que la evaluación destaque debilidades y 
potencialidades, servirá al propósito para el que se ha diseñado. 

6. La evaluación debe atender las diferencias individuales y 
proporcionar los medios para que el individuo se valore a sí 
mismo. El personal debe conocer el rendimiento realista de la 
capacitación para estimular el mejoramiento continuo. Asimismo. 
debe conocer el significado del valor representativo de la 
evaluación y no la ubicación de un número dentro de una escala 
determinada. 

7. La evaluación debe basarse en una estructura metodológica y 
científica. El establecimiento de normas y criterios es preliminar a 
la evaluación e interpretación, tales estándares y criterios deben 
ser aceptables, aplicarse fácilmente y ser observables en los 
productos. La estimación y sentimiento subjetivo de las personas 
que participan en la evaluación, producirán hallazgos diferentes y 
por ende diferentes conclusiones y decisiones a tomar. 

Para concluir, es importante seíialar que no se debe considerar a la 
evaluación como una actividad terminal, mecánica e lntranscendente 
con intenciones de tipo administrativo, sino que constituye un 
proyecto de investigación que permite hacer una lectura correcta de 
la realidad, con el fin de poderla modificar con base a las 
necesidades imperantes de la organización. 
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4.2 Metodología para Evaluar el Impacto del Proceso 
Capacitador en la Organización 

Como ya se anotó al inicio de este capitulo, la evaluación nos debe 
proporcionar información relevante acerca del funcionamiento del 
programa de capacitación llevado a cabo al interior de la organización. 
Atendiendo al hecho de que a lo largo de este trabajo se ha intentado 
situar a la capacitación como una actividad sistemática, organizada, 
continua e imprescindible para el crecimiento integral de la 
organización, es de esperarse que la evaluación dé cuenta de la 
eficiencia y efectividad con la que la propuesta se desarrolló. Por 
otra parte, la organización coloca -amén de los recursos y el 
presupuesto necesarios-, una parte de sus expectativas de 
mejoramiento de recursos, justamente en el sistema de capacitación, 
por lo cual debemos buscar originar información verídica y válida 
acerca del funcionamiento e impacto de la capacitación al Interior de la 
organización. Estos aspectos son los que a veces nos llevan a perder 
de vista el elemento central del proceso: el recurso humano. 

Se ha tratado de situar a lo largo de este trabajo, a la capacitación 
como un proceso educativo y me parece que ese es el punto de apoyo 
que se debe privilegiar si se quiere realmente incidir de manera efectiva 
en la formación de los recursos humanos. En última instancia, la 
efectividad del proceso de capacitación debe verse en términos del 
aprendizaje que los participantes lograron y de las habilidades y 
disposiciones para el mismo, con independencia de las habilidades y 
destrezas especificas requeridas para cada puesto. 

Es importante anotar por otra parte, que la metodología que se 
trabajará en este apartado, debe estar comprendida ya en el plan de 
capacitación, para lo cual como se recordará, se emprendía lodo un 
trabajo formal y sistemático de investigación, que nos lleva al 
establecimiento de los elementos centrales de nuestro proceso 
capacitador. 
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¿Qué debemos hacer para evaluar?: evidentemente, lo primero es 
tener claro qué se quiere evaluar, en qué nivel y el grado de 
profundidad en la información, de tal modo que deberemos establecer 
asimismo el tipo de evaluación que llevaremos a cabo. Algunos 
autores,9 coinciden en que esta fase forma parte del seguimiento: "Es 
el proceso que permite verificar el impacto de la capacitación, tanto en 
los individuos como en los grupos y en la empresa, a mediano o largo 
plazo"1º 

Por efectos o impactos 11 de la capacitación se entienden todos 
aquellos comportamientos, pautas o cambios que presumiblemente son 
consecuencia directa del programa de capacitación ejecutado. Todo 
Plan o programa tiene efectos buscados intencionalmente y previstos; 
aunque también existen los no buscados y que no forzosamente deben 
ser negativos para la organización o para los participantes. 

La evaluación que acompaña al proceso general de capacitación 
permite detectar, tener claros y aprovechar, las externalidades 
positivas de los efectos y minimizar por su parte los efectos no 
previstos -negativos- y que comprometan el logro de los objetivos. 

Siempre se ha considerado al impacto de la capacitación dentro de las 
organizaciones, como el resultado de los efectos. Así que para 
determinar el impacto es necesario dejar claros los objetivos que se 
persiguen, los resultados brutos (RB) que son los cambios que se 
observan en el desempeño del puesto, en la productividad 
(generación de resultados por insumo), en la producción de 
cambios en las pautas de conducta de los trabajadores, en las 
relaciones de producción en la organización después de que el 
plan de capacitación ha estado en marcha. Por otro lado: el Impacto 
de la capacitación también tiene otro referente llamado resultados 
netos (RN) que considera las alteraciones en el puesto, en algún 
aspecto de las relaciones, en el grupo meta que pueden 

9 SMITH, SILICEO, RODRiGUEZ ESTRADA, entre otros (Lodos ,;a citados). 
rn WERTHER. William. et.al. Administración de Personal v Recur;os Humanos. México. McGraw Hill. 
1988. p. 160. 
11 Cfr. MUSTO. Stcfan A. Análisis de eficiencia. t\1etodologta de la evaluación de proyectos sociales de 
desarrollo. Madrid, Tecnos, 1975. p 100. 
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atribuirse única y exclusivamente al plan o programas de capacitación; 
además de la eliminación de los efectos posteriores (EPE). 

Se tiene entonces: RB=RN+EPE 

Por lo tanto: RN=RB-EPE 

En conclusión, el resultado de un pertinente plan de capacitación para 
la organización, es equivalente al impacto. 

Consideraciones sobre los indicadores para una evaluación de le 
capacitación efectiva: Insumos, procesos y resultados 

Los indicadores utilizados para remitir a la evaluación de la 
capacitación, son conceptos que se emplean tanto por la Teoría de 
Sistemas, como en el campo económico cuando se trabajan temas en 
relación con la producción o la organización. 

Los indicadores son: los recursos que son el elemento disponible y 
necesario para la realización de un plan de capacitación y que 
demandan un uso efectivo, es decir, es la relación entre los recursos 
efectivamente utilizados y los recursos disponibles; los Insumos que 
representan los flujos asociados a los elementos que se utilizan en el 
proceso de implementación y que son fundamentales para producir los 
productos o coordinar los procesos (servicios); los productos o 
procesos que son el resultado concreto de las actividades a partir de 
los insumos disponibles y la estructura de la organización 

La relación entre los distintos elementos que componen el proceso de 
capacitación 

12 y los elementos que forman parte de la organización, la 
empresa, la institución o del sistema de trabajo; podrá ser como se 
muestra en seguida. 

r: SECODAM. Guía técnica para la evaluación de avances y resultados de la capacitación. México, 
PROMAP, 1998. p.44 
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NIVEL EN LA ADMINISTRA Y INDICADORES 
ESTRUCTURA COORDINA 

Alta dirección La estrategia Estratégicos 

Nivel medio Los proyectos De Planes y 
programas 

Nivel técnico-operativo Los procesos De ejecución, gestión 
y servicios 

Cada uno de los indicadores señalados en la tercera columna del 
cuadro se relacionan con una meta. En cuanto a los aspectos 
financieros y administrativos. también deberán determinarse 
indicadores pertinentes que permitan: 

1. conocer el costo del plan de capacitación 
2. conocer el costo del programa o proyecto 
3. conocer el costo de los procesos y sus actividades y; 
4. conocer el costo real del servicio o del producto. 

Objetivos de la evaluación según el tipo y ámbito donde ésta se 
aplique: 

La evaluación y el seguimiento de la capacitación nos proporciona una 
guía práctica con criterios claros que facilitan la medición y la 
evaluación de los avances, productos y resultados del proceso de 
capacitación de los trabajadores, así como de la eficacia 13 y la 
eficiencia 14 de la organización, además, contribuye a generar 
información útil para retroalimentar las acciones de capacitación, 
adiestramiento y desarrollo. 
13 

La eficacia se ha hecho la razón más importante de todo proceso formati\"O. de capacitación o de 
productividad. es producir cambios en alguna porción de la realidad, del proceso o en la producti\"idad; de 
ah! que la eficacia haga referencia al grado en que se cubren los objetivos y tnetas. La eficiencia resulta de la 
valoración de sus efectos. Cfr. MUS TO. Stefan. op. cit p. 1 t 2 
14 

El concepto de eficiencia es utilizado en el campo económico y se utiliza como la equivalencia de una 
relación ópti,na entre el resultado y la inversión generada. Es alcanzar un fin con el menor costo (input) o de 
minimizar el rendimiento (output). La primera se utiliza cuando la cantidad del producto está determinado y 
la segunda cuando el costo es fijo. Cfr. MUSTO. Stefan. op.cit. p.115 
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La evaluación deberá resultar útil para todos los que Intervienen en el 
proceso de la capacitación. 

• Para cada unidad productiva, con el fin de evaluar sus 
actividades e identificar aspectos de capacitación que requieren 
mayor atención. 

• Para el grupo estratégico de capacitación, con el objeto de 
revisar el avance global de la empresa o de la Institución; así 
como para apoyar constante y puntualmente su proceso de 
capacitación. 

• Para la empresa, con el fin de contribuir al proceso de 
capacitación. 

• Para la SlyPS, con el objeto de conocer los avances de la 
capacitación en la empresa, contribuir a su reconocimiento y 
difusión, así como ajustar sus estrategias y servicios de apoyo. 

Esquema Metodológico de la Evaluación: 

DNC 
JJ 

Pianeación 
JJ 

Ejecución 
JJ 

Medición 
JJ 

Mejora Continua 
JJ 

Seguimiento-Retroalimentación 
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La evaluación siempre deberá hacerse evidente con indicadores, 
indicios y documentación que la soporte. 

A continuación se enlistan los objetivos más importantes del esquema: 

a) Evaluación de la detección de necesidades de capacitación 

• Diagnosticar la situación actual de la empresa o institución. 

• Analizar los puntos débiles y las oportunidades de mejora. 

• Identificar para su contraste con las prácticas de capacitación; las 
políticas y criterios para fomentar el desarrollo individual, el trabajo en 
equipo y la identificación con la empresa. 

• Elaborar programas específicos tendientes a mejorar el clima laboral, 
las relaciones de producción, la productividad y el producto o servicio 
final. 

b) Evaluación de la planeación 

• Veríflcar las actividades de planeación de la capacitación que 
debieron realizarse y que hayan sido incluidas en el Plan de 
Capacitación de la empresa. 

• Analizar la Información del avance en las actividades de planeación y 
las evidencias que lo sustenten. 

• Opinar y formular recomendaciones puntuales de cada actividad de 
planeación, de acuerdo con el análisis efectuado, con objeto de 
afinar su atención futura (sí es el caso). 

• Calificar el avance logrado (0%, 25%, 50%, 75% o 100%*) 
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c) Evaluación de la ejecución 

=:, Verificar que se hayan puesto en operación las actividades de 
capacitación incluidas en la fase de planeación. 

=:, Analizar la información del avance en la ejecución de las actividades 
y las evidencias que lo sustenten. 

=:, Verificar que los procesos de trabajo se hayan incluido en manuales 
de procedimientos autorizados 

=:, Verificar la cobertura de las actividades de capacitación en 
ejecución. 

=:, Opinar y formular recomendaciones puntuales de cada actividad. 

=:, Calificar el avance logrado (igual al anterior*) 

d) Evaluación de la medición 

=:, Verificar la existencia y aplicación de un sistema de medición de 
resultados. 

=:, Analizar los resultados obtenidos de la capacitación y en cada 
actividad de ésta, de acuerdo a: 

- Indicadores estratégicos y de gestión. 
- Estándares de servicio y producto. 
- Indicadores de satisfacción del servicio o del producto. 
- Opiniones y formulación de recomendaciones específicas 

sobre los resultados de cada unidad de trabajo 
- Calificaciones de acuerdo al avance logrado (igual que el 

anterior*) 
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e) Evaluación de la mejora continua 

• Verificar que existan indicadores de resultados para una misma 
actividad laboral y que se obtengan periódicamente. 

• Verificar la existencia y analizar las explicaciones sobre las 
diferencias observadas en los indicadores de resultados para una 
misma actividad. 

• Verificar que se haya formulado y aplicado medidas para corregir 
desviaciones y propiciar la mejora continua de la actividad laboral. 

• Opinar y formular recomendaciones específicas sobre los todos los 
elementos anteriores. 

• Calificar cuantitativamente el avance logrado (Igual al anterior*). 

f) Evaluación para la retroalimentación 

• Analizar las recomendaciones que se formularon en la evaluaciones 
anteriores y su correspondencia con actividades que se hayan 
incluido en el plan de capacitación. 

• Promover que las recomendaciones que se deriven de la evaluación 
practicada, se reflejen en actividades concretas que se Incorporen al 
plan de capacitación. 

• Identificar nuevos requerimientos de apoyo para la consolidación del 
proceso de capacitación. 
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4.3 Alcances y limitaciones de la Evaluación del Proceso 
Capacitador 

Poner en marcha un plan o programa de capacitación y su 
correspondiente proceso evaluador. implica necesariamente costos, 
pero siempre se espera que la evaluación arroje elementos que hagan 
visibles los beneficios y que éstos sean palpables e inmediatos y que 
por lo tanto superen a la Inversión; de lo contrario se considera que el 
programa no funcionó y simplemente se suspende. 

El sistema de capacitación L .. l se manifiesta mediante la 
integración e interacción de estructuras, procesos. tecnología y 
recursos técnicos y humanos dispuestos para tal fin. La evaluación del 
sistema se refiere a la evaluación total de la función tanto en su 
planteamiento estructural, metodológico y sistémico, como de los 
procesos legales, administrativos, lnstruccionales, etc., de ahl que se 
conozca como macroevaluación o evaluación del sistema de 
capacitación". 

La macroevaluación Interviene y vincula todos los subsistemas que 
conforma la capacitación, proporcionando información que servirá para 
normar la toma de decisiones sobre el desarrollo del trabajo. Los 
ámbitos que abarca la macroevaluación se localizan en las siguientes 
áreas: 

El sistema de capacitación 

El proceso de enseñanza-aprendizaje 

Los métodos y técnicas de análisis para efectos de la DNC 

Los procedimientos de ejecución 

1
~ PINTO, Roberto. Proceso de capacitación. México. Diana. 1992. p.55 
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Las políticas generales y específicas de la organización 

La estructura organizacional formal de la organización 

Los recursos financieros, físicos y humanos utilizados 

La estrategia legal 

La macroevaluación se da en todos los momentos del proceso de 
capacitación y no sólo en la DNC o en los procesos de instrucción. 

Para hacer mención de una de las limitaciones de la evaluación en un 
proceso de capacitación, es importante decir que en términos de 
eficiencia, tal concepto no da cuenta con precisión de cuál es el 
impacto real de la capacitación hacia los participantes, la organización 
o hacia la productividad. 

La eficiencia, por su naturaleza en los análisis financieros de las 
organizaciones, puede llevar a la idea de que es necesario que los 
resultados sean transferibles y palpables a cuestiones monetarias y 
productivas; por lo que presenta en la capacitación un problema para 
los efectos sociales en la organización. 

La cuantificación implica la abstracción de todo lo concreto y específico 
logrado por la capacitación y su homogeneización en cualidades 
equiparables con la de otros logros para así ser reducida cualquier 
propiedad de la evaluación a números, ser contadas las ganancias. 

El problema de la cantidad y la calidad ha sido tratado tradicionalmente 
como un problema fundamental de los resultados de la capacitación. 
El primer problema que se presenta con respecto a la cuantificación es 
cómo esta propiedad puede evidenciarse en los productos, en los 
procesos y en los sujetos, a la vez que sus cualidades. 
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Las organizaciones en la mayoría de los casos persiguen resultados 
que son difícilmente traducibles a rendimientos económicos; sin 
embargo es importante el análisis de la eficiencia en planes de 
capacitación porque reditúan ganancia e impacto en términos de 
relaciones sociales eficientes para la productividad, se establecen 
mayores y mejores relaciones en la estructura laboral de la 
organización que son bienes indivisibles. El procedimiento es el mismo 
que en los programas de productividad con la sola diferencia de que la 
norma para la medición de la eficiencia ha de traducirse a las 
correspondientes relaciones y funciones sociales de producción. 

Que los beneficios superen a la inversión hecha, es la lógica con la 
que funcionan los estudios de Análisis de Costo beneficio (ACB) 
aplicable sobre todo en los programas en donde los beneficios pueden 
traducirse a lenguajes monetarios, es decir; programas de carácter 
económico. Sin embargo, en los procesos de capacitación no siempre 
encontraremos beneficios que puedan ser de esta clase. 

En la evaluación los estudios de Análisis de Costo Eficiencia (ACE) 
se sigue la misma lógica que en los estudios de ACB; la diferencia 
radica en que mientras el segundo tiene su apuesta en la relación 
costo-beneficio; el primero la tiene en la relación costo-producto
impacto-proceso, que busca minimizar el logro de los objetivos con 
énfasis en los procesos, los productos y su impacto en ellos y se define 
como "una técnica analítica que compara los costos de un programa 
con los beneficios no expresados en la misma unidad de medida"16 

· Desde la otra perspectiva, se reducen propiedades cualitativas o de 
proceso a números, con los números se opera con una lógica 
matemática y financiera. O bien, se definen escalas de logro o de 
productividad. La función de la escala es la de la comparación de las 
propiedades de los procesos o de los productos, esta comparación 
siempre es posible establecerla en términos cuantitativos, al asignar 
números o escalas de productividad a procesos de formación; no 
obstante que la forma de comparación sea diferente dependiendo de si 
el proceso de formación de recursos humanos es de capacitación, de 
adiestramiento, de inducción o de desarrollo. 

io MÜNCH GALINDO. et al. Fundamentos de administración. Mé.,ico. Trillas. 1990. p.175 
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El Análisis Costo Eficiencia es utilizado para la evaluación de procesos 
totales de capacitación y se emplea después de transcurrido el evento. 
Este tipo de evaluación en capacitación es muy socorrido y se emplea 
para evaluar tanto procesos como impactos. Cuando el interés está 
puesto en el proceso y se persigue mejorar la eficiencia operacional 
del programa, se busca determinar los cambios y el grado de éstos; 
mientras que en el impacto se busca determinar los cambios que éste 
ha producido en el proceso y en las relaciones productivas en la 
organización. 

Para cerrar este apartado, podríamos decir que la definición de calidad 
en capacitación no es sencilla. La calidad no puede equipararse, como 
se ha venido haciendo, con el número de cursos o programas de 
capacitación recibidos, fundamentalmente porque, dados los hallazgos 
en la calidad de los cursos y talleres oficialmente registrados en la 
STyPS, para algunos sectores productivos, éstos representan algo muy 
diferente en cada empresa. De hecho, la preocupación por la calidad 
comienza cuando los sistemas de capacitación y de formación de 
recursos en México, evidencian importantes avances en la cobertura 
empresarial. La calidad quedó trastocada sólo por el deseo de 
constituir sistemas nacionales de capacitación y adiestramiento. No fue 
sino hasta que los números de inscripción y evaluación alcanzaron 
niveles razonablemente elevados cuando surgió la preocupación por la 
calidad. 

Lo cierto ha sido que la contribución de la capacitación al desarrollo 
económico y productivo se ve afectada en forma independiente por la 
calidad de la formación. Mientras no se mejore significativamente la 
calidad de la capacitación (con una adecuada DNC, con la asignación 
del sujeto adecuado al puesto, con una formación integral que redunde 
en beneficios tanto a la empresa como al trabajador), el beneficio 
económico de inversiones en capacitación adicionales será limitado. La 
calidad de la capacitación debe definirse en función de resultados y 
rendimiento laboral y económicos. Así definimos calidad: como a) el 
nivel de insumos materiales asignados a la capacitación por trabajador, 
y b) el nivel de eficiencia con la cual se organiza y administra una 
determinada calidad de insumos a fin de elevar el rendimiento laboral y 
material de los trabajadores. Con esta definición, se pretende enfatizar 
la contribución agregada de la capacitación al rendimiento del 
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trabajador, independientemente de los antecedentes de educación 
formal, contexto de la empresa y otros compromisos sociales del 
trabajador. No se puede medir adecuadamente la calidad de la 
capacitación en términos de la calidad de los productos o de los 
resultados del proceso productivo si no se toman en cuenta los factores 
sociales y productivos. 

En esta investigación entendemos por calidad de la capacitación 
individual y de cada organización, el logro del aprendizaje relevante 
para la vida, para el puesto y para el proceso en su conjunto 
(competencias laborales). No obstante, globalmente no puede 
concebirse la calidad de la capacitación -obligatoria para todas las 
empresas y para todos los trabajadores- si no se incorpora la equidad 
en su concepción. Por lo tanto, la equidad es la posibilidad material y 
económica de cada empresa para ofrecer capacitación -permanente, 
promociona! y de aplicación inmediata-, y nos habla de la calidad, no de 
cada organización, pero sí del sistema de capacitación en su conjunto 
El concepto de equidad complementa el de aprovechamiento de la 
capacitación en una valoración global de calidad del sistema de 
capacitación. 

La equidad en la distribución de oportunidades de capacitación debe 
entenderse como la dotación suficiente de insumos para la capacitación 
(políticas diferenciadas, tiempos flexibles para realizar planes 
específicos de capacitación, auxilio institucional de la STyPS y de las 
Instituciones de educación superior para la asignación o formación de 
instructores-capacitadores, estímulos a sindicalistas, y otros) para 
lograr la aplicación inmediata de los conocimientos, promoción en los 
puestos de trabajo y aprendizaje relevante en el conjunto de los 
trabajadores, de un sistema de organización productivo determinado. 
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5.1 La Problemática de la Capacitación 

Consideré necesario incluir este último capítulo, como una manera de 
señalarle un espacio a una serie de inquietudes que no quiero dejar de 
lado y que me parece merecen una atención especial. La primera y 
más importante es la forma como es percibida la capacitación tanto por 
las organizaciones, como por los trabajadores; la segunda atiende al 
desarrollo histórico de la capacitación., el contexto en el que surge y las 
finalidades para las que fue diseñada inicialmente; una tercera cuestión 
no menos importante es la referente a la diversidad de "formas", 
"caminos" y "métodos", que se conocen y aplican hoy en día para lograr 
que el trabajador se centre más en la búsqueda de una eficiencia de 
tipo individual y que soslaya una serie de problemáticas colectivas de 
los trabajadores de una organización y la capacitación no es ajena a 
este aspecto; tenemos también el marco legar que si bien en sus inicios 
tenía la finalidad de establecer mecanismos claros y formares para el 
desarrollo, promoción y formación de los trabajadores, en la práctica 
actualmente sirve más como un escollo de carácter burocrático
administrativo que las empresas ven con bastante desagrado. 

Sobre el primer punto anotado, el grueso del sector productivo en 
nuestro país (ver el apartado 3.1), propicia a su vez condiciones poco 
propicias para la planeación y desarrollo de estrategias y 
procedimientos que tiendan a fomentar la promoción y capacitación de 
los trabajadores; la formación de recursos humanos y la búsqueda de 
una relación más equitativa entre formación en el trabajo e ingreso 
salarial. El mismo hecho de que la obtención de plusvalía aún 
descanse considerablemente en la sobreexplotación de la mano de 
obra y en la sobrevaloración de la certificación por encima de las 
habilidades, destrezas y aptitudes para un puesto en específico, 
provoca que los trabajadores tengan una visión poco adecuada de los 
cursos de capacitación y adiestramiento, pues en la mayoría de los 
casos, éstos tampoco responden a un plan integral de formación y 
captación de recursos humanos, son cursos que se diseñan al vapor, 
y que se elaboran para cumplir con un requisito de obligatoriedad que 
estipula la ley, como ya lo vimos en el capítulo l. Cambiar este 
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panorama, compete propiamente a una política más global sobre el 
trabajo, la producción y la reconversión industrial. y en este sentido 
aparece como un problema externo a la propia capacitación, pero que 
debe ser tomado muy en cuenta en un proceso de capacitación al 
interior de la organización. 

Con respecto del segundo problema anotado, a nadie escapa las 
condiciones en las que surgen el fordismo y el taylorismo, ligadas 
plenamente al auge de la producción en serie y como respuesta a 
procesos de producción que demandaban mayor eficiencia en la 
producción, pero en detrimento del carácter social y colectivo de la 
producción. La cobertura "teórica" que se le dio posteriormente a esta 
nueva visión empresarial a través de la administración, aunado a un 
incremento en el control del trabajo y la producción por factores y 
agentes externos a los propios obreros y trabajadores directamente 
Involucrados en el proceso, vició de entrada los enfoques de 
capacitación para y en el trabajo, pues de pronto el proceso básico de 
producción en una fábrica u organización, se vio supervisado y 
evaluado por elementos que poco o nada tenían que ver con el 
procedimiento directo de producción: los "expertos". La aparición del 
experto propicia una reestructuración en la organización de modo tal 
que sin estar vinculado de manera directa como ya se anotó, es el que 
supervisa propiamente el proceso y está calificado para a su vez, 
instruir a otros en saberes específicos, otorgándoles la debida 
certificación. Esta especie de distorsión que se genera con la aparición 
de los capacitadores, es un elemento central en la discusión teórica 
actual sobre la capacitación y asl vemos cómo el toyotlsmo por 
ejemplo, ha puesto un mayor énfasis en el tomento y desarrollo de una 
participación e iniciativa de los trabajadores directamente Involucrados 
en el trabajo, no obstante, aún falta mucho camino por recorrer en este 
aspecto. 

Muy directamente aunado a lo anterior, está el tercer punto que me 
interesa comentar y es el referente al estado actual de /os enfoques en 
capacitación. Evidentemente, desde los alios treinta a la fecha, hemos 
evolucionado bastante con respecto de las orientaciones en la 
capacitación, sin embargo, estos cambios no siempre han sido 
positivos; pues como ya comentaba líneas arriba, han proliferado los 
enfoques que ponderan ostensiblemente el papel y la función individual 
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en detrimento de la formación de un carácter más colectivo, de modo 
tal que el trabajo al interior de la organización tiende a verse 
generalmente corno un resultado único de progreso individual, lo cual 
de paso afecta también las características de la organización laboral y 
sindical de los trabajadores. En este mismo sentido, la capacitación 
aparece corno programa de formación y elección personal, más que 
corno una necesidad que puede estar depositada en un grupo o todo el 
grupo de trabajadores. 

Por último, no quiero dejar de mencionar el punto referente al marco 
legal. En el caso específico de México, la LFT y la norrnatividad que la 
precede, se encuentra marcada de manera importante por las 
condiciones en las que la clase obrera desarrolla su lucha en los años 
veinte y los treinta. No podernos negar que el corporativismo, 
característico por lo demás de los años treinta, afectó de manera 
particular la forma en que se trata de normar las relaciones obrero
patronales, que aparecen siempre mediadas por el Estado. Por 
supuesto que este "espíritu revolucionario" que animaba los logros de la 
clase obrera en aquellos tiempos, ha pasado a ser mera retórica con el 
tiempo y con ello los procesos contemplados para el desarrollo y 
promoción de los trabajadores, se han visto también rebasados. 

Corno ya anotarnos en el capítulo uno, la LFT se modificó y además 
hemos contemplado en ese mismo capítulo, cómo es que ha 
evolucionado el marco legal de la capacitación, sin embargo, hace falta 
todavía un acercamiento detallado de las condiciones en las que se 
desenvuelve el sector primario del país, corno para poder dar respuesta 
-en el terreno de la normatividad-., a las demandas, necesidades y 
expectativas tanto de los trabajadores corno de la propia empresa. 

El presente trabajo se ha Ubicado en el conjunto de esfuerzos por 
comprender el proceso de capacitación y el posible Impacto en la 
calidad de la formación y por explicar las condiciones que lo afecta, 
desde una perspectiva que permita profundizar -en lo teórico- en las 
causas de la poca importancia que se le da dentro de las 
organizaciones, tanto en la oferta corno en los resultados de la 
capacitación y la formación de recursos. 
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La mayor parte de los estudios que sobre formación de recursos a 
través de la capacitación se han realizado 1 coinciden en la importancia 
de los contextos específicos sobre la calidad de los logros de 
capacitación y en la productividad. Sin embargo, muy pocos de ellos 
han analizado comparativamente estos procesos y resultados en las 
organizaciones o empresas diferenciadas específicamente por ramas 
de la producción, por ejemplo. 

Diversos estudios han demostrado, por ejemplo, que planes de 
capacitación o medidas de política laboral tienen impactos diferentes en 
organizaciones con características distintas o en organizaciones de 
desiguales tamaños. Algunos estudios muestran que las 
organizaciones ubicadas en entidades de nivel cultural bajo o con 
promedios escolares bajos, la relación entre el origen de los 
contratados y la ubicación de la empresa resulta crucial para introducir 
programas de apoyo y de capacitación que permitan mejorar el nivel de 
dominio del puesto de trabajo. Las características que asuman esta 
relación, y su propia efectividad, están en función directa de las 
características de las organizaciones específicas. 

Estos estudios han descubierto que en los buenos planes de 
capacitación de las empresas, resultaba de suma Importancia la 
relación entre la entidad en la que está enclavada la empresa y la labor 
de formación en la capacitación. De hecho las mejores organizaciones, 
se convierten en organizaciones de formación de tiempo completo tanto 
por la vía de la comunicación interpersonal como por la intensidad de 
los procesos de capacitación y las actividades externas en los 
diferentes espacios de la empresa. 

I Cfr. CONCAMIN. CENTRO PARA LA C!\LIDAD TOTAL Y LA COMPETITIVIDAD. ··¿Por qué fallan 
los procesos de calidad total?··. En: Sistema de infonnación para el liderazgo competitivo. México. 
CONCAMIN. 1995. 
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5.2 Reflexiones en Torno a la Capacitación como Proceso 
Educativo 

Dentro de lo que se considera el estudio científico de la Administración, 
encontramos como un campo de desarrollo importante a la 
capacitación, de hecho el plan de estudio de la Licenciatura en 
Pedagogía contempla este contenido en una asignatura que se 
denomina "organización educativa" y que por supuesto reivindica todo 
este saber generado en este terreno por la administración y la teoría de 
sistemas. 

Es innegable por otra parte la asociación casi automática que hacemos 
de la capacitación con factores tales como: eficiencia, calidad eficacia, 
control, producción, etc. Esto es, estas nociones derivadas de procesos 
administrativos, son las que le otorgan su sello característico a la 
capacitación y evidentemente fueron producidas en un terreno distinto 
al de la pedagogía. Los enfoques más recientes de la capacitación 
poco o nada le deben al discurso pedagógico, y a pesar de todo ¿por 
qué insistimos en que la capacitación es, puede ser, o debe ser un 
proceso educativo?. Puede haber muchas respuestas, la más fácil es 
responder que por el hecho de que involucra sujetos; el otro es más 
complejo y es lo que se ha tratado de argumentar en algunos apartados 
de la tesis, pero que quiero tratar de recuperar aquí. 

¿Qué es un proceso de trabajo?. Es un proceso vital, necesario, 
imprescindible para la sobrevivencia, y a pesar de eso es algo más, o 
mejor dicho involucra mucho más, pues hace aparecer los 
conocimientos, las habilidades, destrezas, la capacidad física, la 
motivación, los intereses, etc. todos a un mismo tiempo, elementos que 
se vuelcan en un proceso específico de trabajo; de alguna forma 
diríamos que involucra a toda la persona del individuo. Más allá de las 
motivaciones y necesidades que llevan a los sujetos a trabajar en una 
organización u otra (sabemos que la elección personal con respecto de 
dónde se quiere trabajar es casi inexistente en la actualidad), el sujeto 
es y se involucra en la organización con todo lo que es y tiene y por 
supuesto cifra sus expectativas de crecimiento individual y laboral en su 
centro de trabajo. 

120 



Capitulo \ ·. Consideradon<!!I \ Relle,,;ion~s ~ Tomo a! l'ro.;e,o d~ Capacitncion 
5 2 Rdlüion~s ;n Tomo a la Ca¡mc1tac1<Jll co1110 Pro.:eso FJm:ath·o 

Por regla general, el trabajador que ingresa a una organización, lo hace 
con la meta de crecer en la misma en todos los sentidos y por 
supuesto, espera que la organización responda a estas expectativas, 
creando condiciones adecuadas para que estas necesidades y 
expectativas se vean de alguna manera satisfechas. 

Paralelamente, la organización espera un desempeño adecuado del 
trabajador, con una tendencia a mejorar la eficiencia en el desempeño 
de su trabajo 

Se ha tratado de argumentar a lo largo de este trabajo, que la 
capacitación no debe verse como un apéndice dentro de la 
organización, o como un paso más a seguir. El proceso de capacitación 
debe verse como un sistema integral de capacitación, formación, 
promoción y desarrollo de recursos humanos, con miras a mejorar la 
eficiencia y la eficacia en los procesos de producción de la empresa. 
Representa pues, un proceso serio de investigación y planeación, pero 
supone también un conocimiento cercano de los trabajadores, así como 
de sus necesidades; es entonces el factor humano lo que debe 
destacarse en la capacitación. 

Por otra parte, la capacitación, como ya vimos en el capítulo anterior, 
supone básicamente una experiencia de aprendizaje, en la cual 
necesariamente establecemos una relación educativa, si bien el 
espacio en la que esta se desarrolla difiere ostensiblemente del espacio 
escolar. No obstante, los elementos básicos de la relación educativa 
persisten (el alumno, el maestro, el contenido) y es importante no 
dejarlo de lado. 

Un sistema de capacitación integral contempla necesariamente un 
espacio de resultados al término de cada proceso y entre ellos debe 
ocupar un lugar preponderante el de la promoción o contratación del 
recurso humano. Un trabajador que asiste a muchos cursos y 
permanece en el mismo puesto y con los mismos insumos de trabajo y 
salario, en el mejor de los casos tenderá a ver en los cursos una 
manera de escabullirse de sus actividades. Para que funcione 
entonces, la capacitación debe ser capaz no sólo de provocar un 
cambio en el sujeto, sino también en las condiciones objetivas de 
trabajo, no necesariamente en términos de salario. 
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El carácter (educativo) estratégico de la Capacitación y la formación 
laboral en las sociedades en desarrollo es difícilmente exagerable, 
sobre todo en el actual contexto de fin de siglo, marcado por un salto 
cualitativo sin precedentes en el proceso de globalización de la 
civilización actual y de todos los aspectos de la vida social y productiva. 
Los sistemas de Educación Superior son centrales en la conexión entre 
la producción del conocimiento científico-técnico con sus principales 
formas metodológico-didácticas de instrucción (transmisión) y, por 
conducto de los procesos de capacitación y formación de recursos, con 
el desarrollo productivo y social en su conjunto. Aquí estriba la 
importancia en tanto sector de inversión y de formación de capital 
humano. Su estudio, su revisión o su reestructuración y 
reorganización puede adaptarse con éxito. en el mediano y largo plazo, 
a las nuevas condiciones educativas, sociales, laborales, industriales y 
mundiales. 

Durante los últimos años se ha desarrollado en México un importante 
debate público sobre los Procesos de Capacitación y su parangón con 
los Procesos de Educación o Formación de Recursos, en los que se 
han puesto a trabajar en foros y en mesas de trabajo expertos en 
capacitación, analistas académicos, funcionarios gubernamentales, 
dirigentes empresariales y trabajadores. Los temas, los enfoques, las 
políticas laborales y las orientaciones han sido sin duda sumamente 
diversos. Sin embargo, se considera que se ha llegado a cierto 
consenso sobre la delimitación de los principales problemas que 
aquejan a la capacitación laboral y que son de imprescindible atención 
si se trata de formalizar procesos educativos y de formar sujetos en los 
espacios laborales y de la capacitación. Para efectos de este apartado 
nos centraremos en cinco problemas de los Procesos de Capacitación 
que en nuestra opinión sintetizan mucho de lo discutido, pero sobre 
todo son los más significativos y estratégicos para una pertinente 
planeación educativa de la capacitación. 

1) El problema de insuficiente cantidad y calidad de la oferta de 
servicios de capacitación, dentro de las empresas y fuera de ellas, que 
consiste en que: 
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• La cobertura del sistema de capacitación está estancada por debajo 
del nivel considerado, deseado y factible 

• El impacto o rendimiento terminal de la capacitación es bajo, 
comparado con los estándares internacionales y con el nivel 
considerado deseable y factible2

. 

• La composición de la demanda manifiesta baja flexibilidad respecto a 
las necesidades estratégicas del aparato productivo nacional en 
general y de la rama de la producción en particular, que se 
desprende del nuevo contexto situacional del sistema. 

• El contenido técnico y cognoscitivo de la formación en la capacitación 
en muchos casos es obsoleto y de mala calidad. 

2) El problema de la inflexibilidad decisional y el desconocimiento de 
los nuevos órdenes organizacionales de la empresa, de las instancias 
directivas de la STyPS, tanto a nivel de política laboral como en las 
empresas, que se manifiestan en que: 

• Las instancias gubernamentales vinculadas a la STyPS manifiestan 
excesiva flexibilidad -sin precisar elementos de límites- en el diseño 
de políticas y en el proceso decisional y por otro lado contrasta con la 
excesiva burocratización de su implantación. 

3) El problema de formación y cultura de los grupos de instructores en 
capacitación y de ethos académico, que consiste en que: 

• La tradición cultural de las comunidades de instructores de las 
Agencias de Capacitación está marcada por una forma de 
articulación intelectual con los diversos campos cognoscitivos 
disciplinarios, en la que se privilegia la traducción/reproducción de 
conocimientos, con grave perjuicio a la estimulación de las 
potencialidades innovadoras, creativas y propias en cada rama de la 
producción, en cada empresa y desde cada línea de producción. 

: Véase el editorial: ''Los mínimos en capacitación. La capacitación dentro del Plan de Desarrollo 1995-
200'·. En: ReYista Laboral No. 3~. julio. México. Asoeiación Mexicana de Capacitación de Personal. A.C .. 
1995. p. 86-90 
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• Las comunidades de instructores manifiestan escasa capacidad para 
generar el ethos académico indispensable para garantizar las 
condiciones dialógicas exigidas por la alta productividad, el trabajo 
científico y la enseñanza de alta calidad. 

Por otra parte, la relación entre la reestructuración productiva, la 
formación de recursos humanos y la calificación de la fuerza de trabajo 
podríamos verla tanto a nivel de obreros y manuales, como de 
ingenieros, técnicos, y de directivos de la empresa. Esta relación no 
podría tampoco ignorar que la reestructuración es limitada en México y 
que adopta formas diversas, no siempre de cambio tecnológico. 
Asimismo hay que considerar las diferencias regionales y de rama 
productiva en cuanto a la Importancia de la reestructuración, lo cual 
puede repercutir sobre las necesidades de formación de la fuerza de 
trabajo. 

En cuanto a la formación obrera, la antigua capacitación tradicional 
tendía a privilegiar las operaciones manuales o la manipulación de 
herramientas o máquinas especializadas, con el componente 
importante del saber práctico. Se trataba de una capacitación que 
muchas veces era adquirida en la propia práctica productiva; cuando 
era resultado de enseñanza sistemática se refería a manipulaciones de 
máquinas o instrumentos. 

Los procesos reconvertidos en cuanto a requerimientos de capacitación 
o procesos educativos tiene que diferenciar entre patrones 
reestructuradores: los procesos tecnológicos flexibles requieren de un 
tipo de trabajador que más que especialista en una máquina sea capaz 
de una readaptación rápida a cambios de modelo o lotes o líneas. en 
estos procesos serán menos importantes las manipulaciones físicas, y 
la calidad del producto o la productividad menos dependientes de la 
habilidad manual del operario. El concepto de formación de recursos 
para la calificación es diferente al tradicional, se trata de un tipo de 
habilidad más como forma de razonamiento y capacidad para el trabajo 
en equipo que como aptitud para manipular una máquina determinada. 
A lo anterior habría que agregar la capacidad de interacción simbólica 
con los equipos y de establecer relaciones casuales rápidas entre 
variables del proceso productivo y por lo tanto considerables para el 
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diseño del proceso educativo de la formación. Aunque parte de la 
actividad de este obrero flexible sea la vigilancia, lo articulado de los 
procesos productivos y los costos de los errores implica un trabajador 
con conocimientos amplios del proceso productivo, aunque 
normalmente no los ponga en acción. 

Su dependencia del diseño del proceso es grande, sólo interviene 
creativamente cuando hay fallas graves cuya demora puede causas 
grandes pérdidas. Se trata de un trabajador polivalente que opera los 
siguientes cambios con respecto al trabajador formado con la 
capacitación tradicional: 

- de habilidad física -------·--·····-········ capacidad de interacción 
simbólica con el equipo 

- del especialista en --····················· al trabajador polivalente 
una máquina 

- del conocimiento basado ••••.....••... al basado en la ciencia 
en la práctica 

• de la intuición empírica --·············· al razonamiento casual 

- de la percepción física •······•·•······· al intercambio simbólico 

- del énfasis puesto en el producto --- al puesto en la calidad y la 
productividad. 

El tipo de formación y por lo tanto de conocimiento requerido es 
diferente si se trata de un patrón de reestructuración basado en la 
tecnología dura (conocimientos sobre electrónica, instrumentación, e 
informática), o si la base es el cambio organizacional y de relaciones 
laborales (conocimientos en formas modernas de organización) laboral: 
Justo a Tiempo, Trabajo en Equipo, Control Estadístico del 
Proceso, Metodologías de Resolución de Problemas, Hacerlo Bien 
la Primera Vez, Círculos de Control de Calidad, Calidad Total, 
Reingenieria de la Organización, etc. así como cursos de 
concientización acerca de los fines de la calidad y la productividad). En 
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todos los anteriores casos, se trata de fortalecer metodologías 
organizacionales y de participación responsable que hagan descansar 
en la creatividad y profesionalismo de los equipos de planeadores, 
instructores y directivos los esfuerzos de adaptación y generación de 
contenidos, herramientas y procesos formativos y curriculares. Estas 
metodologías tienen en común la finalidad de integrarse rápidamente a 
los cambios con conocimientos y dominio de la técnica a partir de 
situaciones, hechos, procesos y problemas significativos para los 
sujetos en reestructuración. 

Como siempre, hay menor importancia en el conocimiento específico 
de la operación de una máquina y más principios generales de 
funcionamiento, en formas de razonamiento flexibles, capaces de 
adaptares a situaciones y máquinas cambiantes, a una mayor 
capacidad de abstracción con respecto al conocimiento concreto. Un 
trabajador así requiere de un proceso de formación diferente a el 
tradicional. La renovación acelerada del conocimiento necesita incluso 
sobre todo de formas nuevas de razonamiento y de capacidad de 
autoestudio crecientes. Lo contrario es el conocimiento enciclopédico 
que pronto se vuelve obsoleto. 

Para ingenieros, directivos, empleadores y planeadores de la formación 
de recursos humanos en las empresas los principios de flexibilidad, 
trabajo en equipo, capacidad de liderazgo consensual y conocimientos 
de tecnologías modernas, implican también un tipo de profesional 
diferente al que ha venido formando el Sistema Educativo Nacional 
basado en la especialización. Las metodologías de los procesos de 
aprendizaje y de enseñanza, las nuevas tecnologías y las formas de 
interacción de los procesos productivos, la revolución tecnológica 
permanente, requieren de conocimientos interdisciplinarios y, sobre 
todo, de capacidad de adaptación al cambio. 
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5.3 Apuntes para la Reorientación de una Cultura de 
Capacitación en las Organizaciones 

Corno ya se anotó en el primer apartado de este capítulo, hay que 
considerar al proceso de capacitación corno un proceso educativo, de 
formación y pedagógico. 

Así, el proceso de capacitación-formación estará vinculado con los 
procesos de saber, conocer, aprender y accionar. Cada uno de éstos, 
implica diferentes niveles de abstracción y de operaciones cognitivas 
que se concretan en el desempeño práctico de los sujetos y que 
demuestran su efectividad cuando le permiten resolver y formular 
nuevos problemas, que pueden estar directamente vinculados a la 
tarea asignada en la empresa o en la organización, o bien le permiten 
replantearse la propia tarea. 

En el este sentido, en la formación de sujetos se requiere de la 
problernatización de los objetos de conocimiento aplicados en los 
contenidos formativos. Es decir, cuando nos referirnos al término 
formación al interior de la organización, se alude a un proceso 
educativo no escolarizado, que se constituye a partir de tres elementos 
obligatorios: el pedagógico, el objeto de estudio y los sujetos a quienes 
se dirigen programas de capacitación. 

Para que el capital individual rinda frutos, la organización debe abrir 
espacios para favorecer otras formas de organización (válgase la 
redundancia): el trabajo en equipo, redes de trabajo, círculos de 
calidad, líneas de producción, etc. 

La integración de todos los elementos de la organización, incluido el 
recurso humano, (entendiendo a la integración corno una manera de 
obtener y articular los elementos materiales y humanos de la 
organización) debe contemplarse corno un principio prioritario e íntegro 
en el proceso total de producción. Asimismo, los recursos materiales 
son de primordial importancia en una organización. por ese motivo se 
debe considerar el abastecimiento oportuno. la instalación. la 
delegación y control de los mismos. Para la integración del factor 
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humano se deben considerar las siguientes etapas en el proceso: 
reclutamiento, selección, introducción o inducción y desarrollo. 

Un proceso integral de la capacitación deberá considerar que la 
organización: se organiza por procesos completos, siguiendo un orden 
natural (Reingeniería). Se rompen las barreras entre departamentos, 
se reducen los controles y la organización burocrática, se minimizan las 
verificaciones y conciliaciones de información y los trabajadores son 
responsables del proceso total de producción. 

Un proceso integral de la capacitación, considera a la planeación y la 
presupuestación del proceso como una actividad prioritaria en las 
organizaciones. La organización se hace dinámica. Se produce una 
constante reorganización, en el sentido de una reconfiguración 
perpetua de las estructuras de los equipos de proyecto y de las 
estructuras de la red. Se logra a través de valores compartidos por toda 
la empresa, una orientación clara de resultados, información oportuna 
del mercado, un proceso de evaluación constante un proceso de 
planeación interactiva que oriente constantemente el rumbo de la 
organización. 

Debe fomentarse en las organizaciones una cultura que tienda a mirar 
la capacitación como un factor real de crecimiento para las mismas, y 
asimismo desarrollar planes y programas de capacitación acordes a los 
contextos de producción de las mismas y programas concretos y 
específicos de desarrollo de personal. 

Como consecuencia de los procesos de capacitación y formación, en la 
organización se generan cambios importantes. El proceso de 
capacitación se convierte en desarrollo de habilidades múltiples. No 
habrá empleados, trabajadores u obreros intercambiables, cambiará la 
administración de valores, se modificará el trabajo constante por 
innovación constante. Así, existirán resultados que se verán en el 
servicio, en el producto, en el proceso productivo; se cambiarán 
conceptos de esfuerzo individual por pensamiento global y trabajo en 
equipo. Ya no habrá tareas constantes y repetitivas, se transformará en 
generación de conocimiento, inteligencia e información y se cambiará el 
concepto de producción de bienes por el de producción de 
conocimiento. 
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Se debe tener presente que los límites de la organización, van más allá 
de sus fronteras físicas o productivas. la organización se extiende con 
base en nuevos tipos de relaciones, con distintos grupos. Diseña junto 
con sus clientes, con sus administradores y con sus trabajadores y 
tiene información de sus necesidades a tiempo real. En la época actual, 
se vincula electrónicamente con sus intermediarios, establece alianzas 
con otros productores y empresarios de la misma rama industrial, se 
comunica con sus proveedores y los convierte en socios de la 
organización. Como la mayoría de las áreas de staff están fuera de la 
empresa, se subcontratan especialistas que por tiempos cortos realizan 
trabajos específicos para ésta última; en capacitación por ejemplo. Se 
invierte en capacitación, así como en instrumentos de medición; aún 
teniendo la organización estos cambios se empiezan a generar otros 
como especialistas externos, áreas de staff y apoyos que siguen 
generando grandes gastos. 

Por otra parte, el proceso de la administración y la capacitación, han 
evolucionado de manera tal que actualmente podemos hablar de seis 
generaciones o etapas administrativas y de capacitación. que son las 
siguientes:3 

Primera generación: Control de calidad por inspección 

Segunda generación: Aseguramiento de la calidad 

Tercera generación: Calidad orientada al cliente 

Cuarta generación: Proceso de mejora continua de la calidad 

Quinta generación: Reingeniería 

Sexta generación: Calidad total 

3 DEMING E.W. Calidad. productiúdad \ competitividad. Madrid. Día;: de Santos. 1991. p <,El~ 70 
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Esta última generación considera susceptible de tnodificar y formar a 
recursos humanos de la organización sobre los siguientes rubros en el 
proceso productivo: Orientación al cliente externo, liderazgo, 
trabajadores con formación en calidad, sistemas de información y 
análisis, planeación estratégica y planeación operativa, adrninistraclón y 
mejora de procesos, impacto en la sociedad y resultados del proceso 
de calidad. 
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CONCLUSIONES 

La búsqueda de procesos formativos, que contribuyan a elevar la 
calidad de la producción al interior de las organizaciones y que atienda 
simultáneamente de manera integral al recurso humano, es una 
preocupación que cobra cada vez más fuerza en los procesos de 
capacitación. 

La preocupación por el quehacer de la capacitación es una situación 
generalizada en todos los países ante los cambios constantes que se 
experimentan en la economía y en la producción. Lo anterior ha 
generado la necesidad de realizar estudios que permitan establecer 
nuevas y mejores opciones para capacitar a la mano de obra en sus 
diferentes niveles de especialización. 

En este momento, los centros de trabajo se desenvuelven en un 
ambiente más competitivo. con crecientes exigencias de calidad, y 
productividad, donde las leyes del mercado obligan a las 
organizaciones, a cambiar estrategias y políticas; a planear de una 
forma más sistemática y organizada; a crear e innovar; a Incrementar 
su capacidad de respuesta ante los cambios y; a responder con 
sensibilidad a los retos, para anticipar necesidades futuras. 

Ser una organización competitiva, implica mejorar substancialmente la 
productividad y la calidad, y ello sólo se logra mediante la mejor 
utilización de todos sus recursos, en particular destaca la función que 
corresponde al recurso humano por ser el elemento más Importante en 
la dinámica de una organización laboral; sin embargo, la eficiencia y 
eficacia con la que éste se desenvuelva al interior de la organización, 
dependerá ante todo de ia capacidad que tenga para enfrentarse de 
manera efectiva a las condiciones cambiantes y exigencias 
permanentes que se viven todos los días, lo cual sólo puede adquirirse 
mediante un proceso planificado de capacitación. 

Así pues. uno de los factores que posibilita el desarrollo del recurso 
humano. es la capacitación, por ello. es necesario vincular los 
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elementos básicos de la calidad con el proceso de formación del cual 
depende en gran medida el adecuado desarrollo de una organización 
laboral; para ello se hace necesario formar especialistas que den 
respuesta a las demandas de la empresa en el área de capacitación, y 
el pedagogo es uno de los profesionistas más idóneos para desarrollar 
este campo educativo, siempre y cuando su formación académica le 
proporcione las bases para ello. 

Como se observó a lo largo del presente trabajo, la pedagogía y la 
capacitación laboral están estrechamente vinculadas, puesto que las 
dos centran su atención en el elemento humano y es alrededor de éste 
que se construye el conocimiento de ambas disciplinas. 

Es indudable que a través del trabajo se adquieren una serie de 
habilidades, destrezas y conocimientos, lo importante es que estos 
procesos de aprendizaje se den de manera planificada y sistemática, 
de tal manera que puedan incidir favorablemente en el proceso mismo 
de producción y en el desarrollo de los recursos humanos. 

Como se ha podido exponer a lo largo de la presente investigación, el 
proceso de capacitación es muy amplio, pero su impacto en la 
productividad y en las relaciones sociales de producción dependerá de 
la formación teórico-metodológico que se tenga, y de la importancia 
que cada organización le asigne. Un proceso de capacitación, para ser 
efectivo, requiere de un trabajo organizado y sistemático, así como de 
los insumos suficientes para llevarse a cabo. 

Definitivamente uno de los factores que posibilita el desarrollo del 
recurso humano es la capacitación. Siendo necesario vincular los 
elementos básicos de la calidad con el proceso de formación; el cual 
depende en gran medida del adecuado desarrollo de la organización 
laboral. Así se hace necesario la formación de cuadros de especialistas 
en capacitación que den respuesta a las demandas de la organización 
en particular y del mercado nacional en general. 

Las organizaciones, con independencia del sector de la producción en 
la que se ubiquen y de su capacidad económica, no podrán salir 
adelante sin un plan de educación o de formación de recursos 
humanos pertinente, que soporte y facilite su desarrollo. Pero también 
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hay que aceptar que no se han considerado las vías más adecuadas 
para que el sistema productivo en su conjunto y no sólo el gobierno a 
través de la STyPS, haga un esfuerzo especial en materia educativa. 

La educación para el trabajo y en el trabajo, debe considerarse como 
una actividad prioritaria al interior de las organizaciones. Esta actividad, 
debe estar apoyada en todo momento tanto por las instancias oficiales 
de carácter laboral, como por las que atienden el ramo educativo. 

Retomando las ideas principales que se expusieron a lo largo de este 
trabajo, podemos concluir que: 

- Un proceso de capacitación debe considerar el contexto juridico
laboral en el cual se desarrollarán las actividades 

- Para que la capacitación sea considerada un proceso formativo, es 
indispensable diferenciarla de un mero adiestramiento o proceso 
instruccional 

- La detección de necesidades de capacitación constituye un paso 
primordial dentro del proceso de planeación de la capacitación, pues 
aporta un conocimiento valioso con respecto de la organización y de 
sus recursos disponibles 

- Un proceso integral de capacitación es en sí mismo un proceso 
educativo y formativo, que impacta al sujeto, al proceso productivo y las 
relaciones de producción al interior de la organización. 
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;r/o adiestrarn1ento a los trabaJadores, ui como SU?P! 
visar su correcto desempel'lo y, en 1u calo, :-evccar :a 
autorlzacj6n y canc,lar el reglstro .::oncedido. 

De •cuerdo a lo antarior, mad1ant• cfi.cio núr.>sro 
01. 1 J,J publicado en el Diario Oficul de la Federa- -
ción el 19 de febrero de 1992, se emituron cntenos 
en materia d., autorh:aci6n y registro de Agentes Cap~ 
citadores con el Ob)eto de unifo=iar los tr~ite1 a!!_ 
ministrativo, qu,. ~fect·~aba la Dir•cc16n de Ca;aci :a
ción y Adiestramiento de la t:nidad C:cordinad:ora de: -
Dcplec, Cap11ci<;ac16n y A1iestrllflla,,~o. 

E:! u10 reit,.r .. do de lvo criterios em1~idos an ésta ma 
teru. y !a.s opiniones obt,inl':!as en el Foro de C:ns>.Ll~ 
tll Popular para la Pl:,neac1!n Ders.:x;rlt1ca de ·:a~ac,t! 
ci:>n y Productiv~d;;.d, c:ons ... derado111 en •l Plan i1ac10-
,,,.¡ de Oe~":c-rol!o, han .c:"esto de :na,ufiest.o la n .. ces_!. 
Ca:! de ain,pl 1 f1:ar y agill:u1t' los trár.,ites de a·;~on
~aciCn y rl!,_i ... strc de ioa Agente"' C.¡;;,acitador .. s a:;1 -
cc.r.1s:1 ga,-anti~ar la calidad je los 1:11si:.::,s y pro;:cr~,o
na:-1 ... s!e:-,,;,nto" metoJolbg1coa par.;, la pres .. nt3;c1ón -
de los pr::><;t'll:a:!16 a im;:a:-tlr. 

A.iirais:r.o, e'> le.& tE!r:"linoe del t\rticulo 5)9 da la Ley 
f'4=ttral del Tril.baJ.:, el Serncio !'111c1cnill ée1 E.--:pleo, 
Cap.;.c1:<1c::Cm r Ad1astra!'.lnnto e~tá. a c.u-go de las~
c.-etar1<1 del Tra'>aJc y Pre•1:si~n 5<::~al, J:e>r co:,du~
~o de ln;; ,.,_,,:,!a,J~s ac!::a~.11,tra:.l•·as de la mi~:,,a, a --

las que ,:c,ripete!\ las f,;nciones ccrres;:on:hentRs, en 
los térrnnvs de su i!eglar.iento In:en"r, ccmo c::snse
cuencia je les re fornas a 11:he Ley, Sl!'J':Í.1 Decr"t" 
dé feche 23 de di:rnm.bre de 1983, p1-bllcado en e! -
Diario Oh~1al Ce la f'ederaci~n el dla 30 del mis:no 
me5 y ailo, hab1fndvs11le encomenJado a esa Unidad 3. 

su ,:argo 1 .. meterla <:le c,1pecitac16n y ad1estra..,1en
to de ac•.Jerdc, ccn lo establec:1:!o en e! Ar•iculo 16 
del !lPglamento ya cita.:o. 

Cvn base en !o expwe11to se l:a est1:r:11dc ccnven1,.nte 
exped•r los siguientes criterics ::pe deJ.ln sin e!e:=, 
to les s1tñalajo$ 11nt¡¡,rionnente: 

¡. En m11teria de Ag@'1tl'S C!1pe1c1ta<lores se en~endR
ri ;,or: 

1. IiJST!TL"CION O ESC::Eé.A DE C,\P;i.,::¡T.>.C!Ot; Y. - -
.>,.DIES".'R,\,'!l!:~i:tl.-La Ent:da.1 que cuer.ta cc,n -
1:,stalac1c,ne!!, ricbili:1-ric,, equ1po, perso~al 
jocan-::e ';' ¡,;rc,gral'las de ci!ca:1tacitn y ad1es
!ra..,.1en-::o e~tr-e otrcs y c¡u .. está autC>r1zada 
para ¡roar~ir ce1;.ac1tac1-!m y ad1estra,:,1-,n-::o. 

2. l~STRL'C1'0A E:1c::R.~O JE l'.S".'I':'\:".:l.'.:~! C,\r,,c!':'Afl9, 
R.A.- LJ. perso11a fi.11,:a que te,.g;i celebradJ -
c:mtratc :on 1<> .1:,s~!tUCl~'" o ,.scuela de ca
r,ac1t<1~,c,n ad,es";rM"Hntc, ;:>Ar.J 1:-p~rtir" 
~.cnbre de elh aq•J,...llc-s pro;rarods ::¡i.:a t:11:1,3.n 
s1dc c:,;e~c ~~ :e~~,.~~: e,.:,.-¿ 1-r. patrór, · la. 
,~$tl~1.:;.!'1 ::, escuel:,. ~ qu~ ,;,~,-:,. ecc.> el -
,~-•~ruc~cr. 

3. r:.ST!IL.:T:'.:~ EX';'E!s!.'(' !'.élE"C:',L:2),T~.- La pe1·so
n~ fi~1c;; aut:::r•~.;ja, ¡,;"r~ ,,¡;.utir _,r, f:,r.-... 
:"'-!ep,H.dle,-,te ~ro;;ra.-aas Je Ci!lpdc:~tac1,'..r, )! -

aj1,:str3,1nentc:,, 

4. I'.iS:'Y.t:CT\JR l:O."!"E:Rt;O.- t.a ¡,;ers:;,"a fó~1ca, que 
tEr.l-a~do el Cdr~c:er de p.;:r::>1 o tr .lla.)ac:ar 
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er, ~os tBr:,,:nos Je la :._.,~. ,.,uerl: ,i,;l ".'rat:..ip 
y ~,-nt.ro J<, 1,,_ ¡crnc1da se :, cc1:c, u,¡: ... r~·" ;.! 
pacLtdc:tór. ad1estram, .. n·c. ~r ... oa;a.Jorea --
que c,cur.en .~uest:o~ .it> ~:-_m,1 fo lc3 c:udi~- -
µos~~ cor.oc,.,,~e~to5 'J ... ~r:·"!"'. n·:1.i, 'J :!e ~:;u,·I 
do 11 ,,1an y ;:r~grarna5 ,eic')~:fccc~ Je lc1 t>m•• 
pn,s.,, ;.,tc:r1z .. do l '-"'-"l~s~r~ !o f'·.Jr ··~t:, ~~-,,..z 
t.lri:-1, -., c!el pl,,_n e:=•·,,- ,¡ 1·,9 .. ;t.; int<><1ra,b 
el centrJ de trdl;:a.10 en •11 que la,·cra, 

;... L.1s p<!rscna.s fiHcas o iio:.ll~I que ::->par-
ter. oro',¡rarn.,_, de cac,citacL~r. y ad1e~c.ra--
m1•,r.tc a los uabaJaciores de -!lc;-~elL,s .,,,. __ _ 
pr,u,as que eonvenq.:,n la :empra, arrer.<:!a--
miento o venta de b1ene~ o sen·1c10~: o -
!:t .. n con las 1:1ue eetin vi.:,·~\.liidS3 c~r':rac-
tualr.:<er.•.a a au "ornbr!t comerci."1 sie!1'p:-" y 
cuar.Co los rrogra:nas ter.gan el cllrkter ;!e 
p -...-~.aclén co:nplementari.:, y ,--.,sul ~"n .ndl! 
p .. ,,~ables p.ara la 11Cec•aa~\ ut1litac1Qn o -
<!astribuc:16.-, de los bi"""" <J s~rv1c:c ,s cc,
,,.,spcmllentes. 

a. t,,s per,.onas tis1cas o r.,or!l!es que ''"Fªr-· 
~--,n program,u :ie cap,.ci~4c~6n y adiestr,>-
::'l'o'nto a trabaJadores el.e aquell·1s errpresas 
l las que i .. s hayan solc".:J.tado h ¡;r::,vrn1~n 
ele C.:>'"'FOr><'nt"s de los b,,,nes o ser·,1c1os -
1'-''" &stds ofre:=;,n al .,.:.!>ll-e,o, sieMpre y -
C\;Jndo medti!!nte ellos oe persiga un adecu_!! 
do n1vel de c.alidad er. los b1enes o ser,,1-
cios t•rmin11les. 

C. Las personal o 1nst1 t,,~1ones ubicadas e~ -
el extranjero que reca,u1 '!! tr.ibdJlldor,¡s -
de empresas ,.,tablecic!as en el territc.r,.o 
nacional, qu• fean en·;,adas por los pdtro
r.es si"::-.pre y ouo.ndo 8" observe lo disF'-'•! 
to en el Capitulo !II-5u Jel Titulo C1.1ar
to de la Ley rederd :ie! Trabajo, as1 como 
lv1 instr'-lctores extr ... r:Jeros que lrnpartan 
;:,:-O<Jrar.,as de capacitac:1n y adiestram1ent? 
con motivo del aproveci':i!lmiento .:le lH dis
posiciones legales lln materie de uans!'d-
r,¡noia de tecr:olog1a, usv y 9xplotaci6n de 
patentes y marcas. 

6. ASESOR DE r.DTX:ACION' BAS!C~.- [.,i persone que 
habiendo concluido su instrucoi6n sec.,ndari.:i, 
or1enta a otrts mayores de 15 a.ilos en la eo!:! 
prens16n d11 los contenidos teimlltlcos inclut
do1 an los libros de texto dedicadoa a la al 
fahet,;:ac:10n, pr1mar1a 1ntens1va pdra adul-
tos y secundaria llhu1rta. 

!I, La sol1c.t(!d de autorü:,.ci6n y registro de lc,s 
Agente$ Capacitadr.:·res de -i:ue tratan los punt::,s 
1, 2 y 3 de! Criterio I, se harlln ar.te l" Din•s. 
c16n a su cargo, o por cvn<.lucto de las Deleqa-
oiones Federales del Traba.Jo, :nediante la ¡nc-
sentaci6r. da la !'orma DC-3A, pari! Instit1JClOn'é'S 
o E~cu .. L,~ ·1e Capacitac1~n y Adiestrami<:rto e -
rnstructcr"'s Exterr,os de Institución, y lc1 {or
na DC-3C, para tnstructores Ex~err.os !m!,:,per:--
d,entes, segllr, modelos a,.cxcs, muimos que debe
rán 1m,.-r1aiirs.¡, en hoJas d" ~= x 21.5 c:,,s., cum
pliend.> con los s1g,aentes r~qu1s1t,cs: 

1. rnstit,Jc16n o Escuela. de Capae1t,,.ci6n pre 
~~~ta,<i: -

C:•;l1::1tud ,1e lutori;zaci6r, y registro de 
~ns:tlt<Jc16n o escuel.i Je ::apac1tac~!n y 
ad1'!st:-11m1ento me<l1,nte la f:,rma OC-3A, 
por tr1pl10<0do. 

B. :scrit,,ra ::onstltut1va o docun,,.nco del -
~u" se derive su e><1ster~1a lec;-'l, en c.r.:_ 
g,n .. l r copia. 

e. e.u-ta Poder en favor del pr;im,;vente ".le la 
""~ori;zao16n y registro, e~ or1g1ndl y º2. 
pia. 

;J. Dccure~to que 11ored1te L, titularsdad o 
leglti.,i" posesión de las lnstalaciones, 
en orqrnal y copia. 

Relación Ce material d1dA,:t1co, rn,1q,~1na-
rü1 y equipo con que ou .. n•.e par ... apoyar -
las fase-; teórico-<erkt1:.as de \011 ;:,ro,gza 
,.u, "n orqinal y ::o¡::,ia. -

- f. Por O<!da pr"']:c=a a 1mpart1r, la !or.na -
'.;C-]C, por tr1pl1::ado, c!eb:d41'1er.te requ1-
ss~ada, seqUn !t'odelo "nexo, mismo que de
ber,i 1mpr1!t'irs" en hoJ"" d" 28 >< 21.5cms. 

G. Ofi::io de registro de L, Socret11rla de -
Educ.sci6n r'C..blica para ir,¡:, .. rtl.r e~tud1cs 
~:,n :, sin reccnoc1m1@nto de val!de;z oéc-
:ial, en su caso, en ori11nal y copia. 

H. P,:,r cada Ir.stn.:ctor Cxter:10 de Institu--
oi?:n: 

a) Cédula ct._. inscr1,.-ción en el Reg1stro -
Feder~l ele Contr1bu;· .. ntee, en ori,11, ... 1 
y co;:,1a. 

b) Con~tanc1a de! Ultimo siredo de e3tu--
<.hos en or1g1nel y ccip1e. 

c) Oocur:oentos que .oorediten conoc1,uentos 
bastantss del c,:,ntenido tem!t1co de -
los proqr .. mas que 1rnpartir!., en orl,ll
-:.ol y ~Opla. 

~) "'ºº'..:nent->s queo ac-:-edlten su for.n .. ci6n 
CoM.J l.~stn.-:~:-r, en origlnal y c·~pHI. 

el ~'n ~"'=en tel>r1c.>-pr.'lo:1co q·~e determ1 
re.,~ 1,. D1reo-::,,'n a S1' cargo cuando el 
I~:t=-~~tor d~ ln5ti~u-:ién no re,,ia 103 
r<"--!'J1s1tos s<,!l~~.a.:os en los inci~os c) 
y dl. 

!"J r:1-2, en caso de ~,¡,r extran¡er:,,, en 
cc1'l'1nal y c-::r-i,o. 

Si 1, In.H,tuc1-0n o tsc•Jel3 cuenta con dos o 
mJs es·.~blec1M1entos, dct;e,rlt tramitar un ¡¡olo 
r.,.:;1,,trc, q•Jo abaro<!rll a los otros. 

2. tl Ir.stn,ctor txtPrno !nde¡,"ndiente presenta
rlt: 

A. so:1c1t·J:l de autorlz,.c:iun y registro de --
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:nst::-u·c':o::- ':Xfe::-::o ¡ndf!r.iP.ndi<':>n':~, ·edl.lr.':'l l.1 
:'."?,-,,,~ :,,:.3¡¡, ¡,e:::- t::-i,:,ltcado. 

~. ~b,l\.i.a:i -i~ ~~.~.;n~c:i6n :.n el r"'l~st-:-c; •~·?eral 
ele, ;>e•'-:":b,.,yc-:3s, en orc,;lnill ·;p1a. 

C. Cons:.rnc~.1 ::!,.! -,¡•_1:-,c gr.,,b ,¡,.. ci1•s, 
,r:g:'1-,l .,. :0,:,1..;. 

:i. Por 'º"e_;ª ?rO<Jr,1;:n a i:np.lrti::- :" f ,-3. y·.,c, 
por t~c;,!1cadc. 

Oocuf',.,nt::is l'l" .1:::-ed1t,,n conoci:r,c,-~.:::>s l;<Jstan 
tes ,fol ccnt .. ~~do temát~co -:le les ·r?gra1r.<1s -
que l"lpar~irA, en or1g1n>ll y <=--r>a. 

F. Coco.:montos 'l'-'·· t1c::-ed1t"n su for-,,.1cct-n '"'"'º -
lns~.r:ictor, en ,:,::-i:;inal y copia.. 

'3. :.:n exainen teórico-pr.lctiv·i q•Je d<:1ter:r,1r.ará la 
Djrecc;6n " su c;i!:'".;C cu.:i'ldo el ,;ol1c1tante ~o 
r"'""ª l•)s requi~ito11 sefia.lados er . .:.~, fracc10 
r:esCyf. -

H. Dos fotcgr.l!fo1s tama.iio infantil r'!c,:ent•H. 

I. f'~-2, en 1::aso <:!e ter extranjero, ,.,n on~1na.l
y copia. 

I!t. Los -''lentes C:apsc:i~adores de qua tt"st'1n los ¡,•in
tot 1 y 3 dAt criterio r, debar!n .~resen~ar ,_,.. -
1nfcrme <le !llS act1v~C1des con l.l ;:,,,r,.c.,.!:.c,1d.,,J -
,:¡u,;, dete,·:nin!l la. ~ü·ecc1!n a .ou c,.¡r1 J y = ... rsun1-
car o¡;.ortun=ente las :,odif1c,.c;.on<1s ,r,., se ~us
c1ten .!I las cor:dic1onea r,n qua fue ot.o,-1a,:lc, el -
registro corres;:,ond:.ente. 

:,·. Los Ag.,r.t"" C'aoac1~dor .. s de q·~o tra~.ln l<'s F""
tot 4 a.l 6 del criter:.o t, por su ~atu·.lle.:t1, r.o 
<!St~n obl1c¡11dos s n,al,.zar oesti!.n ,dr·:- .strat1-
va alguna .o.:ira f:1~gi::- como Instrl.lcro:-e;; srn =~•
b=go, e.~ rt>c.,,,,,,,:,Jabl" que e,ate tipo J-, z,.,.,1;,.,~c
tores ;,<>aear. lo, cor.oc:imientea- t9ci:ic·~s .. 6"P<>cif~ 
ces '/ d!·~áctlc::>s asi c;;mc hs ~dbil!.dei ,es su:·!-
cic·:t~es p~r~ <'ll<:an:;;.r los c.bje~n·o., e, . .,¡•::,e1,a,1:>'a 
aprer.dL>:<'l~e, !l"eñdados en el pli;.n y r.·:r:<;rarru ,.-; 
¡:o>c!fic<>E' de la e,apr.,sa. -

S·s revocar~ l.;i au~.,:,r~zac¡.ón y cancelar~ el regia 
~ro e,:,rrespon<lce'1.Ut a los A<Jentee Cap,~ltJ.d;,res: 
·Je que tr .. ta.n los p•Jr.~os I y 3 del cr,~·,rio 1, 
:;:..:~.,lc i:,curr~c .. ,:, !as sig,.,cent,;,s ca:.·des: 

1. Si la lns!i~ución o E:scuela de Ce.¡;;¡,~itaei!m )' 
.~Jiestr.a.rnar:to ha c!eJ!tdo da ¡:,roest~r aus ,. .. ~,.., 
.:1os de capac:ltac!ón y a.diestr<'IIT'ü,nto dur .. nt; 
ur: a1'<c. 

Si ol rr."U'·Jctc::- Externo Indepen,;L,.~_te, h" :1~ 
Jado d.:i ¡:,,·est4r sus Si!rVieios de e.~:.ac!tdc'!C:O;;
y :..d1e•;t:·,a..,,1e.~·~· !urante dos ailo~. 

3. S~ ne ;:,~e~ ... ~:cln •· J.~tor."'8 Co ae~~,·;:iJ::!l>.a a1 -

'}ue se ,,die,~ el c::-:terio l!I, ~": ,rr,,ent"
oficlo. 

-1. Sl la !nsu~uci(::, o f:3cc:••'.a !,Ppc.rt·· ;,r_-;,,.c,;-·.a.s 
::!e a;,3_">.JCJt·lei.,;n ·¡ aclfr~trM,i,n~c. e,· fr.:truc
tores r' .~..,:~-r J..!'.il.:!~s. 

----·-·------

5. CUdrldO :os ~Yente~ !::<tC,.'\OS ,le ,,,,,~c,t .. .;!Ór.
ll'!r~rt.in pr"'1r-lrnas .h!··t··~tes a :<>s l'•e ter.
''"' ~,.•_ ·rtc~c!os y ,-.,.,.,1~•.r.,.:!. ~. 

7. cu.;in.:!o la :nst1tuc16n , Esa:·•""' i, '='"-/,acita
c1~n o -,l :~str•actor Ext"r~,; r~ck¡; .. nd1en•.<' -

~~'.!~:;;~º !'1\;~;~~~~ ~;;).-';,, rr;··,::: t~;,J;;~f 
de; Tr,ba:o, o c,cntrJv<rn'Ja l.L, lisr~~,c,-cr."~ 
le"~les ,;ue "" natc,r1l de ;,ca·;,t.;i,;l~n ·, - -
t1d:<?;;tr~:ento le Han <'pl1"ao:.is. . 

VI. La .. u~c-rizt1c1~r. y tP.g1strci ;tor·;.,dci a le:¡ ;,..,--,n
t~i CJc~a;,1•.adcr,¡,,:; ser6; 'llgente ¡;r •.1em.~o inci .. -
!inido, ~alvo 1ue ;;e de al'!Uno J.s· l:s su::,,.,estc.s 
señalados en -el er1ter10 ante-::-1or. 

Se a•itori:-a a. l.;,s pa.rtlcul.wes la !bre impn,~ión de 
!"Ss formas DC-JA, 38 'J :e, si•"aprc- y "'-'"nolo se e.Jus
ten a las -:arac:erist1c<1s sei'.<>.lad ,~ pa.ra ct1d.a ,ana. de 
eUa.3. 

L<>s c::-ite:-1os a los que se ::-efler~ 91 presente ofi-
ct,; y 1us ... ,exo,;, deber6n ht1cers<! del conoc1rn1,.nto -
de los F<'ll't1cuh.res llll!ld~ante su putlicac16n en -el -
Dit1rio Vfic!a.l Je 14 Fe<:!-eraci6n '/ en l,:,s p.,r16d1ccia
cf1.:lale9 de l,is ;;r.udades federat:Vt1f. 

ATEN'TA~S!-IT.E. 

St¡¡,~,>,G:O <:FSCT!'>O. '.'10 RE:CLECCIC:-1. 

SL S::ESSC:l.::B.:II). 

c:~1:.10 .'.., .. 0?,'1. ~,:;.::.c;-;'l 

R$ri.ca. 

r..:r.;.PL'.) Dt LLE'i.>.DO O!: LA fCRX,\ :'L-J.I D!c: <;CLI:t·;-,_·¡, ~,,. 
.\t:T'.Jr,1:;:;:ct1 ·1 RS~!STf<J ~:: r•::-·.,:-,;:r,:.·: c.;pk.:::-:-:.:c~_,. 

L" sehci'c.ud deb,r¿I pr<>~enta,:-,e en onc:1nal 7· 2 -
coptas ;' .,:,,:,xar la d"c,~c·ent<Jr.·:.!.c r 0 :pie::-1da -l '" 'H' 
s"i'.üa en los crite:-ios "l'li'c.1.fo~, .r et c. ó.·•cr-a
tar10 ::!el Rano ,Ci!ra es',.oc ,.f 0 c~." 

perscn.;i pr-¡: :<'."'.d,.; • J~ l,1 n,~~" :al y " 
ce en !J c~:L:a ::orr,;,,; ·,·i•Q'-:"' 

Ar:;t.Jr l!l-nc;r!::r·a c:r¡;,.1.~:,:, ,:!,. ;,. 

c·:!T'ó ar-é>r»c:' en.,.¡ Ac',.,; (_· •·•~ 
cu-':':,•.t:i ,eo~~·~~da snte lJ. éó·,<.:~· 

y C!'ecii.:o Pl:vll::o. 

: , , :.ro ae en 
: J "" i!J_ ~,.~.;-; 
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1-,¡:p . .!.;;i~ntc .i.ue;.crL~;,id<1 ;,a:-'!. re¡:;r~S!!'ltar 1 la lr.st::_ 
tc:c~·Sn : ·~ue solic>~J. la ,~btención :le l,1 aut'ln~~ 
-:-;.fo · ceqi:otr" corr .. spond1.·rnte. 

:>.:·.\!· :;,.oo (--1) DG~HC!LIO. 

r:ebed: anotarse el nOl!tl:re d~ la c.ille, el n,'.!mer-,
ª"~erior, el nümero interior, la colonia, pool,1-
;1ón, mun~ctpio, cé<!i,;o postal y ent1.<,aC f...-.le,-;,i:::_ 

'"-l. 

,\i.>.,=.:;,D<) (SJ TE:u:ro:-io. 

V.otar e!. n·:imero teletónico de lJ. Inst1tuci.Cn. 

A~A~.'!'ADO (6) NOMSRE.: COM~LETO. 

Anotar el nombre y los apelhd'ls de Ci'!.di!l uno de 
los Ins~ructores que fot'fflen 1 .. pfantil~:.. .Jocente
de esta 1:ist1tuc1.ón, enu111erándol-:,s en for-:na pro-
gresiva. 

APARTADO (7) FIRMA DE:L INSTRLT<..-rCR. 

Cada uno -;le los Instructores c!eberá est,:impar s·a -
füma con lo que mani!'ie&ta que \cepta ser tns -
tructor de di·;ha Instituci6n. 

APARTADO (9) :-IACI0:111.LI~Ml. 

ll.n<:>t<1r la nac1on;,ilidad de cada ""'º de los tns~-ru~ 
tores. En ca,;o de tener nae~:,naliJ.,_d extranJer:i, 
dellerán p.-'i!Hr.tar s·J f:>!-~. 

;..;>AR.'!'.\:X., 13) REGISTRO eE.:oF.RAL OE CONTRIBVYDITES o 
PEG!.>T~.o ,m INSTRUCTOR EXTERNO lNDE
PENOIENTE. 

Indicar el n(imero del Instr,..ctor tal y como apare 
~~ en la .;édula --::orrespondi.ente. E.:n caso de con-; 
t:ir ~,:,n el re9istro COIIIO Instr'Jctor Externo lnde

pendier.te deberá anotarse hte, omitiendo el ant~ 
r1or. 

Ar.otar el prograiaa o los prnqramas que vaya " iffl
partir cada uno de los In,.tructores, debiendo 
acompañar por cada prOqrilma que tenga estructura
do y que vay11 a regutrar, la for.n11 DC-lC (Regis
tro de Programas), anexa que le Seri entcegada. 

.APM<T.>,=ct ¡11) FIIVIA DEL SOLZC!T.WTE. 

Deber& plasmar su finna correspondiente. 

A.HIP.Tl',OO (12) FECHA DE.: SOLICITUD. 

Señalar la fecha anotando el d!a, mes y año. 

N.S. El solicitante queda enterado de que la informa 
Ción proporcionada se da bajo protesta de decir" 
verdad, aceptando la responsabilidad gue trae -
c,:111~igo el declarar con falsedad ante la Autor.!,_ 
dad. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL 
SUBSECH!!TARIA "8" 
D,;;e:c:011 GE;¿_.::,,:.t_ ;jE r,,\:>ACITAC',•JN f PROOU':11V!IJAO 

SOLICITLIO OE AUTORIZ4CION 'f REGISTqO DE INSTITUCION 
O ESCUELA DE CAPACiTAClON 

t.· OATOS GENU"LES 
r • ,.c. 

ICt-8~.JLi4 "' 1 
IO()lll"f O ""!ON 5rx;IAl O~LA •~lflTLKIO" IIOlll.l O(LSOl.l(:ITHU 

~!~ll 1~sn r11ro !l~ cAf'l;:1 u;;iv~ oE Ll ~-~~1~r11,~.;~c;'c's';;=~ºº"~"""'-""º'c·c's'c"c'c's"c'c.::"c's""-''c":::.s iilir.o..o--

"1 
s\, 111,1~ r~r:tru.-,, 

U.· .. LANTILLA ClOC[NTE 

(6) 

l!l~[LI~ SANCHEZ SEHflN 

(J.IL8ERT.) LOPEZ RA\<aEL 

·~•0•11.C,ON ••Ol>QRCIQ:,,o.,. 9&.IO 
••orn•• Ol Ole"' ~t•cAO 

,iRIIA OlL 
,u1•~cT011 

(i) ' 

~ 

liC;1/~~·:'----< lj). 
,·,-- ..... w~oooEntt;:c;o,o"°'-1•,t,. 

t :!- .' ~~UCUN~ rno. llE !>!EX1CO 

-CIONAU""O 
•n- FU, tl eowr. o 
IIIDI. 1111T. Ul. "'°''· _ ..... ISI - INl1Rucro• 

131 19) ( 10) 

,1n1cA~A SAS'I-Sill 19 HRfll llEL Cfl~IU Y AlUOA~TE 

" T~.:-CI L. 

·i;x 1c~,A ROPR-5!hJ.t¡S PROC[S~ llE l!tUTURA. 

'.E.~ ICA~A l0~(:-6~~J)t ~ARIA\ TES E'I H EiJUIPO, 

I~--
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E..:E~l>:'...J JE LLE!l,\:-Q es:..;. :-:-?:·lil =~"-,~ ')E 5CLI·..::·:··:: :E 
;,L'T0ll.r.:;.c:'.'N 'l ;;.Ec:sTr.0 :s ~::~T2c::7'Ai .e;Y.'!"::~.1,-:, ::;u:-
?E:NOH.:;-r:E. 

- La solicita:i ·:leCe:-5 pr,.:.entlr:~ -;,n <Jri:in,ü ·• 2 -
C'J!]ias "I ,.,.,.><olr L1 c!c.;·ai,,-.nt.:.;:5c. rec,:c.er~d.:. ;¡'-'e :;e 
.;;eña!a el' ~:is .::rit0<rios e:i~:~ 0:;s ¡;or el C . .::;e~"~
:atio del ?a!no ¡;.«ra est,. .. ~.,,cc:o. 

Jeber!i ser lle:'!aja a r..á-::_;iina o "º" letr:i. de ciaU" 
c!ara "/ leoible. 

APA~TADO (1) REG!STRO Ff:ú:O:RAL ::~ COtr.'Rie".J':';:'..;'::~. 

Indic,,r el n~l!!tO de! solü::itv.nt"' tal ·· cor,o ap~ 
rece en l,1. ;;.;dula corresp:,r..;~entl!. 

h?Al!.TAO,:, (2) :;QMB?.E CCMF:'..ETO clEL S:lLit::I:',\1:'J'E. 

Anoear el nor:i:::.re (s) :!el .;;oLicitante. asi cor:ic 
el ape!liJo paterno y ir.ater:.o. 

AP.~PT.o.oo (3) NACI()NALIOA::. 

;..notar l.i. r.acionali.C.i.~ :!.el soli.;itant.e. :O.n ::aso 
de tenei- nacioni!liC.aé extrariJera deber& ::,r~sen-
t:,.r su F:'.-l. 

AFAFT",L0 (4) DC.'11,::r:.:J iJEL SGL!<.:I:i;.'ITE. 

;.r.o":..1r el nombre;,. la calle, e~ 'lÜ!rlero :>x:er~?r. 
el :::-.er? i.::ter1·,-. ~a pol,l .. ::i6n, el mu1,i lf-!'Cl, -
el .;6G!.:;o :ost-11 ¡ .a entidad Cedera:i·,a. 

AFA?.T.",:,0 15¡ !ELErc:10. 

A . .,otar ~! :'!C::nerc :e:e:f.ini::o, st!f.ahndo sl es del 
dc:r.L::!110 p .. r~ic;u:ar, o cae :a of~;;i::a ~el s<0:ic:_ 
tar.~e . 

APAP.TA.:/0 (6) :11.:Mf:1'.0 PRXRESIVO Y )IIJ!!BRE :.tLL P~:·3~~'1.'!A. 

En este espac,o se J.notar&r,, enumerado.; er. :·?rT"•l 
pr,::-,,resi·,a, los ¡;,r:;gr,irnas ~~e el .>ol1·;:ts1nt•.l -:er. 
ga estructc.irados ;· vaya a reg1s~rar para ¡x;,der-=
los u,,;art.Lr, <l.ebiendo 4compaf.ar ;.ar cada progr.'I 
:na la fama oc~:ic, an,ixa que le será e1:traga.fa.-

Al'ART.\:-.0 (7) Fii!."~\ DEL S0LICITMf!'!:. 

::e~"'rá pla,;n,ar su iirma corr<lspor.die:it ... 

Ai'ART.,::o l0) rECWI DE SOLI':ITl,;D. 

S·ª·"lar la !echa ac :ando e! día, el me~ y el .,ño. 

~.3. El so!icita'.'l':.e ···,-eJa e:i<:.e•·a:lo ~e ,pe :a i,1f.:.ma 
c!?n proporcion¡.:!a se da l.:'.lJO ~rotes~a. de dec1i: 
·,e~:lad. acepta:1dc la respo,isabilidad que trae -
-:,,~.Sl'fO <ll Oeclarar con false:la:1 ante ta A'1tor:_ 
da.:i 

SECRETARIA. DEL TRABAJO Y PAEVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "8" 
DfRE'::1:iN ~E<;i:.R.\L JE .::AP,\CJTAC:c•1 Y P•co,.:cr:11,o><O 
SOL!CiTUD OE AUTORIZACION r Rf:i;!$TRO [)E INSrRUCTOR 

EXTERNO INDEPENDl~NTE 

•o•••• <;<>w•cuo O(L SOI.LCIT•Htt 

{~) JC'S~ ~A·irnEZ 11E~~A",NZ 
OAcU 

1-~J- Df SEPT!E'l~~E 
l'lllL>CiQ!ó 

CD. DE ~.\/\;.' 

•••o•w'-''º" ••:o,ocic"o• u,c 
••oruu oc 0«1• •t•••o. 

íJ) 

(6) 

13) 
Ho tH •• ,.. COI.e~·· 

Ja ::s~A\r,'~ 
: • ,.,;;,, o,a o oic!u:ICIH •n,•·c• 

u5;>J ,¡,.;uEL HIOU~~ 

.. 

,,, ) 
I ICA\A 

•••. "º 
D.F, 
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:::_c::-'P'..-" :s :.u::;.>.::!C :i:: :.., ;::,1.,1A oc-:: 
".;::;:s".'RO :JE ?RCGAA.:'.A.0 ;::::IEc'.ALE.:". 

··.e ~~.;;tr•,c·.~·,o ·.~-ar.e '..l ~'"~~~:\<11 _:;11 ,rc-e-c.•.lr 1'. -
·~·.-,do, '"' -"~ i.~,;,nsdo j.;, :l :"::--,_a ::c-3c. 

HC_..~ :>at:,s d11 :i:..,,:¡~r:, ~--='"=re jq~ ;,,'"'"' ':e :-spscn-1 
dar, Daec,; :r S•t!""l.lct·Jr.s .;er.erait ci~. "r;,qrJ...,11:" 
(,;,. uti!iz.ar4 s6lc: ~"ª ,,.,.;: ,o<.0r ;,rc'Jr!I""' ;;ene
ral). 

c!r;J;,, 2 "i 211,. Estructt.1rs "/ de1«rr:,H~ 1el ~~·Jl-0. (I..o1 

hcJ¡¡, 2 ae utiliZ"-r'l .&6!o ,.m .. ·,ez "º'" ,.,6d•üc:i -
y La hoja 2.>, tantu veees ::,c-,c; c:b.·e~l·,:,s es-
p1cificc1 Y acti•:ld<1des _:.,, ::-.~::·'J;::~r. <:er.;r~ 
el pn,g:-&r.1al. 

HOJ.>. 3. T&cr.1c,3.s :le rns':r·,c:c·~r. ~ee·Jri:s ~, :ic:tcc::;,s, 
Evabaclc:nes y B;b11oge-.sfi11. (.;i.i 1.t:~:.zari -
•ólo una vez por ::11~du!c:J. 

t.a~ .:le!1n1cione:s J11 Scat,e,~il ae~r,,-.,:, ?e-:-7r,.-~. ?e-"'º.! 
ma General y ~Cdu:c, 1 .. ., 1tnc1;n-;e-;;..,.~ ,.,, les :rit..s.:-. 
q•Je se refi.erl!n a !l:e,:::..;-;.:-~ -::!9 ,\::,,.·t,.,.;; ;-,;:, .. ~~~•c::..:-.,: 
~er lo q•Je e-ec·Jr1''1~.d.src~ el.; ,!'.., ~ ... :-; 0.:-1 J .:,.;;,:;s, 

!.a :cr-:a OC-2C es dl :1us-c!:~ ¡:,::,r ,¡~ ·~:.al .;;e r .·1:s~.:-1r. 

;;~e:~:~~::: 1:::::~: a ~,,:;:.::::·d ;~:;.;;·~ :.;¡:~" ~ ~·~-,;\ ::; 
si,fatl<ld d" c~pac1-;aciOn ·J~t t.:-.,co, ;,J~·:, ~ c.:-a·.··~J .·., 
l•c3 ~ont,;,nic!·Js ts'6r:.c,.;~ ,.:·1;;::;-~ .':, l..1~ J.(d~.~·, .• 
áre>!s ocu¡:.ac:ionaleJ y 1,-,s .-e~;,ec~, ,c:q :ou,:, .'. ,. 
ba¡o, ::¡u" ccr.t,.•r""-" J. la.; :~~.,.,,-.,c~eJ •• l, 
~-"'"" rnd•Js:::i 1L ::/,:, Act:·. ,.,~.l E·~or.:os:,. ,. 

A>r,<u de ·;¡....rx1":;~z;.,r c,n '..,i r,r.;,a:•c,tJ...:l-,,,1 J,:, •. 1,!. 
<ie l.:.d ¡;,rc9~<1ma1 'O•ner,o¡.,~ :,/, r_,, o,CCd..1l~J ,·Ja l-> 1,·
to,,¡.:-1:1 L,1 .,.J\i1a.:ién, ac~ciaia:i~L::>,; :¡ ot,a·;.,,;u,e~---- •• 

c!el ~lt'Jl~tr:;i co,s:,i J,,¡<ln°:;tl c::11_0J.c:~adc.:-. 

F.J:::HPLO DE LLE:;At;O. 

HOJA 1, D.>.TOS DE R!::GIS:'Rú, NOMBRE CEt. AGE:,:T!:; C.',.".\S:!
'r'.>.:JOR, REG !S'r'RO Y o;,,ros GE'.1ER.,._t.ES DE!.. ;,¡:;o.:;;u 
){A; Y ES'!'R•!CTtRA :lEt. ?ROGRA.'IA. -

IU>.,._?.TADO ( 1) ~o. DE REG:;;-:-~o DE!.. AGDITE C.\FACI":"."-i>'R: 

An.Jte el r.C,r.ee-o qi_:,;, i~ f,.;e a,s1-;;nad-:i par,. s·., ¡Jart1 
!ieac1Cn cctt-l ag .. nt~ c.;.cac1t.i.:for; !H eB ~or ¡:,:-,.-,~.: 
'""' v.:,.: s•1 re;:,utr:> y/o no ':le<''il ~,:..,er: ,u,,;nil.i. 
di!)"~" '"' bl .. n;o h,utai s,a,r "-rrotddr; o.ar li! s-,·:· i'':! 
ri,.1 c!.~l ':"r.1i.>..>J" J ?rs,·i~i::~ 5.;:idl. 

e-t<l <'!el Tr~ba;::o y ?ro\'tsc~n .:'oc1a2. ,~r,il ·:,,~ aor.~:i
:!':t el pr:'J:-d..Sl1 ;.i,,rora1. 

·.:;~p:,; .J AA:-:.~: SO::.i.L ::E!.. AGE:lTE :Af'ACI
".'.~')R 

,._~~'t" ~: ,,.or.-.bre complato ·J•l ~,;,9pons<1b2.e JeL ,:r,:,--
-¡~'ll"'d '!er .. r3~, ,:lAc"arae~te g,·. abr"""at·,r<1s. 

!'::scr,~a .-1 nor-.br, ,a '.~ r'°"ai ,~::iustrt~l ·1Jo ,1ct1-
v1 Jad <>ccr:é""l·~ · 4 :¡ue :orres.:..cnde el cr,:,,;¡rsma ¡e-
ner.d. 

E:s.;nt:a Ll d~r.ori1nación q1:e iJentiftea ill prQgr4-
,.,.,. ::¡er.eraL. 

A:iote el t! .. rio,:, t::t:il ~n hora;; ,.n qc:a s. d,u3rro-
11~ri el pe--or,111', 'Jeneral, ;;,n b .. se ~ r,1 totahdad 
de l;s c:,r;tenid~i!. · 

Elcriba a c¡,.;e puesto de tr4b,.JO respcn<!e el pro--
1,aria ;eneral. 

~.,~.;,l., el !':0/!lbr.:, d"l á.r»a oc.;,car.:1-0n.H donde Ja -
•Jb1ca "l P'-''-'S':o de tr~ca:-0. 

Ss<"r1t-a "l ,., loa enunc1aC:.::os 1U" ,..,T',i!lan lo9 CCll'por 
~.;.;·1e~~,l y:::,.~ c-:,,i•gr.:do9 rrlls ll"'cli-:,s l'JC .,1 pair: 
cr.¡;,1n~e, ¿gb& .Jl;c.3r,z3,- 31 ~ •r:·uno j.:,j ¡;roarar.ia 'l"' 
• 0 ·:·.11, r<est.1! ~ .. ..!~ jql C' •• e:~:,:; •Je :nste-•:c::én. -

\,ut.- -,! t.~:si~c "" ~~.us, ~·""' :..;,rm1~~n tener 1.,r . .l 
''"'~~ 1:~·r:.,_ 1-,: ~:-:,]!""''·"• .;;:, ., r,:,suJ~ado cllll ---
1~:.Ci:31s el"' ''"'"'·" •\el l...·~;1 .,,,,;;;,,,;,.;,:al y'°""'~
~-:, ·fo Lr.lL·•I.•, 

Descr,i.>'> ...!·> 'J~i! ,.,~~s;ra gere~~l l-:>3 r.rcced1-.1en:,0$, 
pcr rce-Ji·J !" ~:;s C'J]l<>S s~ril d;,,;¿,r~ol~;1d:i .. ~ ::.rc
grllllla qen<>r'1 ·; '1-'"" t1-ar.'! c.;m~ !'J.nsl:~.ad el lc~J:-O 
d., l:,s ob;P':1vo~ ¡r,¡..c·-,,st.,¡¡. 

l!CJA } y 2A: !)>"'.';:.e :;1: ~.s;~:"TR·:- ·, 'lC'!~~ :JEL .~:.1::1-:-~ -
t:;.?;1.::-:~~ .!'., ·,·)~EéE "i R:3:3TF0 Dt:. :-100t;t.:J, --
·~~-"E"'.'!, :,~1--:::~·:r..\JS3 :'S3A~R'~'...:.-; O::L ~'.".:C·· 

'....!. 

:".n lH c_-,s ~ '/ 2.~ 
tr~, ·:~·,,-, - ~ •. ,:r. 
--~'- .r. 

,.,:-, ..t; J.r··~·i: el¡.,· 
· · ,. J ,1 _;·"~:., ::ac. ,,,.:-

··, _.,._ •• 1 3) :,;,.:t1.• 
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HOJA 2: 

t.a .~o:" 2 $e ,t:Ci.zar'i ,car; n·gistr.,r le·~ mó
du!..>s q,,e tn':er¡r,n el ;:-rc?r•!'la ,¡ener,ll oon La 
inf~r~,,c!,;h :'llenc1:-nada rn•.<>rHir,nente y la :"lo
Ja V, tantc¡,s veces co,,,o c:b;etivos "spacif,cos ¡ 
actn·i,hdes :le ir.3tr•~cci.5n ~e requ1aran pari 
al <ia.oarro)1:, .Je,l mi,,:iulo. 

:,,.P,;:.':'ADO (1) :1c:-!E:Ro DE: ?:E:'.,IS7RC ~~t. A:::::1-::: -::.:J>Ac:...-.;
~OR: 

Eo;crlba al númer'l ;iue le fue ct::ir,:,-ado pc·r h se-
ci:-etarla del Traba¡o y Prevui<!ln social como agen
t'" capacitador, siendo el mi""'º que ;inor.ó er, la ho 
Jª 1, si ,¡a por primera ve2 se: registre, y ne, ':l<>n; 
nUmero asiqr.ado, dijese "" blar.co hasta so>r ~pro-
bado por esta Secratariot. 

APARTACO (2) NO LLENAR: 

OéJelo en blam:o ya que la Se·:retarlc del ·~rdr;.,Jo 
y Previu6n Soéial le deugnari el nlimero -:le reg1~ 
tro Jal módulo corraspondi9n~" al prcgr..,,,d gen;,ral 
una ve:¡: aprobado. 

APAilTADO (J} NO!'IBRt O RAZON SOC!At. DEt. AGE:<TE C;J>AC!
T.:.OCR: 

Eacr1.L., en esca es;:.aci.o al nor-ora cc:m¡;Je•o ·J,,: '"'! 
pon;;able u..,¡ pr()grü."13 gener;il, clar.ae1~·~".'· ·; ~¡:, 

a~r,;,viaturaa, ster:d<> el m1.sr.,c, .1ue "" Id ne;" 

;:scr1ba la denom1nac16n del r-ódul,,. 

AP,'\RTAOO (5) O•:RA<:'.l('.,: 

.;ne.te el ti,;,n,p .. , totol en t,or ,~ 1;n ~'J" ,:-, des'-'.:-,-,-
llar& al módu!,J • 

. >.P,>J,TAOO (6) OEIJETI<,'tJ (.i} PAi!TIC•:!...Ail (.:S)·. 

¡,;3,;,·ib-.1- .~l 'J I ,~ .:,nuoci-ldOs ¡!el cam)H<J ,fo r.cn,p~r•:; 
,-,,i,ar,to ·~ :<> ~e r.,c;oen• <::'el ,;ur,.1c1tand:, "~'"·" rc~:;lt: 
J,; J..,! ..>:;n,n,i,cta;e dL t,;;,:r,in,, del 10,Y..iul..i, ,.,, [<:n-
c:v':n •.h lo.; te~1s0s trlt..>d-:-s, ~"r'."lddc,~. d-~1 ot·;,.,~1·.·, 
,¡enr-r.d .Jal ;.·r?,Jrlf.ld )' <pJ<! ,;,r:glob.;in !,;.·~ cOJt,Uv,,-; 

e~pcc lf lc:"~. 

Af' .~rtTAL·O { 7) TE;.¡;._:, 'i S\JBTf'.:·~~S: 

escriba los te111as y sul,tem'<s qu'! correspond<1n a -
los obJ<'tivos eap•citicos. 

AP.~RTADO (8) Oil,li'.T:vcs EliP2CIFICOS: 

;;~~ri',, 
v·...c. ~ u,
¡;,>i".·,r..i 
::1vr. 

, _:,.., .:"c'AL.10 (3.' ACl"~IIJt.rlD~S DE INSTf.'t:cc:o~-

Anote ~reve"'<:nte, d"' 'llanera clara los aspcc~os te~ 
r 1c·,:,¡; ;· rr'1~ ª, c:os, .1 realiz-,r por los cap Je 1 t,rn•Jo, 
"'"'""" 1~-s '":t, ,,_d,1:.!ed de ins~ruc=1~n-~pr<,r,J,.·;i;., 

-i~"' ~" ""r1•.-e,:-. .!,• ~es CbJeti•:..,~ esµ .. ~lfic:,3. 

E,0cr1ba en 1'-'S e.1¡-p-,cios correspond1c,ntcs .:, tc,orld 

y crkt1cci e: tiempo en ~'-'" 3<\ de;;.,rrotla:d "l ot-
J"t\vo .. ~_~<>c!fico, consider-1ndo 1ue ,al t:,;;ro,po d.-,~t1 
nock· decer1der.i Je ld ;:ompl'i!Jldad Je los obJei-.·o;: 
es~,;cificos. 

l{OJ.'I 2.,, 

Los Jatos ~U" se soi1c~tan s,n esta ho¡-,, son ::1nt1-
n1,~c:c·~n d·= Ces sollc1taJ.os "'" la t-.o¡-, 2, r,;,f,arente~ 
a t,;,m-as :, dUbtemas, ob;et1·,os esoecl!1cos, act1·~id~ 
des :l.e 1nsu·•,cr:16n, duo.clóti en ~oras de ~eorl;i y -
prict1ca, ut,!~i..indose ésta tantils veces com,;, .se., -
necesario. 

APAflTAOO ( 1 l Tl:::'.AS 'i SIJBTE::-t.>.3: 

Anc,t., Jus <111.t..>3 :¡ue ª" 3oli.:,it,in "" 1-,s ins• .. n,cc,.1-
nes del A¡::C1r':.<1du (¿¡) hoj.i 2, 

,;p;,.R·r,.oo (2) 0i'JET!V':'ci ESl'é:CI:'t..:0s, 

i::~cnoa lo,; <i.J~oa •:¡ue 3& ,;ol1cJ.tdrl en 1',.$ ;n,;t.r,,.,-
c~c-r:es Jel A¡;ar~<1do (7) hoc,1 2. 

APArl':'ADU (ll ACTIVIDADES DE: rn.;·~rwc~:uN: 

Sso:no-, los dates <¡ue se soL~lt-n en 1111 instrur.
c:on"" <.tel Ap"rt<><.lo (8) rlUJcl. 2. 

A~~':" 1,-s do1-.o,; que ~" :;.l~i.ci,.,n "" ¡.,~ lll!ltr·,~c.'.?_ 
~.,~ Jd A¡::u·~;·JJ (;1) i-.·~J.l 1. 

EJic'.·!Ft.O CE t.l.E.iA!:Q. 

f!CJA 3: :i;.-;OS iU:f<:Rlc:li'E:éi A TEC:.1CAS Dl:: n:s-r¡.~·c:::rn·;, -
REC-JR2·)~ :i:o~c·rr,;-:;s 'l E';At.'·~_cw•1. 
(t..;':..l h·;J J ~" l.':Cil::C.Jr.\ ;.';1 J r,>r ,< 1;;! 
ld . 

E,;:r!t>.l l<>s •.;",1c<1.; J-, snstruc:~1<.m ..¡u" u~dl~.1,-1 
,.-,,., irnparqr .. 1 ,n<'d,d.;,, p~: le>¡,., .ll -,~..,,.~-,:-,:,:. 
! , _.,...;<•,.., ~J,•:nl.~ l.,d "•kni-:-•• d" 1nt••Jr•"'ú" ,, 
l.nd.11,·.,s ck ,1,·u¡;e>. 

Aroco~" L,a ;n_,t.,,i_.l.,; :, ,-~-:u,~.>$ di.ji;ti..;-;;; ·r.10 ·,~~ 
lHJr", par, d¡.c,y.1r •,1 ¡.,rA:c.,c., ..;,, inst_,,,.__,,,,.;,. ~..,;,-s 
,;c .. -. ..i: P"licCJl.i.<, """•.1c,,s, r~, ai ~110~, ,·ecr-,¡;r~·ye~ 
ter, ¡:,r,.Jyector de r,eli~ul<1s, ~ntre otr:.>s. 

APARTADO (]) ::•;.;u·;,.c :,,:1: 

E;;criC..i L,.< f~,. .. ,; ,¡,. ,·-. >!•Jd..:i:n 4•1,a se .J .. .<arrc'.!! 
r~n d'1r.Jnt,, L; 1n ... , . .,, ·,,,n ... ~;_ c ·,,,. l·,~ ,nstrwo,e:i-
tu'l ,, ,m.pJ,•,: ,r, . .,,,, ,.¡ -"~¡, o ,.i,,;-l ,.•e -
"-~-r·,nJi.~aJe i~ l~·,; ~.:· · i;,;, l,1\··J, ,JJr~~t'-' ¡· 
de3¡,c:J.s 1 .. : ¡.,--,.., .. ,;,, 
l .. ·d o,.·~··.,.-·, ~,re. 

An·,,_,. :.,,. t<'ier,-,c1H ~1to:1.o<;r~.,c,s y ht,e,a,tQ'-]t·'if~ 
c.;.:; ..¡,_ •• ~,·e;,:·,:,~ .,n •.é,·:-,n.Js .·<~.,,·,.Jc,3 "l ~,:,,;~rr.:.-
,' J.,: ;cr:~,-.i~ Je ,-.s~:·c: .. ·,·,.:,n J,·I ·,,¿,,.~¡.:,, ,.n~,t,i,
d~ r.~··:n• J-,1 .i<.tc-, (-e,;l, r,oi,,o,.- J.,! libr<l, ci~ 

t•r.11, r-1t,; y'~"·.!<' .,,,,c1Cn. 
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1 
3ECPETAR1A DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "B" 
DIFlE:::,oN GE·J~p,:.,._ '.;)!:: ,:,iPt.CrT:..c:011 Y PRCSUCTIVIOAD 
FORMA DE AEC31STAO OE l'AOC3AAMA GE.'IIEl'IAL 

.... ,€ "'~'""º 01:L 
•ol:•Tt ':.IPocm.ooo 

·,,.,,.., " •,;~" 1111.,..._ -., .... , • ;:,,-.,;, AJ(j" 

!'STITl(T~ o~ ,C,\PACIT.I.Cl,h e~ L• ,~rUSTRI.I. TE!Tll l1c1r) 

!JS,fUA ~[.'fl ..... 

I\OUSTRtA tfHH "' 
JPfl?.l.to0R 0( '-IA~UIMA. CJ~Tl~U.1. D( .l.~ILL~S (3) 

'i.1S"l •L ~\JI 51 Dl~•II 
"' .'FICIAL Y ~·,·m~\Tf Of n1"c1t 

!STll~CTUl\,I. DEL PIIOG~.<!MA 
Ql,l',«) "' Hoc .. , 1 .. , 

Sf.TE•,TA 

AU• :e"°"'""•~ 
HI l' ·11R.1. 

,,, 
.. , 

º' 

\Jper•r' corr•c~•'"•nt• 1, .. 4qu,nd contó"u• <f., ,1nill,,., utillallndo I•• t,ch,c••, 1quj¡,o y uhn1,llo• 
3dccv•dcl p•ra '"•dliar 11 11t,roJ1, torcí~ y 1rroll4do de hilo, ,n ,t proc,,o d• "ll1tur1, ~¡¡. 
conJo I•• nor .. u de !,,gi•ne y ~,,¡urided en el dose"'l'•~o de 111 tl'abajo¡ nr c""'o ,..•liul' •I '"•nh• 
ni.,,.,,to P"•••ntivo de I• •iqY•n•, 

l, El papel d~I ofic,•l t ayuJ~nh d" tl'6cd "" • 
11 lnr!u•tl'i• Te~til; 2, func,.m,,, .ictivid~de, y 
,,,,o,ac,0<,~• _,, 1.,, pu••to•; J, p,,,·fil d•I ofic,al 

J.·uc!~et<> Je tl'6cil; ~. proc,.•o de hil .. tuee; - -
5, Qp~,-.,ci6n J.. J• dqv,na co~tln"" de •n,!!o•; -
"· dcn,cd, >1quipo ~ u,~n,i I io. Je operación, •• 
·, v,1ri .. nt~, ~" ~J ~qu,po; ;, '"Jtihn,O'iento µr~-
"'rt<vo y corr~ctivo; ,), !,i¡¡i~ne r ••1<1,u•id,d. 

'!(') -· 
·~o~, o u1J>1 ,~e"~ ~n •n•u ;•••c=r•oo~ 
•·,ST1TIJfC' OE CAPAC!TACIC~ OE LA I\OUSTRIA TOTIL (ICIT) 

llt"*LOIIA N LA JIITIIUCCIOII 

._ ..... 
{2) J 

(SJ,.o 

o,1tTIYO(tJ •ul~AUIU) ~.1 ~rf1,AR~ Y bAR~ IIA':TE~l<!IE~to PREVENT!~O A I.A ~QUl~A CC'NTINUA IJE ANlllO ( 6 ) 

[\O?l[ANOC lAS fEC)IICAS, E~urro Y UTE~SILIOS AbECUAOilS, ASI COMO l!,S NORIIAS !)( IIIGIE'IE f SEGIJR1~Ab. 

f(MU l 1~1Tl1t&I (7) 01,ITl>'OI tU>tC,OICOt (S) 

<lol~UJNA C,)~Tl~UA OE ~~ILLC'S, t~ ""UICl~UTI 
SH l!o\~H)ll"IIENTC, PRHE~T:\'O 
Y Ci.'.'RRECT I VC' V LAS Nl'.'RMAS O! 
tllGIE~E y SEGURID~O. 

\l,Íqu,ne c<>nti~u, de eni• 
I loe. 

~<>•• • 

2,1,I hpllc11r, lu c•r•ch· 2,1,l.l El c•P•~ltand<> deH· 
rrn,c•• tilcnicu d• fu,.cio rrell, 1, d,,.,.,¡.,, d, lnte· 
na,.l,nto de le .,,quina ca,.: gr11cl6n dirigid, por el in!. 
t,.,ua Je onlllo,. tru~tor, und vea ,,p!,c,d.s 

por il•t•• 

2.1.l,2 €1 capeclhndo CO(I•• 

test<i en foro1e arel e les • 
prog~nta• del ln•tructat-. 

2,1,i.J ti cap<lclhnda expl! 
ca le función d• la dquine 
cont,nua d, anl l la•, en be· 
.. • h lnFor111cl6n """'° ·· 
por ,1 ln,truetor. 

2.1.1,J ti cepaclt,ndo •h!.2. 
re un ,., • .,.,,., ,abr, l u ce-· 

ou•o<:•O~ tH NRt. 
HO••• ,.,.,,._fOCII 

{lb) 
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TUI.AS V 5UITl!:'°'A$ 

'" 

UIIO.t.S V IUIUMAS 
'1 

NO,l ll-'-~-'-

01.tr,vos E!"~:,r,ccs 
(.~) 

!L PAll"l"ICIPANT! 

1, 1,2 ld,ntific,r~ lu ranu 
y _c,..,,,,o, ,¡o~ co,,$t,•.u,-n 
• I• ,.,QUin, cor,t,ni,• J., ,1n 
11<>•• -

EL PJJITICIPAHT( · 

2,1,3 id•nt,íicarf lu ~ar,.,. 
cionu ~n lo• -can,,,.,<>a del 
equipo, de ~cu•rJo ~ l,1~ n~· 
cesi.JJd~• Je 1,¡ l•Jo, 

ACfOVIO.O.Cl!:$ )l!: ... $TRU.:00 .. 

' 
r,1cs.,,·is:,c,,, J~ '" .,,Jqu,cd, 
-,.,.;., IJ• ,,,.f,.:JC•<>""" Jel rll_? 

:,t.i.; El c.,¡j,:rtdnJ<>.,,uonc 
~I ,·.,~""''''" ,·•~b,,r,>Jo, el ,,,s•-
r,·ucto-' ~"''"" ""-'""·•do•• ,ol ,,, • 

1
,·p, ,., <>•·dS , 

]-·'""'""• 
'""º""~ JI ·-

;,¡,¡,:; S·''"''"'"lo IJs ,nd,cJc, 
•·~~ ,,el ,na"-'uc•.or y f,,,..J•en,io 
~•h ~""º ,·JJe,·aJor •ol ,ci td -
JI Cjl>Jc•t·"'-'" ~,pliquc las -
fo, CtJn~< , CdO'dc•u,•Ís«cos ·Je 
1,, ,,~ ...... , .. ,. 

~.!,:.J D.,,p,,,'.t ,le,~ cxpoll•• 
c;t,, Jel ,n~tr·,LtOr, ~I ~4p,c, 
,.,,do ~.~.,1., l,is r~··••• d .. 1.,
.. .1:c~,,,.,, ,~JiconJo ,.1 nu.,bre 
d. 1, p,c:d r 8U func,6n, 

2.1.=.= Pe>' ,nJ•c•c;unu <iel 
ln.teucn,r u reune "" 9e·.11-'o 
p .. r., c0.,<1ntdr, lu caracurr.,. 
t,cu <Is !<1s IMrtes J., r .. ,., •• 
q<-·in• •/.,1,or,.nd-, un ,•uu.,en, 

:,1.:.J 11!,d >P: que e) instru<e 

!c.- e,~º""~ •eñ,11~ lo~'""~"-: 
.,,uo>o .:lo la 1'.lqu,na, sol1c1tJ 
.,r ~,.,,_._, i.~d,.c,-u~ ""di u I& •• 
fu,.c,6• 3@ <Ís·~•· 

ACf1-..,t1.\llH O( ,11:n~uce,o~ 
(31 

",~,...,~«"', hr"'" ,,ov•OO~ <> • 
f,~ Je ~,,r.,1-,~ ~n ~1 d,a,¡r~"'" 
p,- •• ,-,.,,. • .,,~ ~ntr~9,1do 1.,~ P~l: 
te<, -~~c.,n,~r,,os qv,. :on,t•t!! 
,~, " I<> o,lqu,n,1, tnJiNrdo • 
t .. fonc,60 r Cdt'dcterfs,i,·,,s 

.!,\.~.) El i~&eructor co,.,o '""" 
Je,·dJOr s-,1,c;t., ,11 9rupo "~• 
po,,,h si ~! ruult,1du ,fol - ': 
equip<> d~ tr,!b~JO e~ COrt"~~to 
O ,ncerracto, e,pl ,c.lnJo pcw· 
<10L 

!,!,.l,l De~""~" du I~ P,ol1cJ· 
e,6n J~I ,n.trL,"0'" ~I Ca1><1ci 
... nJo .. ~11,-,., •. ~ lds ~~,.·~· que 
!>a~e ne,·•,.,,,.,,,~~" IJ• cont•· 
"""• ,.,,. 1 ,,,. en 9U~ me,:,,n, ~'"º~. 

~.J,J.~ El C~O~c•<,,..,¡,, ,~,,.·,o~ 

~~ .. ~ I .!~~~ ~':a 1 ~í' ::;::, a c:\r~; 

O,.IR...C,.:" Ut Hll5 

T[OIIIA 'IIOCTIU 

'" 

o, •• I,,~ ,_j•:.•,ul.>• d.:,<J,,, por el.-
,,·~•r, .... , ...... 
!.1.•.J el :o¡.,~c,,,.,,.;o .•~·~•·,

;,,. cu~,, J f,,, ... , l.-, ~,·e-.,,.,,. 
'·'"~ PJ : .J.'co 5 t,,,J-' "~",r,,
Je. -~; ~J• <:e ~n u·• ~ ·,,,.-,,, • 
.. ,c.,•u; -T ;., ,1,• ,·.1-t,'lu., .. 
·>"or [,,,,,;;l,t1· ,,.,1,.-,.J.,dl~~ -
,..,,.' <'"-'"'ºº ·,.,,,,., -~·'"·"" ..... 
tie •C•<>I .;;,.,,, -t, \, .. •·,·o , ':'. 

1

,-~.,~ ... ,d.,~ J~ Jno 11,·•; l,•1-,,--

!;,~~~' ~·; 1 ~:ir~,\ t, •!:º"¡~u\:'. \ ! :·; ~,' .'~~ ~ :/,;·;~;:;~~.;·;:.:,~;~;:::. 
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\lant-ni,ol•nto j:,l'•v•n
tivo y COl't'lctho, 

Nor.,•• do hlgi•n• y 

legur i ded 

11&JA u-2-.Dt--

OIJrtrvoi UPte,,,eas 

'" 

:z.1., ld•nHflc•~• •I t,po d• 
.. nht'111l1nh pr. ....... tho d. 
1, 11•cruin1 cot1tinu, da álll·
l t .... 

ACtl~OAOU '€ •NSTll'UCCQN 

'" 
ten Jo prep<>rd I ,> hob, na, \ 4 • 

~:;) ! !!;. !Tq~~J:_.~~t\:'1:~<! 
"· 

2;1 • :¡ ~t~~ .. c~~-~~~!~1? d~e~d ~! . 
.-,,, 11 lo, CQdlPOn~ntos Je la 
"'"º"'"'' utJ., corl'ectcs, •u
P9rv,udo por el inur.,ctcr. 

'IL,4,¡ ".c•p.ocltdndo ind,ca 
01 r e,,;¡o, de •ce, d~nu en -
• up,,~ei:,6,, d• la "'-'ou•n• v 

11lcccoona el equ,po d wurS& 
Ttj::t~u~~~;' ... fd~rvi•• r º\! 

2~!·!141~! c•~:~l:::~o~·r~f~ 
q¡¡Jna ,on ¡:, adacu•do, orie'ii 
tado pdr • ,n.st>'uctor, -

2¡ f ·:~!e!!o c:p~~:~n.. id! e 1 ! 
1114qu,na, 1~p1niudo ) . .,,,lu, 
do por 1,1 oMO~r~ctor, é,u c'ii 
rdg4 <Hav,.,,::;on~! de op~e•-=-:~~~~~::~•cl n, <f<ondo "!t 

2,1.S,1 El capecitando 1n oqui 
'"" fr•bilo y por indic•c,o'. "f' d, :l:lnsiructor dete1'1W1r,-
:,n}!e: 7:"~l~~;~:~to pre• 

2
i 1• s~;.~ 1 t~~=c !~-~~º t~~eri~. of

1 
¡n,tructor como •od~r•dor 

lo e, tll 11 grupo d' •us co-
•'•h~&r10•, 

2,1.$.J Detor.,in<l l<>s p•rfodos 
en gu• ~e dt,t,e ~eill,:"r e! "'•n 
ten,.,ianto r~.,·~t,ao, el<lbs>-':' 
r•do, p1>r 11,d,~dCoO<•~• del rns· 
truceo,· u.-. pr<>\J•'~'"J a• .,8,.e.,,,; 
liento prov~nt,v~. • 

b,l,6 Ef'11:tu1r, el ••lltan,ml1n·, 2,1,6.l Efectll• ol ""'"'-•nimio 11 -

,o ',', 1v1n~ i vo ~",, la ~q11¡ "~ ~- !:9~~¡:~t i ~~d~c! :,,:!'"t 1ª1 .,; 
con nua .,, •n, ca, tr,;c~or. -

2,1.6,2 hpliu po.-.ou, el 
te~amoento prav.,nt"~ 

k,l.8 ldtntlficlr• 1111 nGr•II• • ?.J.~.l ~ tra~h de ue estcidio 
d. hlélan, y 11guri~ad en al de, c,no • ,, 
•ra11 ... hl l,tura. 

. l.~.~ " ' 

.1.,.) ... 

-AC,ON[~l!AS 

T[Qlt<A ••t.<:T•Co 

"' 

fOou OC- H 

Dl.ftA(;ION (N 1111'~ 

TEOAtA. ..,.._ne, 
<•> 

149 



TECNICAS DE INSfRUCC!ON 

•M~10"( LU f(C ... CU 0( o,SUUCC,O" A 
[>IPL[U •o• e.,. OUlTIYQ '4"-T!CULd 

El duarrollo Jal oro,¡ra,o• t,cne 
un al to porc•nU i• J)r.fct i co por 
lo qu• •e utili:•r& I• tlicllica -
1e•,;etr•t,v• ~O)•d• Unto por -
dcni<><1• d• ;nc•9rac,6n '""'"º d,
n.:l,.ic<I de 9ruro•, ul•• COlllO: 

f'art.endo .1 o••tel 
Cu•tro upectoa "- ,.¡ 
Per•on,ol, dad 
C<1rr; //,.,s 
llil,e ... JMdl 
Pr,ctic• dirigid• 
Enudio de ca•o• 

") 

B!Bl.lOORAFl.11 

RECU~sos OI0.1CTICOS 

"'º'QUl u •tcu~to o,o.c,.co • (,.•uu 
- ;404 e1,n,vo ,.~TICULU 

E 1 <1po, <> ,t., cad" S"~, 6n ~e dar,< 
4 tr~,,., <l,,: 

- Acetno• con d,a9ra"'•• da !01 

"'""ª' i &"O• J• 1 • ,.,iqy j na. 
- l,f.,;,.as Jond• •• .. ue8tr"" lo• 

P~•o•" U•lu•r pMa re.:,li:~r 
el ... ,,te~,10,en•o pe•,ftn•,,o, 
cor...,cc,,o, 

- P•I rcul4 donde u ot.urve la 
operac,6n 1• r, ""qu·,na y r., 
apl jeac,~n da In ~º""'•• "
¡.,;!!'º"" y •~!lur1dad. 

• ClC'cum,nto con I• i~for...,ci6n 
,>ara el dlu,.~o 

• ~etrQpro,ectar 
- Ro-.,Fol. o 

l!l 

11.,rirn~:, ...... ~rn .1., r~cnulo"r" Te,til. ~ .. Jr,,I, r.,,.,,.,¡,.,,0. ¡o-o 

Zt,>eda .:. Joaquín. 4pun~~• <!e lli IHur,, Je Al90,l6n, \L<,ico, ESIT, S f 

Cua A.ruta, Fr1nc••co, Dicc•o"""'" de I~ ... 

['/,>Ll/ACION 

••O•oul n ••cuso .,.. oa,u•c,o,o • 
r11,uu ,a,11 cu• uirr,'11) ••11tic .... •• 

Co,, el ob1•t<1 de, ••alu"r el pr•
••,,t• '"6dulo er uhbl•c• el pr,2 
eso de ••al uaci6u Que conai ... u, 

•n conocar •1 n1,el Je conocó- -
"'••nto• de loe cao•cótandos.:, -
trhi• de una •••luaci6n al ini-
1"'º con preguntla y """""~•tu -..... , ....... 
Po ... t.rior y dur•nte •1 de•erro-
)Jo da) r,r0gra,,,. •• .,· .. aluar.l .1 
c•P<Ocó tendo a tra•h d• l u pr,c 
tic•• r u utiliur• 1• ••c•la: 
~ti,.atiw1 ~ 11 li•tl de cottjo, 
1r co'"o lu pruebn obj•tivu -

_o.., apoyo 1 11 o•lu1 ci6n, 

!>o,- ,llt,,.o y c""'o fin d,,l proce10 
~ tra,i~ de una prJctic• dóriQód• 
!ando el cap~citJndc .le'"uutr~ !~ 
•~·~I i<l .. d do lo~ cc~oc•m,.,~to• -
•e6ricoa v pr,ct,coo ~·lou,r;,J.,9. 

(JI 

(jl 
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~ 

"' ~ 

·-·· ·--·-] c_u S,cr<rTARlt. ,,a T~t.E>.<1..•~ Y PREVISION SOCIAL 
S~&:ttC.ñtl~ftiJ, ~f.:• 
(;¡¡:.,[ ,.:.(101~ G[f,L.J;-t·.L G[ CAF-J...(!"!ACJOi\ 'r Prl0L>:JCllV:üAL1 

SOLICITUD OE AUTORIZAC.:ION 'r REGISTRO CE INSTITUCIOtt 
O ESC&JE!.A DE CAPACllACIO~ 

1.- DATOS GENERALES 

CALLE - No. [XT. - ... ,. INT. COLONIA-·· 

(kfC - J 
NOMBRl UlL SOLICllAt~Tf. 

TEt.f.fONO ¡ NOMBRE O HAZON SOCIAl O( LA INSTllUCION 

PQBI AC,ON ------ - -------- -------- e F ----- liUNIClf'ICÍ o oEilGACÍON POUTl(.A ENT.fEO 

11.- p,_ANTILLA OGCEhlE 

tl'JME-fll CGMF\.( TO 

------------- ---

\.. 
llolfORMACION f'-flQPORCLONACA SAJO 
PROTl:STA Of. DECIR VE.RDAO 

1 
1 

1 
1 

1 

' 

flRM.<. tJfl 
NAClONt..LIOAC INSTFn.JCTOf.. 

---------- ----------
1 

1 
1 

RfG FE.O. Ol CONT. O 
REG 1N:;l.EXT. INOlF-
--------·----- _.:_~o~:~M~-· S~ FúR :~:kUCT~ 

1 

rof<MA· oc JA 
F(CHA DE SOLICITUD 

FIRMA O!L S0L!Cl1'ANT( -----------------

Documento de DistrtbtJciÓn y Trámite GRATUITOS 



l-J SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "B' 
DiRECCION GENERAL DE CI\PACITACION Y PflODUCTIVIDAD 

SOLICITUD DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE INSTRUCTOR 
EXTERNO INDEPE'.NOIENTE 

1.- DATOS GEHERALES 

tlOMBftE COMPLETO DEL SOLICITANTE 

CALLE No. EXT. No. INT. 

("" ~] 
NACK>NAL10A[; 

COLONIA TELE FONO 

:!} 1 POBL,\CION c .... MUNICIPIO O OELEGAC,ON POLITICA -~ ENl. Ff.D 
o 
f--

::, ,_ 
" u: 

"' 
"' 
E 

·o 
;: 
~ 

e 
'e, 

" 
D 
~ 

-:;; 
Q 

"' ~ 
2 
e 
~ 

E 
o 
u 
o 
a 

JI.-PRCGRAMAS A REGISTRAR 

No. NOMBRE OEL Pf!OGRAMA 
No. 

• 

~ 1 1 ---------- ----·-·-------- I -·---
J:~fO"=MACOON ·-1:.r,Ptl/'l{::C.,.!.:'... :J, .. --·, 
!'-1,((,'(f::.;T<>. C'L ,·f·-·_,:~ \,f.i<''.·, • .!,. 

¡-·:¡¡,;,;. :;1_• .,_¡{,,,i,~·;:-

NOMORE DEL PROGRAMA 

J 
,,.:\:;~ '.'".r.1 .. ,;1,·q,. 

•. ,,. •.L\ ¡ ;. J 



~ 
~ 

"' 

Si 
No. OE REGISTRO DEL 

AGE:NTt: CAPlioCITAOOR 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA gB • 
DIRECCION GENE.HAL U( CAPACI rACiON Y PRUUUCTJVJUAO 

FORMA DE REGISTRO DE PROGRAMA GENERAL 

( -- ) NO LLENAR e -·-:J 
c·JOMBRE O RAZON SOCIAL OEL AGENTE CA~tTAOOR -) 

DATOS GENERALES DEL PROGRAMA 
/ SISTEMA GENERAL 

>----. . 
M0MBR€ D.JAACIOH HRS 

PUESTO AL QUE SE DIRIGE ARE.A OCUPACION .. l 

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 
OBJETIVO ! S) {;fNEHAL -lESI 

CONTENIDO GENERAL DEL PROGílAJ,U. ME:TOOQ.OGIA Of LA INSTRUCCIOH 

HOJA I FOHWA OC - 3C 



~ 

' ~ 

~o OE ftEG!STRO DEL 
AGENTE CAPACITADOR 

NOMBRE O RAZON SOCIAL OEL AGENTE CAPACITADOR 

NOME!RE DEL MODULO 

OBJETIVO(S) PARTICULAR ( ES) 

TEMAS Y SUBTEMAS OBJETIVOS fSPEClFICOS 

EL PARTICIPANTE 

1 
1 

HOJA 2 

NO LLENAR e- -) 

OURACION TOTAL HRS -------

---

OUftAC.:ION EN HR~ 
ACTIVIDADES DE INSTRUCClOH ~ 

TEORIA PRACTICA 
----~-
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TEMAS Y SUBTEMAS 
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OBJETIVOS ESPEClFICOS 

EL PARTICIPANTE · 
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! 

OURACION EN HRS 
ACTIVIDADES DE INSTRUCCION 1-----..-------

TEORIA PRACTH:A 

------------ ---~- "----·· -
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lECNICAS DE JNS fRUCCION 

INDICiUf LAS TECmCA':, DE lt<STRuCCION A 
EMf'L(AR POíl CAO.\. OBJETIVO PARTICULAR 
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HOJA 3 

REC:un:;05 [)!:Jl,C fl('CS 

INDIQUE EL RECURSO DtOACTICO A EIAPLEAR 
POfl CADA OBJE nvo PARTICULAR 

EVt..LUACION 

INDIQUE EL PROCESO DE fVALUACION A 
EMPLEAR POR CADA OBJETIVO PARTlt:ULAR 

fOHMA OC-3C 



ANEXO ~' 

CRITERIOS PARA LA CONSTITUCION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS 

DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

::iar:.o O!iciai de la !:"eé•r.1ci5n :fol 10 ·!e .:1.;osto de 
19~4. 
Oficio No. Ol'.iOS de tec~..a 2 !e .lgosto d,:, l)a~. 

e. !ng. Alberto 1'luador ~al 
Director <;er.er,il de Capac:i":ación y Produ-::t1vidad 
Oficinas. 

De confortnidaJ c<:,n lo que di'!lpcne la Loy P<>deral dE'l 
Trabajo en sus Articules 151-!, 153-J, 153-0 y 539 -
fracc16n lII inciso ,11), compete a la seeretarl.i, del 
Trabajo y Pre·,i,u6n Social cuidar de la oportur.a - -
,;:onstitucién y f,in,;:1onaioi.,ntco de !as Comuiones ~llx
~U u .. Capacitación y Adiestramanto. 

De acuerdo a lo anterior, mediante Oflcioa número --
01. 3197 de! 26 de septiel!lbr"! de 1979 y 01. 2279 d,;,l .; 
de abril de 1~8t, publicado, ,;,n el Diario Oficial de 
la rederac1ón de fechas S ele oe~ubre de 1979 y 17 áe 
arri.t de 19E!1, ,., enlitieron criterios res_r,.,cto a la 
ConstituciOn y Funcionamiento c!e las COfJlis1ones Mix
t.!ls de Capacitación y Adiestramiento con el obJeto -
d" uniformar loa tr4mitee administrativos que '!fec-
tuaba la Direcci6n d11 Capaciti'lci6n y Adie11tramiento 
de la Unidad Coordinadora del E:mpleo, C11pac1tac16n y 
Adiestramiento. 

El uso reit .. r&do d1t los Criterios emitidos en esta -
m11.teria y h11 opiniones vertidas por trabaJador<'s :1 
f'"tr::in<1s en <11 Poro d• Cons11lta Pop11tar r,are h Pl«
n .. ac:iOn c .... ccr.litica d• Cap&eit,0<'16n y Prnduc,ti"tdc,c. 
i~atn:,n,rntadas en el Plan :1.:icior,al de Desarrollo, -
tlan pu<'sto de manif!,.atc !a n,;,cesidad de simpli.flcar 
y a<Jilu:ar ~os tr~ites <!e reqütro ª" c,,misi.:n<"~ -* 
.'lil<:t.u de C;,pacitaci.On y Ad1estral'liento, dSl cNT>O de 
cntont4rla11 para un mej,,r fun~lon<11111ento. 

.>.,11:11.;;mo, en lo~ t<',rm1no& Jol Artículo 538 de la t.ey 
r .. ,1eral -:!el '!'r .. tia10, .. 1 s .. rv\:10 )111c1~nal del ~mpleo, 
<:ap.:,c:1taciOn y lld1.,atrarniento <:<st.!i a car(_J..i ·le lóll S"* 

cn't 1r!a ,1.,1 '!'n1l:..a:o r Previs1Cr. Soci,.l por conducto 
c!e las un1Jd•ka ,•dm,nistr;,tiva~ Jo l<1 m1~,-,.,, ,1 las -
que cmrp,,t,,n la~ !ur.ci·_,n,.9 c:,,rrPspor .. 31··n•···•, "n l•.>s 

•&r,.,ance J.a s•.1 P.,ql<ll!'en~~ ~nt.~rc<er, ccr-:> ccr.ae;:·-"n
Cl"- je las r<>f;:.,-s,a~ a ..li.c:h~ Ley, Je,;¡1n ~ecr .. :;o ~e -
fe,ch3 2.i de Ju,; .. mbr'! de 1'.l83, µ1J!:il\cd<lo en et Dld
n.> ".lflc,al de la F'eder<lci(,n .. 1 dla JO ¿.,1 '"'~''º *
Mes r l~o. h3Li,¡,dcse'.e .. ncc,f".endad,:, a esa •.'níd.:,d a 
~-= ""'"'1"• la -,,:,.~er,a Je cap,c1tao1~r. y <1dc'!str11n,.e~ 
~e d'! ic:~,.,-,Oc ~=-~ 1~ ,as~c,!-lec,J::, "'n el Ar•.f:ulo 16 
~<>l ~.e']l~,e~to :1a clt~d:,. 

Cc>n ba3e 3 lo e:<pU<>S'.e>, S@ ha PS~ieoado ccr-.veni<m''! 
F~r,ed1r lo~ s,,.H.,~tes ·:r~terios ,¡ue, c!eJu1 sén efec 

lo~ s"~al:i•!os ,m~ 0 r1c.r:--ente: -

l. Las CJm1Ho,-es )líxtas d .. ::ioaci•.ac1~n y Adiestr~ 
m:·~nt~ se l'1tegr"r~n pr<>f~n,nt,.ir.ente ccn <'l si--
1u1ente núner(I de re>pL"@s'!n~ar.tes: 

1. t.:no por par~e cfo bs ~,-1!,,a;adc,res otro por 
parte d~l ·~tr·'.n, c-wand~ !.~ Cam1~~!n '11:<tá 1e 
Cap.1c1t<1c1'.n -, •.Jt·>$'' ~C"o,anto r<!r,r<!'<er.t@ h,,s
ta 2C trab.l 1a.J·,re~. 

2, Tres d'! l~º t,-~!:>a)ddc,r,.s tres del patrón --
c•Hndo la ·~·.n1.1!-n '11>:t.1 cio .:::apacnac:1,Sn y --
11,h-a~tr""''"~\~ r-,pre~Pnt@ 1., 21 a 11)0 tr .. baJ_! 
dcr~s. 

J. Cu·,·-, i" los ~~-:.taJ.~dc,-~~ y c1nco c!al patr6n, 
CH!'j- la~·::,,;,; ,:!n l·I:~·, ~·· ·'.'.aPdclt.1ción y -
ildi..,~tr.>:"l-'nlu n·;:, ~-·'"''" e, ,.,,¡,~ d., 100 traba
l ~dor,aa. 

1I El nl'.:!n.,rci de 1r.te,.:-a:,~e~ ~ q•.e sé' r~f1.,re el cri 
ter10 l'"" ante~·c,1~ r-v<.ir) aw,ient~r.1e en fo!"ma pr;; 
r,or~con,11, c-:•nfor,.,e a ld :li•.,.,,~i.dacl d@ FieStos,
n,vel"s Je tr:.b<1Jo, ·:drlP:!"d y c,:ripleJ1dad de -
los pr-cct-sos tecnol:;.,1cos y a !<1 nat·0r<1leza ele -
1<1 maqu1n<1na y ,,qu,p, •.. f'::ipleados er> la ea,µresa, 

.~ l~a em¡:·r•c3a~ con 20 " r ... .s ~r,1t'.1cadcr~~ se r(>-::c
"'""'d", 1ntPgr~r un, ,wla -'.;:;,i,1s1-~n .'11xt" ·~" Capdc!_ 
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taci6n y Adi .. str=iento, la -,ual ruede ccntar -
con S•,bc:omuiones "" razón de l:s disptorsión '.l""
grHica, d" los establ.,cim1,rnt,:s \l" la enipr•,s.i,, 
de sus e.raeteristicas tecno'..x_li::<1s o la ""'ntl-
d&d :le inano de obra 'JU" ocupe. 

rtr. s .. r1cc•nenda que los representantes qu,, inte--
<¡rer. llls Comisiones ~ixtaa <l.- Capacite,c1Cln ¡ - -

.\d1,.str""'iento retinan la1 siguientes c:srac~sar!~
ti-,u: 

1, Por los trabaJadores: 

al Ser trabaJador de la empresa¡ 

b) Ser mayor de edad; 

e) Ser r"conocido por su buena conducta¡ 

d) Sa.ber leer y escribir¡ 

el Ser designado por los trabajadores; "n ,.¡ 
caso de gue exist11 S1ndic11to ur,; confon.... 
a l:is disposiciones estatutariu del mis-
rno. A falt<1 de Sindicato ser ehcto por h 
mayor-ta de los trabajadora& de la empre1a. 

2. Por el patron, 

a) s .. r mayor de edad; 

bl Saber leer y nscrib:ri 

c) Ser reconocido por su bu11na con<Juc~1, 

d) Po•e11r conocimientol ticnicos s<ibre las ~ .. 
bores y proceso, tecnológicos proplo8 Je : 
la empreu1¡ 

el Ser d11signado por el patrón o S\J represen
tante legal. 

IV. En una empresa se podr.in constituir m,b de una -
Comisión Mixta de Cap«citsci6n y Adiestramiento 
cuando la• ulaciones 1abora1'38 4sl lo reguier-1n. 

v. Trabajadores y patron11s daberln elaborar la• Ba
ses General•• de Funciona111iento de la COl!lilliOn -
Mi;cta de Cap .. cit .. ción y Adiestrmniento que po--
drln contener entre otro11 los siguientea .,,,pee-
tos, 

1. Funciones que la L11y F..,jeral del Trabajo est~ 
blece para las Co11üsione1 M1><tolls d" Capacita
ción y Adi,.•tramiento. 

;?, Funciones e•peclficas que deberln r,¡ializar. 

), Organización interna de 111 Comisi<ln Hixt"' de 
Cap4Citac •- '! Adiestromiento, 

4. Duración en el cargo da lo• reprea<1ntantes. 

S. P"rio,iicidad y cor>dicionea de la• reuniones. 

6. Normas de operación para lo• acuen:los d" la -
C0<ni•iOn. 

7. Normaa d11 operación para el registro y con--

trol de sus actividMl,.s. 

B. En au 011•0, no=ae de operllción a <:¡ue "" 1>ui! 
tar.ln las Subcomisionel Mixtas de Capacita--
ción y Adiestrami,mto y periodicidad en que -

pro,s<'nt.>rsin sus informes. 

VI. Se recomi .. nda que 1<1 Coonisión .''hxta 11,.ve un se
guimiento escrito de sus <1c~ividades. 

VI!. Las empresas ln!on11ar.in de la ccn•t.itución de -
las <;;,;,miu,:mes Mixtas de C<1p11citaci6n y >.diestra 
m1 .. nto a la Direccietn .-. su cargo direct¿,.,;,ente 0 -

por ce>nduc~o de las Delegacion•s r .. derales dal -
Trabap, 1 efecto de que se verifiq•Je la adec\a
da i:'ltc7raci6n de la• misma• y u, otoque el re
c¡ü1tro c,orrespondienh. 

Debido a que lu Subcomisiones !-li.·na1 de Capaei
taci6n :,, ,\diest.rami•nto qu• se integren o:tn una -
ei,,presa so,rvirAn de apoyo a. las funcione• de l• 
Comi~ión Mix~a, las S>1bcomi1iones no requuun -
de un r .. gutro por parte de esta Secretu-1a. 

VIIJ. Pare la prosent«ci6n dlll informe relativo a la -
integraeión de las Comisione• Mixtu de Capacita 
eión y Adiestramhnto ente eata Secretu-!a, ae ::' 
ef'lplearl la forma DC-1, imprdsa .según modelo ane 
xo en ho1as de 20 x 21. 5 cms. -

IX. Las e,ap.resas deber.in present"r debid..,.,.,nte r!!<¡ui 
sitada la forma !lC-1 por triplic4do anexando laS 
Baaee Generales de runcionamieCtto. 

En o,1 caso de c~""isiones ~ixt .. s de Capacitaci~n 
y AdiestramieCtt:> de trabaJadores -:on relación ln 

J1vidual de tr,1ba10, S<' debo,r;'i ancx"r ad•mAg "Jni 
lista c;;n et nombre y fir:"Oaa de los trsbaJadon,a 
representados. 

X. Cuando 1>xistan cambios relativos a las Comiuo-
nes Mixtas, lal empr .. sas deb11r.ln informu- direc
tamente a la Dirección II su car".lo e, por conducto 
d" las Oelegllciones Federales d"l "!'rllbaJo, sobre 
los misroos con el propósito de actualizar a lu 
C0<nisiones MJxtas. 

El inform(' sobro la actualizac1c',n relativa a lll 
Comisi"'n :11xta deber.\ hacer,e "'edi11nte la form"' 
OC-U. p<)r triplicado segUn modelo anexo, en ho-
J;,a de ~S x 21.5 cms. 

Se autoriza a lo~ perticular"s la libre impreuOn 
de e~ta forma, ~,eri¡,re y cuando se aJust11 11 las 
dimensiones y al r:-,c,lelo .1nexo publicado. 

Los criterh's a los. que se refiere el presente ofi-
cio y sus anex ,.,, deber.in hacerse <!el con,xirniento -
de loe psrtieul.JrP.8 n,ediant" su publicación en el -
D1ario Ofic.tai d" la rederación y en los periódicos 
oficiales d<t las E:ntidades l'ru,.rati""'"· 

J\TENTAMENTE 

SUFRAGIO EFE:CTrvo. :,l(' RE:Et.ECCION. 

EL SUBSECRF.'!'A!HO. 

E1"1ILIO LOZOYA THAL'IANN 
Rúbrica. 
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HISTRUCTI\/C ~ARA EL LLl>NAOO DE LA f"R.'IA OC-1, ll!fCR.".F SO
!l.RE LA CONSTITUCrwN DE LA COl'lrS!ON '.1!XTA DE :::;,~ACIT,\!:::"tl '{ 
ADlESTAAJ,f!EHTO. 

JBJeTIVO 
2',le las empresas llenaen h ~orma 'X'-1 .;-,n l.l i::fonn.lciGn -
requerid,9. para el reqlstro de La Ccxnisiór. ~i.x<c.;i :e -::«;.Jcl
tacl6n y Adiestrilfflicnto. 

NORMAS 
~isi6n ~ixta debe estar repr, 5 entJda cnvar1abl=ent<: 
¡:,or los trabajadores y por .il pat,:ón (l'!ipartlta). 
El nlhnero de ~epresentamtes por parte del pat,:ón y ¡'Or paf 
te d" los trab<!IJadores d<:c!.,e ser el mi.smo (Par1~ar1a). 

rnSTRlJCCIONES 
: Ll,rnar el foi:mato a mlk¡uina o cor, le'::ra de :nolde. 
- Presentar el formato en ortginal ·; dos copias. 
• !.os espacios en donde s. indic,1 "Se :;E LLE.lit", deberfin 

dejarse en t.lanco, oues son de uso !nterno ele la 3'ecre'::,1 
tía del Ttab<1jo y P~•WisiCn Sociü. ~ 

:Jentificar lo!! datos de l,1 !on.a, ccm,:,a.rando lc3 n&-.eros 
de los ap;,.rta,bs ccn los ,,C:,.,,eros """~,;;,al=nt'!'s 1u,e .. ,-,a:-e-· 
cen en el modelo anexo. · 

AP.0.RTAOO ( 1) :1,,;!,U!RE 'J RAZON SOC~AL: 

Anotar el eiorn!,re eo:•1.:,lcto de la er,¡;resa, ;·c1 se_. r.erso
na física o moral. 

,',;>.O.?.T,\00 (2) R.?.C., 

,\nctJ.r ~l :l.egis·.r.:i F<ed•cral Je :::c.ntribu¡,~ei~ez ~ue :a s
c-,,et;,.r~a .ie ,,,ci,,~Ja ·¡ C::f,~-itc, ¡:·:ít.lico ha ,si;¡r..,do a: 
!.J <.!m;>res::i, :orres¡,ond~e:ite al :,cmb,:e de la :,is<!ta, ya 
sea perso~a f!sica o eicral, ¡>or e;ei,,plo, P">!$OTiil :·!::.r.~l 
-='ener!:i. ,;emo. S.A .• TSE-il)C't>~J. regutro ce,-.;,uc~t.o ;c.c,
letras :Je: :1ocntre de la e::-.pr;,sa ·¡ :'echa 1,: constüi· -
ci6n ele la misma. ?ersona Ft~l:a: Baltasar Ch,l'llr3. • -
C,1sas, C,',CS·20C1C4, r<",i3tro cc,rn¡;ues~-> ~o, l~tras del 
ncmbre '/ f"Cha de e1ac1,uent·~. 

,',P!\RT,\DO ()) ~rSTRO l.~.s.s.: 

Anou,r corr<lctll.'!lente el ~egistr,;:, aai-;mado r·or "l Jnstj 
':.uto Mexi.c~no del Seguro Socia!. 

Anotlr correct:i.-,ente la jirec~lÚn je la Cf:\pte5a 1ndi-
cando call", ei:mero exteri,:,r, ni.\."I""º interior, ~oc.1li
d.Jd o co!-,nia, c6di,o ¡;ostal, pot:laci.5n, mu,i1c1pio o -
1elegación fol!tic;,. l<!n "l case j,e: Oistrito fc:lcrall. 
entidad f-:::lerat1va y telféoei,, :s) .- Ejemplos, Av. Lé-
pez ~ateos 234, Int. 6. col. Les i\guilas, Gu.,dalaJara. 
0-'210 Gw,d11l,13ara, Jal.. C<litláhuac 52-3. é:oL V3lle10 
M6xico 00~22. Gust-ivo A. 1iadero., D.r., Jl--40-52. 

APART>..00 (5) SI EL DCN!CtL;o DONDf U SMPRJ::SA F-ECI8E CO-
RFJ':Sl'ONDENCI.; ES DifERt~TE DEL !\:-n"ER!JR, fi\
VOR DE INDICARLO: 

Ccn el prc,r-i':si~o de conse,:var ,;o,,,,;:iicaci;n e~·:-: ~H s>r,
¡:.resas, anota,: la direcci.6n. 

,\?AR!'AflO (6) ACTlVIDi',O ESPE::'.IFICA, 

La aCtl\'l.ia·.i de la e!'lpr.,sa d 0;berci estar an<:ot.;da en 1<1 
forna. :,-.lo ·~~¡:ecífic" rosiZ'le, r,"-ta p::niitir su corre1.. 
t 3 claaifi.caci6n, ¡;.ot ejew,plo, c<:srpr3-venta :le Zi>pa-::
tos '/ bolsas para da;,ia.. 

APA;>.TADO (7) NUMERO TOTAL DE 7RI\BA:M,·JRES DEL'\ E~PFu;.c;,',. 

Se deber.! !lnQtar el número de ·.nbaj:,.d,:,rca -:h, la e:n~'t! 
sa. Ejen;,lo, 1,B50. 

0:CMíSION MIX'!'A DE ".:APACI1'ACION Y ADIESTRA--
M!ENTC, 

se :leb<!r.Í anot..r el número 1e traba:adores rept<!senta
Jos ,.or la Comisión, aunque no necesari.JJ"ente detetá -
coinclJH con el total de tn1ba;adores. E:jemplo, 1,"5:J. 

.'i.fARTAOC (9) )!UMERO DE TF.ABAJADORtS CON CCN'l'RA:o nmrvr--
DUAL, COLECTIVO O LEY: 

::,e los trabaj3dores re¡;.r<!&entados, de!:ed señalarse el 
nilinero de tDbajadores ,seg(ln sea la rel;,ci6n laboral -
existente e.itre el "patr6n y trabaj.!dores, entendifndo
se ¡;or, 

- CONTAAT~ COLECTI'/0, convenio celebrado entre uno o -
vJ.r~os Si<l<hcatos ,..ie trabaj-,c:lores y uno o varios pa· 
trenes p<1ra s>stJ.blecer las conclic1ones en 1-,s cu11;!es 
de~ p!'eitarse el t~abajo en •,na e,,,,¡,:resa o establec2-:_ 
miento. 

- C:)NTRATC rtlDIVI!lUAf..: o sea, :\\ando una ,cersona St! -· 

ot~i,;,-, a ¡,:restar a otra un trabajo ,.edlant·~ 'lna re-
tribucién conv.;,nid.J, s.i,, si . .,Jie,ato. 
CONTRAT'J LEY: ccnven:o celebrado entre uno o varios 
sindicatos :ie tr'1bajadores '/ ·,arios patrones con ob 
jeto de establece,: las condic:ones sobre las cualei 
:1.e!,e presta,-se el traba::o de ·Jr.a rar.,a ::!eter,ninada de 
la lndU5>cria. 

E;erir,lo, 25 .:on:rato !ndl·,i.'.i•Jal 
1 ,225 Con~rat.o ,:ol,;ct~ 

O :on~rato !..ey 

::, cas<> :l.e 'J"" loa t.:rabaJ<>:iores de lil e::,~r.:,sa se en·-
cuen!ren "'!'t<>:uadog <!n •Jn gindi<oat:,, ,,:e,b~dei est.,,r '"'º 
tados su~ ·fatos, lr.:hcar ::e:ior.üriac1·5n Jel S!ndicato, : 
n'1-.,e,-o de re~i,;~ro, du.,c:1én teléf;:,r.o Is). En caso -· 
contr;,.rio, 1.stos; :>partad?s debetá:n ¡,e=a:,,ecer en blan-
co. 

!\PARTAD<) ( T 1) NCMBR!:S: 

.o.notar los nvnbres; Je los re¡>,:eie:-:tantes tanto del !ol

'::r!in ~orno e!~ l:>9 tr.,baJadores, oui::!ando ~ue 3ea <>><3<:tE'._ 
mente el :ni~mo número para ~,.,e :umpla con "'L recr..iisito 
'!5tat,leC!l.l ¡o,or la Ley, e11 el sen~i:lo ;!e ~·;e sea pati
t~r ia. 

.O.F,',RT,\00 ( 1 2) R.r .e.· 

Anot-,r el R~ ¡1str:, fde,:31 :l.e ::1ntni:uyer.tes de eada • 
cepres~nt-•nte. 

!\F'1RTI\.CO (1]) rrri1A 

Cada repre ;entilnt, 1eter.i'. necc~arL,rnente f i.nnar. 

,',PARTAI:·J (141 r·ncr: C't ,;cnv:J,\!'JES: 

Debo.,:-í an~t:>r !a foc::.~ .,r. ·pe 1~ :~risién :.lixta inicia 
~us aot1v1d11,-J~~. 

Ar.ot:>r el n.:.~ . .,ro '.!,a ~ñ·:.s .;·Je ~;:,s mi,,:nbr s :l.e 111 Cow.i-
siln "lixta fcu,~;,~;h ccr,c t,d<e$, 

A1APT.~[0 (16) SI Ll', CGM;s1:i: }UXTA l:i.1'.;E P.~PJ\ .'IAS DE L'N Ef 
T.\SLSClMIEt:T~ v;r:CAR TOTAL Y XME'1LICS, 

Anota~ las direcci..ones je ~os estable~il:ü,mtcs, aa! e~ 
,no nc;,,.,,. 0 total d.e ellos. 

.\P.\RTAí':O (17) B,\SES GE~EP~\LES DE FUNCIONAMIL~TO: 

t;n t<'clos lo~ c;isos se deberá a:iex,3,c la& Bases Genera·
lcs, las (;'J;iles deber.in ser elabQradas por los patro·
ne5 y tra!:oaJ.\lores ¡, !1!T',Od'1s pot los ir.tegrantes de -
la C~rnisiSn 1'!.i~ta de Carac~tac16n. !.as B~ses Generah,s 
~ ... ,.~r.ín i~cle.¡ir ld~ fur.~frnes que re ... Uz3r.Í la Comi- -
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1 
si.é 'li.xt:,., las J.ctwidades, ~..c,nt;, tkn1::a;; ::C"lo -
•dm n1stL,ti·,as, las c:andic,one, .je b.~ ae$~or.es 

~~: 1~;;:s:;:~ -~=~~~:~;.;.~\~; .. ::1;~:~ ;~:~º~:,·~; C·_cerl anctolrJe ·,l c:ctnlr~ '! ~i"'a i,,! .>e::r-et.,rio '.;tl 

cusrJ.~ '.fo'. .c•d1"·,:o;, J.e !a p,_, ·--"ª ·se '.eca~m"''l~C: 

"'iento de lJ. 'lii;:na. 

A1AR1';,cJ0 (!Sl ,¡,r::.-,;::r,:N JF.t T':'1'.\L ::,: "'P.AEAJI\L'•"C:ES ~.::-

PR, , 0.:rr.;cos :rN t.A r;,."'' ::;:: cr:;.c:FCA -
e:,·:; ~E LJ\ ~"(CR::A :c~';,J;:X, ·1c -;,,,·:,1 Sl'.1-
D:-::,:;,): 

"1~n· -·~~.·./,'~·:~e,¡':,~ L,s ·Ja .. :,o~i:c;,~.~s ~s·.a.:~
:,c:.i~ o.e~ •·«•-.--v • no !1a;, 5i~d:c,~c:. !a c-~,ti 
:·:ca::Jn ~"' ',arí ··,c,r 103 t.r,:,COil.J•"·or~~ ;c,n ¡_, re:,-: 
".;~. "' "'Cr::r~ ,·::ciaJ. 

En C"-SO de q,;.,; :10 exista sindii.:a':o, ~e :ie<:erS a~.e
xar relilcíón c::n el nonbre ·~ '.ir:-,a de '!.e~ :r:iba'.a
dores que ce::-:.i:éiouen a S'Js re¡risentant~~. 

,,~o•,u ,:,~ :.ombn:, :,,.,,.,.,. :!~l ~.itré,i ;, c!el =~!',.'-º<'n-

E: int'or::ie sobr'a l.1 conat1t'.:cl6n ;h, la Comid'5n '1'.:<t;,_ 
.l. : .. pi!cit,1ci6n y .1.liestr,l.'11.!ento. ""d vsihdo si est! 
e.__tificado. 

t.a.nt•, :'a:;,1:. 

"""~ar los l"to~ en :¡ue 
je ~a. C-"'1iú5n 'li.~~ ... 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRE\·:s1CN SOCIAL 
SUBSECRETARIA '8" 
c:RE::::')~j '3E,'<E~.\L JE ".:,\'-':,c-:-:.c1c~J ( c:::,:t-u:::·, :.:.8 

INFORME SOB~E t.A CONSTITUCION OE LJ. COMISICN 'dlX7J. 
CE CAPACITACION Y A01ES7R.\r.l1ENTO 

,'c.a','r''é',..""''•'f'º'º""""'•''-~------~--~-------~~c.r.,-,-~"CC.,...-----., 

;:_"c·a'c·'·a'e'c'c'cc:-':ic•c..:.·~=.:"c'c'c'c"c'c'c_-~-------------------------~ 
•o. T~TA\. 11 l ... UJJ.OOAEI 
~€ u o••nA 

, ¡ 

111.· t,\.TOS CEL SlfiDICAfO 1 !,' 1 

•• e, 71\A ..... OO•lS OUO[SOUIX:9 
IN LA el)>l,¡,JN 1,0>1, ~ 
o-c.<oc"'" Y ...,;s,..,u,s,n e 

,. :l '"'""'°"''' .,.,.u1••100s ;,;,< .c•·iuo 
r ,, ) 
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!Ve C:JNSTITUC10rl DE LA COMISION MIXTol DE CAPACITACION Y AO!ESTRAMIENTO 

·n '!u•,o;qo OE ~i;:,•fi,N'A•HE~ Of .~ TIIAUJAOC~lS ~,Eoll: sr,, .-. •• ~ ..... E'IT[ 1'31.J&L AL ... '-1 .. t•o ()E Rt~~..¡·.v.rn 
;)(L OAf~,; .. ·• 

"EPRESEtltA•llE 0E LOS T"ABAJAOORfS 

r, • .,,. 

" ' 1! • ' lJ ) { l! l ( !~ ) ¡¡) 

:,,.\~ :g,A·.H: illLIO~ 

.,,,., ~t ~cr,v;~·,>elS ¡;f '-". 

~=-

y, D·.JCUMENTACION AOJUNTA 

- 8-\5(~ Gf"i~~~U5 ~ F~•JC:c>"l,IM•~,t•<) l F'""'all).>5 POR LA ~,..ISIC,N '"HA I [~ } 
• "l:LOCIOOO:U 'º"''· Ole 111-.. • ..,.lS.-SE'1.lOC. CON LO ••• ,..~ ct"1,,.CAC'°" or LA ........ IC11.4HOC> "º"'' !OotNu,01 f ,, ) 

Vl~CERT!F\CACION DE LA CCMISION MIXTA CE CAPACITACION '( ADIESTRAMIENTO 

POII ~os •RuA.J.0.~0110 
, -.,....,._ .. _ 

~;_'Ft/e~[ T ~,R,..4 
J(i\'. 'f;;,A·,t''c: ,·•·1_ 1Ps' 

UL l(C"!:tOO ;r.["'l !;f\. 1;NO<o;.,1Q O .. ••Ut•r_.."t LHOL 
c-oo "° ""º"'º"'""'º .... ,. •• "°" •••• .. co •tcoe·OH 

N~~ ~q~,1~ º[':,·.1,1., RUI! 

ot1. '"''"º" O "'""H•l&H'l'I" LlhL 

LC1 .. TgS O,,! Ot '"º""'"'"'"'" "'" .. JO •ltOTDf& 0< OlC. • ...... , """"-&>DOS ¡)t CA •U•O•S,.M.,e,,.o II 

Qu[ "° H -..u <011 "'"""º 
- .... -~-· >00•• 1 ~"·-

INSTR'J•:-:-rvc P,'\l<A E:. ~C.Et'l'IDO DE LA F')RM.\ DC-1,\. RITF-
!l.J::NT~ ., .. l.,'\ ACT:.•:.uz,;ctoN RE.:!.ATl'.'A .'l. LA CóMisr:::~ M!XT,\ 

OC: '.:AFACI!:,CtoN { ,\CllESTRAJo!IENTO. 

•'.ll.JM'!VO 

Que h,s emrrcsas notifiquen a la Se-:,reta,-!a clel Trai,a 
jo y Prcvisi6n Social .Je la,; mc<lificacione• ,pe ocu-'.:" 
ri:-an en la es~ruclura 1 funcionamiento de l.:, Ccmisión 
MixtJ. de Capacitación y rid!cstril.r.liento, a tr .. ·,és ele -
la Forma DC-11\, debida:,ente req·,isit&da. 

~ 
La Coo,isi6n Mixta de Capacitacién y Adie«tr .. ,niento, 
constituida en cada empresa o establecimiento, debe 
contar con su número de reqistro ante la Secret.u·!a 
del Trabajo y Previsión Social, para efe,~;:.., :!e ;,:,de,
mantcner a:tualiiada la inf,;nnacién relativa " b si
tuación que gc:ard<1 ,hcha CClllisiór.. 

La Comisión deberá conseE"tar s•, car.íc~cc ,:dritat"io y
bipar~ito. 

ItlSTRUCCIONES 

- escriba a máquina o con letra d<> :·,,ld<>. 
- presenUr el formato DC-1,\ er. on·Jinal y ,j-,~ c,;,pias. 
- dejar en blanco los es,:acios en l~s que se l:>t:hca -

HNO LU:NA.R". 

el espac!o :le~!inacto a "Número de C:ntrdja" ~er1 11~ 
nado ~·or la A,a.or iciad Laboral. -
ident:.ficar los c!,\tos de la for.,a. c<:mparando los -
n,1ir.~r"s Ce los a;,ar!ados cor. los r.úm,aros ,aqu1·:alen
tes .:¡~e apa~~cen -en ~, mNl'-'~o .;,.nexo. 

A?ARTAOO (1) W!-!'<Rf. ·.Ai.·,•¡ fT·•:t:u. DE t.A ~'IPRES:I.· 

AnotJ.r ..,¡ :i,.;,mtr· ,·~moleto de la empresa, ya s<!a 
persona fí.-.\,~a,:, a·,0,.11. Éjemplo, l\rturo fu::uga,;chi 
Y,rnd. 

,\!,'J>TArY.• (21 t!LMICZ!.IJ DE LA C'-!r7.ES,\: 

llnot<1r ,;,arrect..m.:·nt-_ 13. dir~,;~i6n de le\ emprC!sa, -
1n<lkando: calle, ::cS~er<"J exterior. n.:::,ero interior 
colanL1. ¡>c,blación. código postal, .,.,,,n;,,,pin n d@
l~9a.ci6tt v.alínca, entidad f,e.!e,·ati·,~, t,•l.:'.fono(~l 
Ej""11~lc,s: Av. L·~f"~ Mateas 235 rnt. 6. Col. las -
Aguilas. GU<1dal11jara. ú4210 GuadalaJara, Jal. 
C·~itUhuac 53-2. Col. Vallejo. M,,;xico 00722. Gust~ 
vo JL M":lero. Distrit·~ Fede1Cal. 317-40-52. 

AP.\~T,'_l)() 0) N1JMF.RD DE REGIS1'RO DE !A COMISICt-1 ~Ul<TA: 

Anc,tar el Rwistro de la Coniisi6n ~ixta d,! Capaci
tación y Adiestr3mie'1t0, design.:,.dc a la emp::-esa -
pnr la secret.lrí:> .J"l Traba:)o y rr-,,viai6n Social. 
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J>.PAit':',,:.<'I (~) NtMERC DEL OFICIO DE P.F.G:STRC: 

Anotar el número -ie folio d<- cificL e! -•,a! 
e:i-::,e,-.•.r(!I ,,n la :onst.J.nc~a de ,',e,;:i.gtro en '!l 5.:,s;:_ 
lo s..1perior dt:r'!cho, e;emplo· 0240Jli. 

t:J; icio 1estir.a:lo ¡,;i.ra uso 1.ntur!IO Je la 5e,:r.,t.i.
r! .. del TrabdJo "J pro,visién :ic..;ial. 

APART;IDO (6) SI EL DOMICILIO 001:0E LA otrn:s;. PE.Cl~E 
LA CORRESPGt,1.'E).;.'.IA ~:; DIF:::R.ET.E AL A~i'l"f 
IUOR, FiW:::>R DE !::,.101·::ARLO: 

ci:in el p.-op6sito da ~onserv.i.r <:ort1u: :.;ación cc:i:, --
1,u .... p.-e""'"' «notar la dir,ec.;i,3:,. 

APART,\00 '.~) 01'.TCS .\.~TER:C'RES: 

3e anctarSn les n<:fflbres ie hs ;,e.-.,o:,as que fe1ngi_! 
ron como repres,mtante::. de l;:,s ':.r11J:.a;ado1es ante -
h. c=1.si6n Mi><ta de Capacga,;i6n y '\di'!stra,,,ie:,t.c 
y su Regutro Federa.! de Ccntr1buyer.t"s. 

AF.~RTAC'J (B) DATO.$ AC'T~A'...ES, 

s .. anotiu:lín los n=bras de lo• repr.,sent,,nt;,.s de -
los tral:.ijado:-"~ de la Comisión :Ob><~ ;., C.1oa:it.l
c:éin y ~.ii<'strarne,,t:; act·Jal<'", su ;:.e·>'.~t~- :"·_de-
r:il ,O.e "::,r.trib'>::ent0s, ª"í ~º"'º lJ. :-.e,..,·~~,.-,'., -
-"º :!~ ellos. 

.';e , . ..;•arfr :os ncmor.c,s de La1 ~"rs.:,na,; c,·J~ fci,i,¡:¿ 

ron ,:c,r,o r~,-r~se.nt..J.c.tes !'.lt.r:':",11 ·s de l.1-::~misl·J,1: 
~1-<~.1 ~ .. ca::,ac1t<1c1ón ·, /\di"~~, i!ti<':,t:, ;· ,;u ~<'<,ic.
trc <·X.:lrJC J~ Ccnt:'..bi/"!'.t~s. 

~ .. a.1otarin l~s ncmr,res :!e lo~ r ,:r~s¿"ta'1to:'~ pa-
tr~nale~ .1ctu .. 1.,s ant" :a co,us:C:~ ~l=<~a d" .'.:le-a:'. 
':-,.o~é'.n 1 .,h.,~tra.~·.sc,M.:c, su '?,"',i;;tr? fe"leral J.~_: 
:::1nt,:iC>u·.,c~tr,q, : como la f,,·rui ,!e, cada •,ne, .Je -
.,,1:c~, 

:'e :n,L.car;c: C;,.s ,oc.,•1,:J.c1c.n<c~ ocurrid~s ,an Lls 
3as-as G<'n~r·,!e~, >a$r-~,:,,t1c<1n..l.:i 1cc.é ,>Untos fucno:, 
-.-bJ>cto J" .·-cc.:·ic· cefo. 

Ar.:.RTAflO (l") TIFO ~E :c~rrr::;;cl:N: 

s .. <'r.c>.:entr;i.r. li~:,..<Ls verios ,1~t-o~ q:..e ¡,•1t~.c:, 
:~ir .a:;;ti, t,;,~· Je ~c,,-~i·:l o .oc ',:,.;~e,::~. ~;, ,, __ 
lr.Í -inotar :·,~:,,.,, ~ Jat'> no \,icbicio, Ej,;r,-:·:u· 

R.7 .S::. 

~ I~í\J{:,tit,,,:f ::~, ~:AB:o:~ ,:, ~,~E 1::',~''.--$~C;:L 
INFORME SOBAE LA ACTLIALIZACION RELlTIVA ~ LJ. CCMISICN 
MIXTA DE CAPACIT'-CIOH Y l01ESTRAM:E'F0 

, _ NO ... a~i ~ uz:~ ~~~r.l.L ,l[ LA ~ ... ~~~~~ 

{ ~ ) l 
~,-, -,.-cr--,.~,.-,-,-,.,-,c,.-----J 
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3e Mlot.,rin a,:rnel:os datv,; r.1" 3erán obj'.'':.:> .!,, "''''L~. 
ficaclón. EJ..,;pl ·s, 
"..Ii'l.-591J20-0Cl 
tA GIPA:..:JA, S.A. 

M•ARTA:)Q (14) DA'l''.,S AC'!'TJAL:::.>: 

Se anotarán en !o=a clara y CC91pleta los da.tos - -
actuales modificados. Ejemplos: 

GlR-31C410-702 

LA GIRALDA, S.A. DE C.V. 

:1 'lO'•ílRE Y FIRMA DEL P/1.TRGN J R.EPP.ESE~ 
"A:;~~ L;::::AL CE LJ\ E.'IPl!ESA, 

Af"·\RT'I.~ 1 l '>I t-V'Mr-!IB Y FIP.'lA DEL SEC:U:TARIO GENERA!. 

DE.L SI~DIC.\TO, .!.EPR.CSE:,r:"ANTE ',E.GAL 0-
EL ELEG:00 ?C·P LA ,'IAYORIJ\ DE L.')S TRJ\
b,\.JADCR!-'.S, 

Anot"' l,.:,~ c\,t~s ~ollcii:.,.dos. 

Anot.1r lugar :, f~c:!,a ,an que se notiflc¡ue la "c-
tual~:;;icoió.~ lile l.1 '~omi3ión ~ixt... 

~ MCCIFICACJCN DE LAS BASES GENERALES DE FIJNCIONAt.llENTO DE LA COMISION MIXTA ! l l 

'2l 'l!OO!FICACION [)( LA EMPRESA O DEL SINDICATO 

~ ~~1:.•.\::::r~ 
".'->CIL" 1.;:P~R•1. 

...,wHr on ""°'coro 

'"""'"'"' 

l!!t CEilTIFICACICN DE LA ACTUALIZACIOl'f 

JUA~ \\¡-T"~!lW~'I.I\ ~1112 

L.!i.J.¿: -~--:i -:-
~~91tf , ... l!lü[c PotftCS O Rf ... E~~U~ll CUAL. 

~ oc \.A fw••u~ 

OITOt iCTUA\.U I J.l ) 

MOJA I UVUIO 
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!'fCOELO :lE BASES 0:NER,;L[S DE r':!R:r~tlAM!Zl>'c'; ~¡; ~'::M!_ 

SIONES .'1CXTA;; DE ':APAC!TA<::I-•c Y AOrnST?.A.'-tr;i.-x,. 

NOTA: A contim.:ac.,3n se pres,rn:, un ,.c,_.ck :le Jas..,c 
Generlles d<:! !"i:ncionll!nle:n.o ~en .,¡ ;,rc=ésito
de orientlr l lQs :;at:·ones y l lcs tr1:::,1Jado
r,:,s en La ela!x:nc-i..Sn de aqufllas <::ue se es':~ 
blazcan en cada centro de trab.l.Jo. Su a¿op-
ción será .,r,t..J.:iva, per::; se r•·o::>miencld. c,;e -
,:or lo m"r.,;~ ;e incluyan les pi,ntos sr,fi,llldcs 
en los Crl~erios -,-tat,·,os a las Gocnuwnes
Mixt.ss de C.oF~cit.>.:ión y ~dies:rar.ri•mt,:, r .i,,
acuerdo a ,:ad.o centro :!.e :rlb-tjo se po<!rán -
a.ll~i.cnar aq·:ellos aspectos .:¡!le ee c-cnsidercn 
coiweniente, ¡,ara el adect:ado !uncicna."'lento
de su C:Ofnisi<l"n Mixta. 

Enfatizamos :;-te el f><ito del cum!)limi~nto de
h.s funciClnes de Los rcpre,;enta,.~,;,s Je,:.ende -
de la rel.:1c1·5n interp,,rsonal y profes!onal 
que establezc.iin, 

;:::::::::;::::::::;;::;::::;':''~º:;:'"::_-~~~~~~~~~ se enc:·.ientran ¡,re•r,ntes 
los miembros de la Ccnisión Mixa de Capaci ~ación :, 
Ad.iestr111ni<'nto, con el ob;eto de egt,;,blecer, r:!e con 
fonlidad con !,:, dispue~to por el C;:ir,!'.~:110 :u ais : 
de la Ley Federa! ·1cl '!'rabajo, tu Ba,;es Generales
ª que se !UJetari el funcionamiento 1!! la Ca:nsión· 
;.!ixta dt! la empresa: 

lrlOllll.:re de la ~presal 
Para lo anterior ¡:,atrón '/ trabaJador·.·s (a tra·.·6s -

del sind,cato, si lo lay) "i"•=~,-,c,-.":e"l-.s",""'~"",",-,,~-

convienen en que dichas aas,u Generilles, se """ten
c;ran y se encuentren en el presente drc~ento. 

!!ASES GENERAL.ES OE F!Jt,C!ONAMIENTO ¡;¡;: QPACJTACJO'I Y 
AD!ESTRA.'HENTO DE LA E:{~RE~A. 

CA9ITULO t 

DIS<'CSICI,:ll~S GE:.IERAJ.E.; 

!U't!'.culo 1? El pa~ón y los trab..l·a.:o,ces, r.<'e,bra-
dn respecti'lll.inente re¡:,re-

(N! de re¡,res·,~':..,ntes) 
sentante (s) que será (n) integrant_ lz) ele la '.:o,:,~ 
sión Mixta de C:aracitae::ión y AJi.est ... :n~ento ;:,or e::a
da •Jna de las pattes. 

O,PITULO II 

DE LAS F'U:-ICt')NES DE :.A CCNr.;roN. 

Artículo 2~ La C:omisi,Sn, confon,,e a lo ,Hs!'•Jesto "'.!. 
la Ley Fe<ieral d!:!l T,·abajo, tendrá lHs ~i::¡u1entes -
funciones, 

al Vigilar la in,¡trwncntación y Op!!r,ción del sist<.'
n,a interno de Capacitación de la ""'I'resa, cor.fer
'"" al Plan y l>rogranias autori!'ados por la Secr~ta 
rfa del Trabaj~ y Previsión socbt, así cctno los: 
rrocedindento~ qu& 9e implanten para mejorar la -
capa.citación y el adiestramiento de los trabajaJo 
res. Lo anterior, medu.nte el infor:::e que le so:
licita la Comisión a los Agentes CapacitA1ores y
que ést"s le dnda,i de los cursc-s que se imparten 
y del p'.'rsr,nal que reciCe la capacitaciér .. evalua!_'. 
do scmestralmc·~te los resul'cados. 

b' •:cC::ser '('.J<l ,,._,s :";•0 r.t~~ Capac1!aclcre~ ~>c':ernos que 
1r. " 3,;,r c:c,ntril':a,:,c:s ;:cr .:.a ,.r:ipresd, C:':Jenten ccn
re·:,:~t~:, :,:,rré'3f•sr.,Oic,~te ,~.te :a O<ecr,e':ar!'.a d.el -

~,.,b..,.;ry / ?r~·,c:Jn c;,:,c.~l. 

~-':~r:i- l lus ·q.,nte~ ·:.;.['.OCl':.J.dor,:,s las ,-,,did..'ls ter.
!:<ent~3 a ¡::er:~~·.icna.r los si~~e::,as · ;;rc-ced;_¡,!,;ntns 
_;e ~~:;.1c1t.>csc'n · .di.,stril'"'~en~~, conf,,n,e a l'>S ne-

1,!-,l,,3 ele !'.'s~t:~e>::o y ~n:n,n.;,.."111•,n'"o -¡ue ~ec¡llier" 
:a. ~'!L:ltS! .!e ":..ra~a;o. 

ll ,\1JtentiLca:' ::as Cons~ancla.s Je Hab,!i.lades Laborale,. 
.,,. :e,., t~rmino~ del ñrtí:c:!~ 15'.l-1" 1e :."' Ley c~de~a:
,l<:C TrabaJo, rec.,bar . .:!o pre•,ia_-,,;nte rae~ t..al efecto..!~ 
..;a1;a ,rnc de los i::s~nic!.cres 1nternos -,.. o externc,a -
':ll" apc1rec~n en "'" '.·'iln y !'rcgrJ..'IIJ.Z ..lJt=ri:aéos a la
""'~resa, l.> c,.rt~: ica,:;_;:n 1,e '!..os re~u:. :a·ks cot:endc,.s 
por cada ~,cab'l.¡aS,or ~arti~i;:ante. 

:.as C,;nst~nc~a.s 1e Haic.Cic!a~es "-abor,·_c,s a. ;pe s.-. re
f,,ere el ,,c:ec,...,.,,,.,nto :~coral ci~3dc, ,=n ,nde:,sr.Gü·n 
t~s de ct:alquier otro .:::u. .. entc de c.uic'cer s1nb<51i::: 

~:~;:cl;~::º::~:~t'~~~~,~d~r:~i:::::o~~orgar a los --

el ?racticar a los tn.ba¡aiores !"~ e:<áne::es de :;t:e tr.1-
t<i el Art!c·.lQ 153-V, C:e la r..a·.1 ?ederal del ':'r.lcaJo,
=>':i.<>nCa el fal!.o cor,e~cor.diente. 

n ·;,:,n!"i.:ar el fundon..:,1¿nto .!e los Ao~ntes Cil;:act~J.-
.;:cr~s i~.t~rc.os .... o e:<t~rn.o.;, ccnfc,,--.~ , ~o cs~iu,_:~-

~:~~;o e~u:!:7 ~:::~:_,~,~~ :'c~:r c~~:c~;;:;~~a:,~~,~=: ·~:= 
s·a ~·.,ncionai:nen':..'.l, 1 e:'ec~~ '.!e e,:.ibCccer las -;-.~Jl.!H 
c~r::ec>;ivas o <'n su "-'SO, r,r.,se:-,~.,r el reFcrt~ cor: _ 
ro,.di.cnte an~e la ~~cr,.taría :lel Tra'°'"J" 1' rr~·.-c~ié,.
~ocui.l, cc::,c .lll~orL!ad ~C~>'etente. 

gl ,.-st-.r e'- ª!'"Yº ,i;acezar~o en L• .!etec:clÓn ;Je nec~zi-

~ ~:~s ci!" s;i¡,~~~.~:~~~~t~ 'a:~:~.;:~;~e~~~ r .. ª!~;::~ª ":r.= 
l.a ;ala~rac1én del Plan 'i~r,~r:;na.3 ge.e se va;·~:, ~ -:'1-

c lee1ent~c Je ac·.ieréo ce-:: s0: ,Eaq~.5stico de n.:,cc,~!_J~-
~e~, dentr, del alc3nce :;:~ to3 .:onocbient.:,s ,;~-~ l-t • 
c\Jmi~iún teng.s de la:; a~ti'Ji!ades e~e:-.:iales '!'-=~ ~c,m
;..,onen lo,- ?\.estos J;, tr,.baJc existente:; en la "'' '"~J 
en ~.c-r,d,:, se ha c,;,n3tit:.1i le. 

h) devar sugerencias o t·~·"'-"'"r:hcior,.c,,., al Com:..~é \la·;,_., 
,ul de C.s¡ ~ci.tac1:'n y :,Jic~~r;.rni~nto de la p,a_-,:t :~ . .i.,~ 
t~ial o ~c~i·,L:!acl P.c-r.'· i.c:t s que pert,:,nezca la er..pc~ 
S3 d:;nde ,:,stá c: 0 r .. <Ut;.i·'.,l :a ~o.-isión, a fin d<> cco,"\
"···Ja,· c,n la ,eli!ltx-r.:ic,5 J,> :-rlt.-: ic,z y estall~:,mi~r-.~ 
~e Je p,-.c~1,müc.tos c;e ~cnefic1cn el S!s~ ,-a d~ e~ 
¡'d.Clt:tccc'n ~ J.·.1L,·s~:-1e ·<,1,t~· \" 1 lco~ ,:rc-0r.ir,:,.-; .¡,,~ c'.l
ra e~u r.l::ll ~,:, ec~"!::.,~c~n 

la em"Or"~". 

Asimis:r.o, ap,·ovech,,, la e·.;er,cr:cia "/ :onocurncnto -
,pe el tra!::a¡.iclo~ tc,n•;,> ~¡; :;u f'\.l<eSto je ~rata'.o, ,>e~a 
c:n•:e:-tido en in•.t,:.1c': r ir::~rno de, la et:lpres,,, N'-
~¡".,te bs S'.,c:e,c.;,:.cias --~" "'· este ze,r,tidc- la Coca 
:;:.Sn ;,.,qa al pa.n..5n. 
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j) Establecer un regi~tru ac'::ualiza.fu de L,s activid~ 
des Je la '.;Ofllisi6n 1'1.1.Xta y de los acuen:lc~ iue se
vayan tomando en c;,da sesión ordinaria y e:,ctraordi 
na.ria que se c"lebre, .,n relación con la 1,..planta=
ción del r,lan y los progral!las de capacitación ·1 -
<1di.,str:.mt.mto autorizados a 1<1 empresa, • l!fe::to
de llevar un seguimiento que le psennita evaluar -
los r<'!sultados y alc<1nces el.e su qestión y sirv., je, 

base para los reportes que perióclicaniente deba ren 
dir a la SecretC>rfa del Trabajo y Previsii5n Socbl 
y ad"""ás facllltar el f;.mclOnami,;,nto adecuado de -
la Comisión. 

k.) Verificar que se expl.<lan las con$tancias de hablli 
dades laborales y entreg.l:ndolas al destilldtario d; 
bidaniente finnadas y autentificadas. -

CAPITIILO III 

ORGANIZA<;ION INTERNA DE LOS 
INT1é:GAANTES DE Li1. COMI5ICN. 

.o.rtículo 3~ Soti atribuci')nes de los integra.ntes de 
h C0111isi6n las siguientes, 

,.¡ Asistl,:- p,.nt<.1.tLn<!nte .1 las- ses-iones ot"-:lfo«rias '!lo 
extraordina.n,u que se convoquen. 

b) Hacer uso de la palabu. 

c) Hacer suqerenci<ts o recanendacior.es 'ln re!a,;ión a.
los ¡,untos t:t .. tados er, la orden del d!<>. 

el.) Anali::ar y di~cuti.r los asuntos relati·,os ,. la ::a
pacitaci6n. 

e) Votar en relación a l,u pro¡:,•1astas ;,rescntada,3 
las sesiones. 

{/ f'irm.sr lils s..-t .. s de rl!<.(nión de la C"müión. 

CAP!TL1.(l IV 

CE LA DURAC!ON EN :::L c;i.RGo. 

Artkulo 4~ Loo¡ Lnte-;;rantes de la C=Lii:ín, tdnto r! 
presentantes del.. patrón con,o de los trab.lJadores, . .lt,
rariin en su carqo , a pa.::tlr d-, l:i -
inteqración de dicha Cc,:nisión, mientras :;o n,nunc:ien
o sean destituidos. 

/1,.rtículo 5~ En caso de C<lfllbio de alguno ele los inte
gr.,ntes, la nue11a desi~nación deberá hac<>rse d~l co-
nocimiento de la Secretaría d<!l TL·abajo y P~ev~sión -
Social en un pla.io no mayor de 30 dí..s. 

CAPCTt:'LO V 

Df.: LAS SESIONES Y AC:JERDOS DE LA C~MIS~CN. 

Artículo 6~ Las S!!siones 1e la Comisión ¡'0 >:ldn ~cr -
de carácter ord1nairic y/o extraordinar1c. 

L_.s sesic•nt<s ordinarias ·le la Ce<nis1ón se efo::~ua~.fo-

ca,Ja ----------------

t.as st>,;1ones extr:io,·di'la.rias se pOOr.ín ca,:~br,:,r ,ca,h
vez 'loe """n n<'ces.:,rlas, a juicio y por ~c;;~•clo !O:<pr~ 
so de ¡_. Cc1"isión. 

Artículo 7~ ~ :omis16n !!eber.í lev3ntar acta de c:a
da :.,.n.1 1e l"s ,;es1cnes, lC>S ct.1ales deherá!'! ccntener
cuaru.Jo menos la ai:;u1ente 1nforrn,,c1én: 

a) Fe~ha, en ~ue se celebre h seüón. 

b) ~encionar si .. s ordin"'d" o ,o.~,craor-!ini\ria. 

c) arden del día de l" ses1.Sn. 

di !>.cuerdos tomados en i.a sesi6n. 

el Firaa de los 3sistentes. 

Art!culo 0~ W comisión deb~rá llevu ·.an libro de -
Act.a.s para el re,Jistro -¡ segui.Jn1cnto de sus activid~ 
des. 

CAFITULO 'II 

DE LAS BAS!'.S GENERALES 

t'NrC:;.- i:: ¡'iese~to do,cumento .. ntrC>r.Í en 'ligor a -
par':ir Jel <lfa si-,uiente de su a,:rcba.ci..Sn ?Or "1 ¡:,a
tx·.5n o su ~epresen~ante le,¡al y por lc,s ':::aba¡adores. 

Los aquí firmante~. en c·~:o¡;llll\i•anto a lo dis!:uest:, -
en ,;,l ART:C~1!,Q 'JNICO TIIA:lSITORIO, roanifiestan 3U con 
formidad. 

EL Pl'.TRON 

(l;c,r.!.·~e ;· firma) 

No~a· Las 9a<;i,s de Funcionamicntc, de 1.,_ C<:>misión -
Mi,:~ . ., <:l~bc-~án .1ne,:arse a 1.,_ Fr:>rma Dt-1. 
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IVa CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

EL NUMERO DE REPRESENTANTES DE LOS TRABAJAOORES DEBE SER EXAC...IAMENTE IGUAL AL NUMERO DE REPRESENTANTES 
CEL PATRON •• 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES REPRESENTANTES PATRONALES 

NOnBRf RFC FIRMA NOMBRE R F C 

- - -

INJCIQ DE ACTIVIQI\OfS DE LA COMISION MIXTA 

Ot•RACIC'f,I EN EL CARGO 

OIA MES 11No ___ _ 

{<:ONf"OFH .. E A LAS BASES GENERALES DE FUNCIONAM IE NTQ) 

SI LA COMlSION MIXTA RIG[ PARA MAS OE UN ESTARLECtMl(NTO INDICAR TOTAL ___ _ Y ocu•c1 uos 

V DOCUMENTACION ADJUNTA 

-BASE"'> GENfHALE..; DE FIJNCIOr.¡,t¡,MJENTO I FIRMADAS POR LA COMJSION MIXTA I 
- RELACJON CEL TOTAL 0E TRABAJADORES ~ENTADOS CCJ,4 LA FIRMA DE CERTlftCACION DE LA MAYORIA (CUANDO NO HAY SINDICATO) 

VI- CERTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPAClTACION Y ADIESTRAMIENTO 

POR LOS TRABAJADORES 

NOMBRE r-tf<Mí, 

flEI SfCRfTARIO (;("l[R"L !:EL 'il"IDfCAm O RfPRfS(NTANTE LEGAL 

CUAJ<jDQ NO HAT SINDICATO BASTARA CON AN(XAR LA RlLACION 

POR LA EMPRESA 

NOMBRf Y FIRMA 

tf:L f>ATRON O REPflF<;FNTANT[ LEGAL 

LUGAR Y !"(CHA 

~ LOS OAfOS OU[ Sf F'ROPOFICl(lN(N SON SAJO PROT(STA 0( DECIR VERDAD, APE RCt8100S DE LA R[Sf'ONSABILID.l.b- (,..;-out IN•.:uRft[ TOOO AQUEL 

o; Ollf NO S[ C(JNDUCf CON VERDAD 

r'"'" • .,,.. 1 HOJA 1 REVF:¡¡sc, 

FIRMA 



Si S!c:CRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "9" 
DIRECCION GENERA:.. DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

INFORME SOBRE LA CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA OC 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

[)ATDS DE LA EMPRESA 

I No. íNTIU{)A ! HO LLENAR ! 

"<:)t.lf-lliE v AA:.-o.. sr:c:.,;;::-
_ ------------. _ __ IRfc --·-· .1: LLENAN \ __ RlC:. 1 wss 

''"'' I"' En _I"'-'"' _""º""____ 1:, .. :~-- _F"º""= ----
1,4;•,_, U DtLEGACION POLIIICA --- - -~ t LLENAR --t. ENllOAO F[OE:RATIVA /NO LLE~-- TlUFONOtS) 

~-· f.L OOWICILIO DONDE LA EMPflESA hECIBE WRRESPONoENC1A ES O!FERENTEOQ ANTEfUOH, FAVOR O[ lflOICARLO 

A(:TIVIDAO ESl-'EC1f1CA O Gifio DE LA EMPR(si. ___ _ 

( 
('A.TOS DE LOS TRABAJADORES 

No TOTA l O[ TRABAJADORD 
DE LA EMPRESA 

1 

111 - D-\TOS DlL SINDICATO 

{..(_"<s)_~INA(.;lúl, 

-------· 
~'-LE 

t_ ___ 

'-'00 C.ACk:>N 

[NTl(W) 'FEiiRAT1VA 

FORMA DC·t 

} N<> EXT 

: 

No DE TRA&ui\OORES REPRESENTADOS 
[N LA COMISIÓN MIXTA ()t 

c..Al'ACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

[ - J 

1 

No. INT l COI..OHtA 

I MPIO O O[LlGACION POLIT ICA 

i l NO LLENAR 1 lELEl'ONO tSI 

~L(~AR 

No DE TRABAJAOORES REPRESENTADOS 
CON CONTRATO 

1 11 I[ - l 
INOIVIOL.l,\L COUClt\,'Q LE< 

filo R[GtSlRO 

CQDIGO POSTAL 

l NO Li.EN.I.R 

HOJA I ANVERSO 

" ~ 
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g SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "B" 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

INFORME SOBRE LA ACTUALIZACION RELATIVA A LA COMISION 
MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1- NUMBRt O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 
--·--- -------

11- DOMICILIO DE LA EMPRESA 

CALLE No EXT No INT I COLONIA 

POBLACJON e P MUNICIPIO O DELEGACION POLITICA 

ENTIOAO FEDERATIVA I"'º LLf. ... Alll T E.LEFONO IS) 

I"'º LL[ ..... 11 

NO DE REGISTRO DE LA COMJSION MIXTA 

No OE OFICIO DE REGISTRO 

Cº OE ENTRADA DE ACTUALIZACION )"ºU..l ..... ) 

SI EL DOMICILIO DONDE LA EMPRESA RECIBE CQRRESPONOENCJA ES DIFERENTE DEL ANTERJQR, FAVOR DE INDICARLO 

111-ACTuALIZAClDN DE LOS REPRESENTANTES Df LOS TRABAJADORES ANTE LA COMISION MIXTA 
DATOS ANTERIORES O OATOS ACTUALES 

NóMtlkt. R f C ('~~~~~~-N~O~M~.-R-E~~~~~r¡~-R~,~c~~~l~~,~,R~M-A~~-\ 

l\1.-ACTUALIZACION DE LOS REPRESENTANTES PATRONALES ANTE LA COMIS!ON MIXTA 
OATOS ANTE.RlORES 011.ros ACTUALES 

NOM8RE R f C NO M 6 RE R F C FIRMA 

FORMA OC - IA HOJA I ANVERSO 



':: 
"' 

'l MODIFICACION DE LAS BASES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION MIXTA 

'lI MODIFICACION DE LA EMPRESA O DEL SINDICATO 

TIPO DE MODIFICACION DATOS ANTERIORES 

R.F.C 

1MSS 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
DE LA EMPRESA 

DOMICILIO DE LA EMPRESA 

GIRO O AC TtVl OAO 
OE LA EMPRESA 

No DE ESTABLECIMIENTO 

No DE TRABAJADORES 

RELACION LABORAL 

NOMBRE DEL SINDICATO 

DOMICILIO DEL SiNOIC4TO 

OTROS 

I l"lil~ICll'ICAII I 

:li'.Il CERTIFICACION DE LA ACTUALIZACION 

NOMBRE Y FIRMA DEL PATRONO REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMF'RESA 

--

DATOS ACTUALE$ 

SE OEB10 HABER ANOTADO EN LA PRlhir':RA 
HOJA t AJIV[IISO) 

1 ANEXAR R[LACION CON OOMICIUOS 

NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL C{L SINDICATO, 
REPRESENTANTE LEGAL O EL ELEGIDO POA LA MAl"ORIA 

OE LOS TRABAJADORES 

LUGAR Y FECHA -----------------------------

~ 
~ 

_J 
' 1 

_I 

1 .-, 
1 

g¿,i ~liJA%lJE. !lf: PflOPOROONfJrt SON BAJO PROTESTA DE OEOR VERDAD• APEROBIOOS DE LA RE~SA81LIDAO EN QUE SE INCURRE TODO AQIJEL OUE NO SE CCNOUCE 

FORMA O C·l 1' tlOJA I REVC.!"1~r; 
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ANEXO 3 

SECRETARIA DEL TRA3A~O'I PREV!SICN 3CCIAL 
SU3SECRET11.~r~ ·a· 

1 DIIIECC!ON 13ENEAAL D!: CAPAC!T.\CION Y 1'ROOUCTIV10AQ 

_.: __ ~:, __ ¡ 
CR11ERI03 :"N "llff.ll!A D! 

CIP.BaTACION Y .\DIESTRA.\tENTO :E...ATlv'OS 4. LISTAS Y 
CONST»cAS Dt HASL:CADES LABORAL.::$ 

• 1 •• ·.•. ;._iw,.·.,:f,-;•~11. 
~.e··. 

Diario oticial d. la r..tora.:l&i 4'110 d• llq<l .. o ,!,. 
uu. 
Oficio NO. 0100"1 ,M f...ti& 2 .W. •-to el,, UU. 

c. t119. Alberto Mldot l.&al 
cinetor ~null dOI c.p.c:1ucl.lln ~ ft<ld11<:ti,rldad. 
Oflci11&&. 

De eonfanoldad """ lo qu., dupo11e la L•y r-r•l d.i 
1'rlb•Jo en •Ue A,t1culo1 1Sl·1', 1,¡.,r, U7 lracc,ón 
IV, y Slt, frKd6n !V, lncuo 11, C-tl • la Se· 
cnt&.rh "91 Trel>&JO y PreYUlÓA Soclal, conoc1r y • 
r-~utr&r 1 .. con1t•ncU1 d,o ~11>111,W.a Llboulu • 
~ 1n .u Oport...,idAd, 11 upld1n I lo• trab.>J-'<I<>,..., 
d1l Pal~. 

De o.c"9rdo a lo entnior, _,.,.t1 oficio n~ ... ro •• 
Ot.2271, ~Uc..SO 111 11 Ciado Ofidal de la r•de<a 
c10n 11 H 4- .iwu da 1911, •• •it•ar-~n crtt1cio1-
1n .. tui& de r ....... lo.ciCffl y expedición d1 lu con, • 
tu,ch.o de hMUi<ladu llboul&I y IUII lh,.u corrH 
pondi .. t11, con o1 ol>j1to da u,,Ho....- loe tr•it&1-
•1nutrat1voe .,.._ 1f1<:t..- le Olreecl6n d1 c..-c.! 
taci~n r Ad!utr•.loto de la IJnldad coard,nedore -· 
4-l lapl..,, CepacJt...161> y tidl&1tr&lll1nto. 

El UIO .. n ...... d,, 101 Ultulo• -.ltldc1 "" .... • 
.. tari• y he (lplnlonu verhdH por 10& t.ctcn1 d,, 
11 pl"<:ONCC'llln lft 11 rora de conault1 PO!lulu pez1 l• 
1lan11<:l6n -rtUca d,, C.,0111:lt...,iOn y Prod\K,tlvl· 
dad, C0111id.radot'"" 11 •l1tt 11A<:io,,II do, t>.ourollo, 
h&n p"9 .. o di -,,1fL11to 11 ...., .. !dad .i. o~h!lcu
y oqil.laar 101 tra.lt.• 49 ~litro 49 cor,Olar,:ao • 
di llollllld.adl1 t.i.o.-11 ... 

A1ii11-, 111 loe tll"llillOt <Mi Al'Ueulc !H 'il la Lay 
r..i.r.i del 7rol,ajoJ 11 NN!do •o.clMal del D1¡10l10, 
c-ita..16n y l,dlnU-•l•nto 11U. • cargo de h s,. 
erot&rla dol :rr-¡o y rnd1!6ft Mch!, .,.... cond...c· 
te d1 lu llf1i•ade• d.1111,tr,tivu H h ou1 .. , e • 
111 q,a <X111$1t111 ll.1 !-i-• corr,,1po,,,¡,uta,, 1n 
!u tlnúno• de ou letl-nto Jnh_..1.,.., e- cot11I•• 
CIIIIICI• d4' lH r1lot,UI I dicha ley, l&GUn Coc:rlto • 
<lo racha U de d•c• ..... • da lHl, pubhcedo en 11 •• 
Dlu10 Oficl1l de le recler4<iótl d die JQ d.1 a1,.., 
•• y allo, llaliil-•l• 1nc_d_ • u1 Unidl<I 1 • 
ou euqo 1• Mt1til di c-itaclón y 1diHtr...,,~nto, 
cSo, 1cu1rdo <>en lo ••t.abl•ddc.., '1 ,...tkulo 16 d1l 
""'l'1'••nto Y• c1.- . 

Con b&u u lo •....-•~ •• h• Htl .. do c~n,·,nunt& • 
1,q:,odir 1.,. 1igui.,.tH erhulo1 qa1 d1¡,n on ,he• 
to 101 1&ftoled011 enteno.--nto. 

l.• La con,t1nc,1 de llol>illd1d11 labon\u t1ndr& 
c1r~t1t ffllNlNiL, ont•cdltMou p<,c ,\;» qu• 
la, 1ctivld&dH di onHftan!&•epr,,Muo¡e opro· 
-u por .i tr.tl•Jodo<, ~ ll>&rcor codo•· 
lo, U~too q,!1 l• i,.,-,.,,t..., e1 due-~o :a-• 
tncto cSo,"" p11,uto d,, trll>l¡o ••P"ct!ko, •len 
tro <lo la e"l>roU o ut.al>locim,ento en qui ,,f 
doc.-nt,> •• ~,piJ1 y de co·!~ru-,d~d con 11 ·-

progr- ~u• µ.ra 1lc~<> p•·•"~ H &Hot>loc1d -
U el Pla,, d• C1¡,41atoc1<ln y ~d,utu1,an~o •• 
Op,-ob<odo por uta s.,rocu!a. 

11.· S1r6 ~,oquaito lr.dup<onuoá• p.,ra 1• voli;J~, • 
d.i doc,-n,o, I• hrmo ~- lo• ,-.;en,e, c,~,,ci· 
todoru qui hoyan pUt;c>podo on l• ,,0,:1:u •• 

ClÓh ld pr<>)r.,.,\ di CopdCH&el6n f ,od,e-,rO•• 

,.,enso, y •~ ol ca,o de ,n.e.tuc,or.o., 1• eapd· 
e,,.,,,~, 1 .. ber& ,cclu,ne ,_,in lo f,c.,, •• 
oiel ,>r®1etOClo o coprn•nt•,t~ ll<JO'.i. :.,an,!o 
•• cut• d& lnHr·,ccoru 1nt<1r,~,. el n'-""•~ • 
'11 re<¡.otro 'IUO •• pr,,~Nc>nnaró aec1 •l JU~ • 
•• tenga ont~ el Ro~»tro r.,,;leral Je .:2n•nt,u. 
Ylntu. 

IIJ .• hu \a upo,:loo,dn ~ .. cc.,.,uc,u ele eo!,i\1~•· 
clu llhorol~•, n e,oplur! lo For..,. c,;.4, ,. •• 

9~n -·lo "'"'º• ,.,..""' q'-"' do,,.,rA "~""'"ª" 

Lo aludidas conoto.•c,oo, ,on 1nd~p•nd1ontn Jo 
CU1lqu,., o<ro jocu.,.nto ~- c•Uct•c umhól1co 
q~• loo oq1ntH cop1><;H.>dereo duun otorgar o 
I~• U"oblJadoru capo~,t,doo o ad,ostradoo. 

IY.• L-. IUtH di c<m•t&tlC>H di h@i\idodu labor> 
lu qui ho emprooH .. t~n obl.9a,J .. a uvur ~ 
••te iiKrotari,, ll<Jan lo dup~utc por el Ar<! 
,:,~lo 1Sl·V do 11 Lly Fot<lorol dU Tr..,,..,o, •• -~ 
f~"""luln en la roc,,a oc-s, •.gón """'•b "'"'º 
•i,-o '1"• d .. ., .. ~ ,...,,.,,.,,... •n ho¡ao ~· •••• 
l~ X 11. ~ C1:1s 

V.· ~• doc.,..nt.oc,>n 4• 1''" t~o,, U puoto IV de • 
11t1 cntee>c. •• pro .. n,or.\ r<>r tnolkado &a· 
ti la o,ucci6e o cu ,,qo, dn~ct'""""'º o por 
c<>nducto d" 1 .. 01l0<1=ieuo ~ .... or&lo dol TU· 
b&¡o. 

,.; •• Anno • la docur-.ritac16n :!1 qu~ tuco •I crH•· 
'"'" ont•r,or, cteeu., ~r,-,,.ot.,'"" "'" ~~o•• i•. 
l°' conot.>.,01,, .lo h,~1!0·0~d,•• J,1,c,rolu u!•·· 
c>onadH. 

VII.· So au<On<& o !•Jo ;-,an,c•;los~, l, h~ro •~vr•·· 
uen -1• 1 .. fer~•• c<1y,, u•~ so ,~pi.·.<,, .,.,. •• 
pea y c•,ondo I@ a¡ustsn o lo, ~ln~auoneo y o• 
l<>• t.,,-,..,a, qui u pobl•~•-'· 

Los cr<t~doo • qu• H contrH el ,.~ .. htl of,c,o ~ • 
•u• anexo• d1ber•n hoo1roe d~I ccn,c,,n,ent.o d1 l~• •• 
por,.culor .. , -.ont• ou l"'bhco><,~n en el O,u,,;, • 
Of,~••l 1e l• FeJ~No::16'1 y ~n l~• ~~n6<hco, ohcu-· 
lu do lH tnt>dodeo fl<ler•tlvas. 

ATt~TA,.t~1't. 
SUFl!MllO t:Fte":IVO. NO Rt:n.E:CCIG~. 

EL SIIBSPC!\ETIYHO 

EHILIO l.czoYA r,!,\U<.O,tf)O. 

\tÚl:1Ucl. 
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trt>1n., ~e.:.... "'~""·' ~E ~,, .. A.; 
,,,,.~.uf·-' C<:·';I • i%".'~, -

· •"'-• < ·-· >, 1~h~,; .•.• 
J~o" , •• ocJHt "·""'~"--

." ''<~d :,c • .;J ,··: '. '' ! 'º ,~, ... ~· 

-, 
' 

:.:.--:-===.::~:"'.':.--::::_.-~, ---·-w~I 
.. ,.,,,,,c ....... 
"''""'''"'"'•"J r,) '"''"'"'"'"''"'"' , .. ,, .. ,;,,-.¡( "T'I!!(,-.,~ .. 

;.p;.i¡-;-;,c,l il) f~~;11, ~~I ¡;,t;C sr. :• ,~.,_, 
Aecsar ~¡ ~to. ,.... y 4110 •n ~uo •• ot~n• :o CO< ,,oa 
cu~• H,ot,,:1Qa,lno t@a~alH al trabaJ•dor ~u•"·l, .: 
hto hay, ~,~~.:!o y o.p-:,ob&<!o la tQhilda<I J" :.s ~·,r 
ooa d• c-.,-.:,~oci~n y/<> w.1, .. :u,,,,n,o dcrq, Jo• , -: 
,u puooto Je trlba¡~. con!o..,.. al Pt1" y ~:o-¡,~·-a, -
º"'JU<r,do. 

.IJ>ARTAOO (2) C)U'(DID"- AL~., 
h~allr el nor>llu d1l tr>bo¡ad~r cap;ocHodo y/o o:l10• 
trado • quien .. ax~•d• h con•unou, ••! eo•·• "' ,;; 
gutro Faduol d• CQn<nbuyon<u. -

.O.notar h dan,,.,inaoi6n del p~uto al qua ,~ l,r,q,~ -
la ~•P•••toc10n y/o od1Htranunto ~onf~r-e ,1 e¡,,. y 
Proq,,....• requtra.Jo. 

Anour el n-i,re ~ ozón ,....,,,11 da 1 .. ""'P'"U o ~•- -
<ron, nl ~- •u Requtro r<t<lorol d~ Cooer:~uy~otu, 
dc>nd• •l tro~•;•~o, prH<o ,u, ,...,.,.,P,. 

rn 101 ¡ "'7''1-ntH ren~l~eu fe anot•ri .,¡ J,,,.,0,1,~ 

<lo U "~'"º ~ """"'"· 
,.,,...,TM'O (,) AC7IV!Dl,P !Sl'Ec,r,c, J orno n~ L.\ E,".t'f.CA 

Anor•r lo •cU~ll<t<I 1,p1df,:1 • q·-• •~ ~1d1é• lo "m
Pr•U· 
EJe"'lllo; fWc:~oción d• MUculco di ~!"',.ce; ~-'"'l''º 
V.oto ~e Arü~·,Jo• pu• ol ~->";•~, Ne. 

APA•~-""' (~\ ~"1:"l-1!0 nt R~~lSTI<J .n n;,:: DF ~ANCl~A;¡.~·· 
Y At;~STRAM!E~7<> CL C . .O. t><ro<SA, 

~.~a!u ol nu,,..,o co~ ~l ~u.,<. ~ue<l~ '"'-'""·''-¡,, ": ·· 
;}~r~~0?7-:i~:::~:,.1i Jg,,r:.~~00'> 0<'S@ !> O• .,~,,;rl.> ,,~! 

,;_;;>7~--c < - ~¡;¡;·,~L .. 

.• •n "JC; ",<" e<• • .'"d ~: ;i,:, ~j .'C" ,es J,, 

~__'.:!'·::,::-. 'º .,¡ º"" Jé ;·,~ ~· ·,,t.i, .. · 
O•\•,. o :,p,,~""'" ,~.es•r.,:: cc,,frr,~, ,n 
:,· Pcc-oc,.,-as .. ,~~ccf,. ,.~ • .-,·,:~. re;,etc.:, -•n 
S•cr&,,,¡, t~L ".'c,L•. cr~. ,,,•, Sóc¡,a! 
.\: ,·.t~: ·,i , :-Pc'\,F;..•-.'i' · _ e~, se - rn : .. , ,, ;ce ol e• 
«··, ¡,rc;cr·., :ne ,¡ •, ,e,- ,·!ce r-., ""'.oc. ,e , ,c,U·· 

en;>i.ntc, ,~ .. ,o,.e > , Je P,.')c>'"·• ~er.eco: 
# ·:1pc;to,1·:n ¡,.-,a:-·~ c,01:,<coJ• •n '• Sécte••·· 
d• ~el Tr•~•;, , Pr, 'o•c,J 
[,l!\.V.[S ;,. '''F : :;s,,:: > . ·c·VJ'; ·:-A,·1:·. l'OC.''1:0~,L .• 
~u•nk el ,,,e,,,.,,,,, , .,~,.:-,,,,<~ ,., ~•! •e,a.,J ,.., 
~''", !o, ~e.e,,,-, lo-'º'"', .. ¡ ,nleuL ;¡).e;~" • 
·.• Le· ·~~en\ J-1 ~· ,, ,._.~ de ,;ce!;'""'"" -

,,~,., ~I ~-., ;- ,ne •o '""'° ;!,·! ~r,~er -~, y·; • 
,,., JR ,~r~,sdc,ó, , •. ¡ ;,;c...., cuco, •e·rc~.,.,~ · 

ror ,\ •.cabAJd~~r ¡ J.- «"'"~··eadee el ce·,! Je l• Cd· 
¡:dc.t<c.~n o &J,.,.·.r-~- ,~nto ~ ,a µ1<>sto ~e tr•t•· ,, • 
Je a~,o,·1o di ºl•o ·. ª''"lr~~•• ·!~ C•poe,·,c,~,·, oJ:,·~ 
•,,,~'""'º ~o,¡:,tc.l<lo e,. )a Se·.cec,:!• d•. ~cdC,¡c y. 
,,.~, ,;,in -'<n•l· 

,o:,;-7\~t ,,, ACT:"Jlc'•D~s ~sc-.,ct>.:rs o,:c Pus·•:• QO'f. SL 
~n,~s·. ~,. iHcSSTE c:,,,or;,,.c¡A 
: .. , ,c,iv,d,C,., º"••s.,o;c, 1º" _.• el•.u·o·· 

:;•·.·el )"'·~•·.~ é•. •.,,\e,JO, ,;-.~ •• h ,e< ,~•~ree, 
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-'J'll.RTADO (l~) 'IOl'.Zln Ott, CUllSO, E\11:.'m:;I, .•Lvt!. EDUC:A1'1 
V,:, UO PROOAAt\l Gt~E,.AL, -

Rohc1on<lr ol ,<-nl>ro do lo toUhdacl do lo, curoo•, 
•v1nto1, ""·•! .. l<lucU1V<>• y/o proqr ... o ge,,.rdu 
,...,.,.t,W>o oJ oubo¡odor con!o,,.. ,u PLon y PtO<¡t•· 
"'"º ,Jo Copoc1t>0•6n. 

1-P-"''l'ADO (11) INS'l'~Uet,lR ir.t:IIHO: 

Anotor d nQfllllrt y R-.¡utr<> fedoul do ~ontnbuyen 
••• .J.d -, do loo rnot.--uctot .. Intunco que <<npoU"·: 
':aroo ~: ~ lo• curo<>• <> 1V<·n<~•-

il.PAK':'.\00 112) :."S~~·Xt'OR ~X'!'!:~"'º l~DEl'R~Dlesn O :NC
'l'l':',"C:ON ':Al'AC:-:-At>OJRA: 

3o~ol<U" el ~=.b:• ~ .J.onao,,oo.6n H9~n ol ~He, y 
ol nO:-ro do :o,¡utro •nto lo 3ocrouria dol Tr41"! 
J? y Prov,uon seca! del o loo tnotructcn• ~~••!: 
noo !ndop,,ndantu ~ Ent,d""U C•paeludorH 1"" • 
•n,partar~n el ~ lo• :~r>ol ~ ov•n<o•. 

Al'M!T>.00 113) PHo:;7.\.'IAS Gt~E.-IALE5: 

Anot• •I ~,..,.~,. ; nO:.-ro Jo coguteo •nt• l• ,.,.. -
ccot4"1• ~•! Te-"l>•Jo )" Prov»,6n ~cc,al d•l A,¡onto 
Copo,c1tador 1~• ,i,parti~ •l lroqrr.a Conar•l-

.,,.,_~T,\L>O 114! ~R,\C:CN: 

,\no<•• lo touUd~ d• Mtao 1uo c""'Prend,c c•d• -
''"º Jo loo ~~r,o;, ovon'>o. r.1velH .dw,at¡.,;,o y/o 
;cogror,n 7•neralu, do o,c•;or,!o con lo pro,¡r"""'do 
on el Plan y Pro,;,.,.o oo C•P.-0H&<e16n y Ad,utra-

~º"""o,;• 

i>J>-'JIT.0.00 (TS) FU.~ O!:!. A<ltNTE C.I.PACIT.0.00~: 

tn Uh ~ol,...no fl~in cado uno do lo, ,\gor.tu -
Copo.~atdoru 1<1• uopa.-t.~ron loo ~uno,, ovontoo, 
n,volu tdw::,t>voo y/o pro,¡umu gonoraJu. 
En •l cuo do l~•t;.tec,onu do Cop•~•toc•6n, d-0ta
r, t,,,.,0 , tambJ.ln U upreununco hq,I. 

,\nctor ol ni:.,,.rc ~on •l e·.ol qOodO ngut.roda on • 
l• 3ocre,•réo ~ol tr.ilioJo y Pnv,.,~n soe,,:. la -
Coonis,~n .~,xu do Copop '<c,én Jo la fflpr•u, ~u
"' ,,,. ·~••""''º' :• CoMcanc,• <lo rld!,,¡;J,ju ~:! 
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tn uto .. ,,,c,a '"~"" •• "'""'"•· R09ut,o redoro! 
de Con•.nb•,ver.tp~ ·1 :o r,,.. • .le: ropru•ntanto d• 
la ~mpre,o ""'" l• """'""" .s,xta •• CapacHac,6n 
y .w, .. or...-,erto. 

t, ~•to up~Clc anotas •l ocr,~<•, ••,¡,oteo r•de,a! 
Go> :cncr,~~y~c<oo y r,,-,.., d•k• tra~a¡aoo, .. ont• 
\a C,....,,.,6, ""''·• d• :op•<c~oo10, y ~d•••".,.Unto. 

.\P~Rr.w:> (>)> n= ,:-e~ c"RH.U~XR 

~" ~•'·• a•ooe,o f,r-•ró •I tcoh•:•dor • q,.¡.on •• 
otorgo lo ,~not•nc11 de H&b•l•d•Jao ~.>1><>ro:e,. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "B" j FECHAENQUESEOTURGA 
DIRECCION GENERAL DF.. CAl-'ACITAC!ON '( PRODUCTIVIDAD 

CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES I D/A MES AÑO 

f NOMBRE DEL TRABAJADOR I REG. FED. DE CONT. 1 
EXPEDIDA AL C.: _ _ , • 

QUIEN LLEVO Y APROBO EL PROGRAMA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO CORRESPONDIENTE AL 

PUESTO DE: 

:::::=========--=--= .. =-==============:::;::::======~ 
EN: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA 1:.MPRE'5A O l'ATRON REG FEO.DE CONT. 

I CALLE - No. EXT. No. INT. COLONIA -==i 
l POBLACION C.P. MUNICIPIO ENT. FEOEh.ATIVA I 

ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO DE L.O. EMPRESA ORIGEN OE LA CONSTANCIA 

No. DE REG. DEL PLAN DE CAPlrlerTAC\ON '( AOIESTRAMIENTO DE LA EMPRESA 
PROGRAMA ESPECIFICO o 

OURACION OE LA CAPACITACION O ADIESTRAMIENTO DEL TRABAJADOR ADHESION A PROGRAMA.S 

ºNo DE REG 
GENERALES 

EXAMEN DE SUFICIENClA O o 
F"ECHA OE INICIO OEL PRIMER CURSO FECHA 0E TERMINACION COMPR08ACION DOClJMENTAL 

MES AÑO DEL ULTIMO CURSO MES ANO CLAVE 

AC'TiVIOA.OES ESENaAL..ES üEL PUESTO DE TRABAJO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONSTANCIA 

ANVERSO 
Documento de Disfnbuc1Ón y Trámite GRATUJ TOS FORMA OC-'4 



" -:,, 

RELACION DE AGENTES CAPACITADORES QUE IMPARTIERON LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO 

AL TRABAJADOR A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONSTANCIA. 

-- ce\. OJllli:tO, t:~ro. PROGRAMA ClFICn nr t A q,tpR""A PffOGRA~AS GENERALES ,._,.,.. 
!fll((l O)UCA1'TVO TJ'O INSTRUCTOR INTERNO l>.IST. EXT INO. O INST CAPACJTAOORA AGENTE CAPACITADOR 
>GOllML. ,-111.u 

NOM8RE R. F. C. NOMBRE No. DE REGISTRO NOMaAE No. OE REGISTRO 

·-----

AUIENTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACllf,CION Y ADIESTRAMIENTO 

REf'fl:.~ITTANTE Df LA EMPRESA 

ANft LA COMISION 

NCJl,lfflE, R. F C. Y FIRMA 

RH,'l.Jl~O 

CON Ho OE REGISTRO 

fl RMA OEL TRABAJADOR REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

ANTE LA COMISION 

NOMBRE, A F C. Y FIRMA 

FIRMA OEL 
AGENTE 

CAPACITADOR 

j 

FORMA - é.aC- 4 
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Sí 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA "B" 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

LISTA DE CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES 

FECHA 

014 MES AÑO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA O PATRON HEG. FEO Of CONT. 

REG IMSS 

( -CALÜ No. EXT. #lo.lNf. COU)HIA. J 
POBLACION e , IIONJCIPIO ENTIOAO FEDERATIVA 

ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO OE LA EMPRESA ffe Of ill(C,.01:1. PLAN Dt: CA.PA.CITACIOl'f l alDl~STIU,lllflrlTO 

RELACIONE A LOS TRABAJADORES AGRUPANOOLOS POR PUESTO DE TRABAJO 

REGISTRO FEDERAL FECHA EN QUE SEEXPIOIO PUESTO DE TRABAJO C.N.O CNOSE LL.ENE) NOMBRE DEL TRABAJADOR DE CONTRtBU'l'ENTfS LA CONSTANCIA 

ANVERSO Documento de Distribución y Trárnite GRATUITOS FORMA- OC-~ 
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